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Ayuntamiknto ; Acta de la sesión d e '¿3 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 28 del corriente,—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, 
durante el mes de julio tiitimo.

JuN'TA municip.a l : Orden del día para la sesión de 24 del pre­
sente mes.

Alcaldía Presidencia: Di^oniendo el pago de intereses de 
la Deuda¡ por expropiación del Ensanche, del cupón núni. 77 de 
1889 y 1907 y del núm. 12 de la de 1915.—Circular a los Sres. Te­
nientes de Alcalde prohibiendo la posesión clandestina de huevos, 
sin hacer la oportuna declaración de existencias,—Otra, a los mis­
mos señores, para que obliguen a los propietarios de fincas urba­
nas y solares cerrados a instalar el alumbrado eléctrico supletorio. 
Otra, a los mismos señores, para que denuncien el exceso de ve­
ladores que instalan los quioscos y puestos en la vía pública.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Secretaría: Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, con­
cediendo autorización a la Sociedad de industrias Electro-Mecá­
nicas para establecer alumbrado eléctrico supletorio en las calles 
y plazas que se expresa.—Otra, a los mismos señores, para que 
encarezcan de los serenos extremen su vigilancia para evitar ro­
bos de mecheros de! alumbrado público.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Pliegos 
de condiciones de las subastas para contratar el terraplenado de 
la calle del General Alvarez de Castro y para adquisición de 600 
metros de paño con destino a vestuario para lös acogidos en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.—Anuncio para presen­
tación de reclamaciones contra la adjudicación de una parcela de 
terreno a la Casa de Caridad de María Inmaculada.—Concurso 
para arrendamiento de los edificios destinados a industria en los 
viveros de la Villa.—Movimiento de personal,-Subastas pendien­
tes de celebración y para suministro de aceites, sebos, grasas, al­
quitrán, pinturas, barnices, etc,, para los diferentes ramos muñid- 
pales.— Licencias expedidas por los Negociados 3,", d.“ , 6.“ y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la Bi­
blioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales; Las en ejecución.

Po l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servicios prestados por los 
guardias municipales,-Servidos prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía,

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 13 al 19 de agosto de 1918. 
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 265.

Sesión ordinaria  d el  d í.a 23 de agosto de 1918.-— 
Extracto .— Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D, Luis 
Sil vela y Casado.—Asistieron los Sres Aguilera y A r  jo­
ña, A lvarez R. Víllamil, Arribas, de Blas, Castillo, Coro­
na, Cortés, Cubero, Fernández Moreno, García Miranda, 
García Revenga, Garrido, Hidalgo, Marcos, Ossorio, P é ­
rez Toledo, Reglero, Sáinz de Baranda, Saorn.il, Silva, 
Tato y Amat y el Vocal de la Comisión de Ensanche señor 
Donoso. ,

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Corona, Sáinz de Baranda y Tato y  
Amat, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. ” Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, fecha 29 del pasado mes 
de julio, disponiendo se dé cuenta al Ayuntamiento del 
proyecto de dicho .Ministerio de la construcción de una capi­
lla contigua a la iglesia de San Antonio de la Florida, con 
el fin de llevar a ella el culto y librar por este medio al 
indicado templo de los deterioros y alteraciones que causan 
en las vmliosas pinturas obra de Goya, que decoran las 
bóvedas, el humo de las luces y del incienso y los gases 
que actúan sobre los colores a consecuencia del aire vicia­
do por la afluencia de fieles en determinadas solemnidades, 
interesando tanto de la Alcaldía como del Concejo, el con­
curso necesario para contribuir a la conservación de la 
obra del insigne artista, determinando la superficie que ha 
de ocuparse en los terrenos que rodean dicha iglesia, para 
emplazar la nueva edificación que se proyecta,

3. “ Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. José 
Gabilán para atender al restablecimiento de su salud.

4. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de julio último, y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín oficial, 
publicándose también en el del Ayuntamiento.
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O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

CUARTA. — Fomento.
5. ° Conceder licencia a D. Alberto Thiebaat para 

construir muro de cerramiento en la finca de la Sociedad 
general de Industria 3' Comercio, sitio denominado cerro 
de la Plata, Extrarradio.

SEXTA.‘-Ensanche.
A  petición del Sr, Tato y Amat, el Sr. Donoso, en 

nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dic- 
taíiien proponiendo se apruebe el emitido fen 19 de diciem* 
bre de 1917, en el sentido de admitir el donativo de 1,000 
pesetas que D. Luis de la Mata hace para atender a los 
gastos de urbanización de la calle de Alonso Cano, a cam­
bio de la cesión gratuita de la mitad del terreno que se le 
haya expropiado con destino a dicha calle, cantidad que 
entregará en efectivo metálico en el acto de! otorgamiento, 
de la escritura de pago de la expropiación realizada, y que 
ingresará en los fondos de la primera zona del Ensanche.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobariiaeión.
El Sr. Sáinz de Baranda, en nombre de la Comisión y 

a petición del Sr. Garrido, retiró para nuevo estudio el ,dic- 
tamen proponiendo la resolución de las reclamaciones a los 
escalafones del personal administrativo y de contabilidad.

6. '’ Se dió cuenta de! dictamen proponiendo que se pro­
ceda con la mayor urgenqía al arreglo de los uniformes de 
los profesores de la Banda municipal, siendo cargo el gas­
to que esto ocasiona, que se calcula en 2.000 pesetas, a la 
partida de material de la Banda consignada en el cap. IV , 
art, 5.'̂ , concepto 250 del vigente presupuesto, y  que para 
el próximo presupuesto se habilite porla Comisión-corres­
pondiente un crédito de 14,000 pesetas, a que se calcula 
podrá ascender la confección de los que es necesario sus­
tituir. .

Abierta discusión sobre el mismo, se formuló por el se­
ñor Sáinz de Baranda la enmienda siguiente:

• La confección de los unitonnes que haya necesidad de 
sustituir se realizará por subasta, siendo cargo la cantidad 
a que ascienda el importe al remanente, si le hubiere, del 
crédito que para gastos de la Banda se consigna en el pre­
supuesto vigente; y en el caso de que. ese remanente no 
existiere o de que su cifra no alcanzase para el pago de la 
totalidad de la obra, que se consigne crédito en el presu­
puesto próximo por importe de la cantidad o por la dife­
rencia, según el caso."

Filé aprobada la enmienda,-pasando a formar parte del 
dictamen, que con ella quedó asimismo aprobado.

SEGUNDA,—Haeienda.

7. ® Interponer recur.so contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, antes del 24 de septiembre próximo, 
contra resolución del Sr. Delegado de Hacienda de 20 de 
ma ’̂o último, comunicada en 24 de junio siguiente, por la 
que^e estima el recurso que formuló D, Federico de Lo- 
catelli, en representación de la Sociedad «La  Vasconia», 
revocando decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de 
junio de 1916, que desestimó la anulación de los recibos co­

brados por la Administración de Propiedades para pago 
del impuesto sobre carruajes de lujo, correspondiente a un 
automóvil propiedad de la citada Sociedad, y remitir al Pro­
curador consistorial las certificaciones que previenen las 
disposiciones vigentes a los efectos de este acuerdo,

8. ° Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, contra acuerdo del Tribunal gubernativo de Placien- 
da, por el que se declara exento del pago del arbitrio sobre 
solares, en terreno de la propiedad del Sr. Conde de He­
redia Spínola, debiendo expedirse las certificaciones que 
previene el art. 35 de la ley reformada de 22 de junio 
de 1894 y remitirlas al Procurador consistorial antes del 
día 16 de octubre, en qüe termina el plazo para entablar 
dicha acción.

9. “ Acatar y cumplir la providencia del Exemo. señor
Gobernador civil, fecha 3 de julio último, por la que se re­
suelve la alzada interpuesta por D. José María de Antonio, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que desestimó 
instancia de dicho señor, interesando no se le cobrara el 
arbitrio de alcantarillado por la finca núm. 29 del paseo de 
Atocha, propiedad de su esposa, declarando que el Ayun­
tamiento es el que debe resolver sobre la reclamación ci­
tada. ,

10. Reconocer un crédito de 200 pesetas, a que ascien­
de el importe íntegro de los haberes que a su fallecimiento, 
ocurrido el 18 de marzo del año último, dejó devengadas y 
sin percibir e! agente consistorial D. Joaquín dcl Castillo, 
y q-ue se proceda al abono de dicha cantidad, a su viuda 
doña Antonia Quintero y a su hija doña Elena, en la pro­
porción siguiente:

Mitad de dichos haberes y un tercio de la otra mitad a 
la viuda por gananciales y cuota viudal, y los dos tercios 
restantes de la otra mitad a la hija por su legítima, todo 
ello con arreglo a lo que resulta de la información testifical 
practicada por la Contaduría y a las prescripciones del 
Código civil que regulan la materia, precediendo al abono 
la presentación de la carta de pago del impuesto de dere­
chos reales, cuyo abono se verificará con cargo a hí canti­
dad que existe disponible de la partida de 10.000 pesetas, 
consignadas en el cap. IX , art, 6,“ , conceptos 6,'* y 7.’’ del 
vigente presupuesto, para pago de los créditos menores de 
1.000 pesetas, que se reconozcan durante el vigente pre- 
.supuesto.

11. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
raes de septiembre, por cuenta del presupuesto del Interior,

TERCERA.—Polieia urbana.

12. Dada cuenta del dictamen, proponiendo se acuerde 
la instalación en la plaza de Pontejos de un mercado-feria 
permanente de libros, en las condiciones determinadas por 
la junta de los Sres. Tenientes de Alcalde, fué desechado 
en votación nominal, por 10 votos de los Sres. Arribas, Co­
rona, Cubero, García Miranda, Garrido, Plidalgo, Ossorio, 
Sáinz de Baranda, Silva y Tato y Amat, contra tres de 
los Sr.es, Cortés, García Revenga y Saornil.

13. Conceder licencia a D. Eduardo Díaz, para estable­
cer una droguería y perfumería en la casa núm. 17 de la 
calle de Hortaleza,

Votó en contra el Sr. Tato y Amat,
14. Conceder licencia a Ü.JoaquínLópez y López, para 

establecer una fábrica de lejía en la casa núm. 33 de la 
calle del Barco.

Votó en contra el Sr. Tato y Amat.
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15. Concbder licencias a D. Fedro, Pueche, para esta­
blecer un taller de carpintería mecánica y para instalar en 
e! mismo Siete motores eléctricos, con fuerza total de 19 
caballos, en la calle de Ponzano, núm, 70.

16. Conceder renovación de licencia a D. Emilio Lavín, 
para continuar con la vaquería que tiene establecida en la 
calle de Malcampo, mim. 1, en cujm local podrá albergar 
10 reses, previo pago de los derechos correspondientes,

17. Conceder a D. Francisco Sánchez, renovación de 
licencia para continuar con la vaquería establecida en la 
calle de Castelap, núm. 3, pudiendo albergar hasta cuatro 
reses.
. 18. Conceder a doña Felisa de Villalonga, renovación 
de licencia para continuar con la vaquería que tiene esta­
blecida en la calle de Hilarión Eslava, -con vuelta a la de 
Fernández de los Ríos, pudiendo estabular 17 roses como 
imis-imum.

19. Conceder a D. Bernardo Ruiz-, renovación de licen­
cia para la cerrajería establecida en el paseo de la Reina 
Cristina, núm 11, previo pago de los' derechos correspon­
dientes.

A  petición del Sr. Tato y Ainat, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se conceda el arrendamiento del 
quiosco, propiedad del Exemo, Ayuntamiento, sito en el 
paseo de Recoletos, frente al palacio del Marqués de Lina­
res, con destino a la venta de refrescos.

CUARTA.—Fomento.
20. Conceder licencia para constniir una casa en el nú­

mero 3 de la c^ile de Luis Vives, Extrarradio. ’
21. Conceder licencia para construir una nave destina­

da a fábrica de rasilla y teja en un solar de la prolongación 
de la calle de Antillón, Extrarradio.

A  petición del Sr. Arpibas, quedó sobre lá mesa el dic­
tamen proponiendo la declaración de improcedencia del 
pago de estancias en el Hospital provincial de un obrero 
municipal, que sufrió un accidente del trabajo.

22. Se dió cuenta dei dictamen proponiéndose acuerde 
que en lo sucesivo se abone a los causahabientes de los 
obreros fallecidos el jornal de diez días, además de los que 
el causante deje devengados, atent^iendo a la triste situa­
ción en que generalmente suelen quedar aquéllos.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr, Arribas, proponiendo se acuerde que se abone 
a las familias o asistentes de los obreros fallecidos 61 jornal 
de diez días, siempre que aquéllos que lo so liciten justifiquen 
debidamenté haber prestado al fallecido auxilio material o 
moral en su última asistencia. La reglamentación del per­
cibo de estos diez días de jornal será reglamentada por el 
Negociado de Reformas Sociales y  la Comisión correspon­
diente, y se traerá a la aprobación del Ayuntamiento,

Fué aceptada por el Sr. Silva en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen, que con ella 
quedó aprobado.

QUINTA.—Bonefieencla y Sanidad,
23. Adjudicar definitivamente el remate de la subasta 

verificada para contratar el suministro de 1.300 quilos de 
suela y 300 de vaquetilla, con destino a la confección del 
calzado de los acogidos en los Colegios de Nuestra Seáora 
de la Paloma y Escuela-albergue, a D, Enrique Ceva To­
rregrosa, como mejor postor por su rebaja en 4‘75 por 100, 
puesto que no debió ser desechado el pliego presentado por 
este señor y admitirle, por tanto, subsanando el defecto de 
presentación de la cédula.

24. Nombrar a D. Manuel Cerezo Garrido, celador de 
zona del servicio de Limpiezas, de conformidad con el in­
forme de los Letrados consistoriales, con el haber anual de 
2,500 pesetas, como capataz más antiguo del referido ser­
vicio, y nombrar para la vacante que resulta de capataz, 
con el haber de 1 750 pesetas anuales, a D. Jesús Fernán­
dez de Gaurri.

A  petición del Sr, Tato y Amat, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se eleve el precio de cada mula 
para facilitar la adquisición de ganado para el servicio de 
Limpiezas. -

SEXTA,—Ensanche.
25. Conceder licencia a D. Luis de la Peña, para ejecu­

tar obras de ampliación 3’  reforma en el hotel núm. 18 de 
la calle de Villanueva, con vuelta a la de Claudio Coello, 
con sujeción al proj'ecto presentado, excepción hecha de 
los miradores, cuyo saliente se ajustará a lo autorizado en 
las vigentes Ordenanzas, así como habrán de tenerse en 
cuenta en la ejecución de las obras los informes de los téc­
nicos municipales, y quedando sujeta esta concesión a la 
de la necesaria para la habitabilidad de la parte del edificio 
que se amplía, una vez inspeccionada por el Arquitecto 
municipal y por la Junta de Salubridad. '

26. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad .con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra la resolución guber­
nativa, fecha 22 de junio último, que estima recurso inter­
puesto por D. José Rivas Massegur, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 21 de Julio de 1916, que denegó licencia 
para alquilar la casa núm. 116 moderno de la calle de La- 
gasca; debiendo interponerse la apelación antes del 24 de 
septiembre próximo, en que expira el plazo' para ello, y 
facilitarse al Procurador consistorial las certificaciones ne­
cesarias-.

A  petición del Sr. Tato y Am at, quedaron sobre ia mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo, en vista del informe de los Letrados con­
sistoriales, se desista de interponer recurso contencioso 
contra una resolución del Gobierno civil, revocatoria de 
un decreto de la Alcaldía, exigiendo el pago del exceso de 
arbitrio de una tira de cuerdas practicada en una finca de 
la calle de Diego de León, y que se reclame de los intere­
sados la cantidad fijada por la Autoridad gubernativa por 
el expresado concepto.

Proponiendo, de acuerdo con ei dictamen del Decano 
de los Letrados consistoriales, se desista de interponer 
recurso contencioso ante e! Tribunal provincial, contra 
una resolución del Gobierno civil, estimatorio de un recur- ' 
so de alzada interpuesto por la Sociedad de Tranvías del 
Norte, contra acuerdo de este Ayuntamiento que le exigió 
la pavimentación con basalto de un tray-ecto de la calle 
de Bravo Muirillo, por haberse dictado sentencia por el 
Tribunal Supremo, confirmando una Real orden de F o ­
mento, declarando que la expresada Sociedad no viene 
obligada a realizarla sustitución del pavimento expresado.

Junta municipal de Primera enseñanza.
27. Incluir en el primer presupuesto que se forme la 

cantidad de 4 000 pesetas, para colocar una caldera espe­
cial para el servicio de baños y duchas en el Grupo escolar 
«Conde de Peñalver*, bajo la dirección del Arquitecto de 
las obras Sr. Domínguez, a quien se ordenará a su vez 
que mande quitar el enchufe que para las duchas se hizo 
indebidamente en la caldera de la calefacción.

■3'
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Votaron en contra los Sres. Ossorio, Arribas, García 
Miranda y Tato y Amat,

28, Realizar por Administi ación, de conformidad con 
lo prevenido en e! ca.so S.”, art. 41 del Real decreto e Ins­
trucción de 24 de enero de 1005, las obras de cerramiento 
de la galería de servicio de las obras del (drupo escolar 
«San Eugenio y San Isidro», sito en la calle de las Peñue- 
las, por el mismo tipo y condiciones que han servido de base 
para las subastas celebradas y declaradas desiertas, de­
biendo solicitarse del Excmo. Sr. Gobernador civil la co­
rrespondiente excepción de subasta y ejecutarse las obras, 
bajo la dirección del Arquitecto de Propiedades de Villa, 
autor del proyecto, y el importe de las obras se abonará 
en su día por la Contaduría en la forma prevenida en el 
artículo 12 del pliego de condiciones que sirvió para las re­
feridas subastas, con cargo a lo consignado en el cap. IV , 
artículo 2.° concepto 233 del presupuesto en ejercicio.

Votó en contra el Sr. García Miranda.

P R O P O S I C I Ó N
29, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr. Silva, interesando se solicite 
del Gobierno de S. M., una revisión de las declaraciones 
juradas presentadas por los dueños de casas, para compul­
sar con los actuales contratos de inquilinato, prohibiendo 
que ningún alquiler pueda exceder del tipo en que esté 
amillarado.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofieio.
30, Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 

la Gobernación; fecha 16 dcl actual, nombrando Teniente 
de Alcalde interino, para sustituir, durante su ausencia, a 
D. Enrique Fraile, al Concejal de este Ayuntamiento don 
Angel Cubero Rodríguez,

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado, hacién­
dose entrega al Sr, Cubero, por la Presidencia, del bastón 
insignia del cargo.

31, Interponer el recurso procedente contra acuerdo
del Tribuna! gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
trasladado por la Administración de Propiedades e Im­
puestos en comunicación, fecha S del actual, por el que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, contra fallo de la Delegación de Placienda, 
que confirmó la liquidación practicada por la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia del 10 
por 100 que debe percibir el Estado, por los conceptos de 
'romana de Villa y pesas y medidas, recaudado por el Mu­
nicipio durante el período de tiempo comprendido desde 
julio de 1890 a fin del año 1913 inclusive, confirmando el 
fallo apelado. .

32, Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal don 
José Serrán para atender al restablecimiento de su salud.

Se levantó la sesión a la una y  cincuenta minutos de la 
tarde. .

R E C T IF IC A C IÓ N

En el mím. M2S del Boletín del A yuntamiento  de 
M adrid , y entre los acuerdos de la sesión ordinaria cele­
brada por el Excmo. Ayuntamiento el día 9 del actual, se 
publicó como n/iroiní/« una moción déla  Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo la aprobación de un artículo adicional 
a las Ordenanzas municipales para establecimiento en los 
servicios dei Municipio y eii las licencias para industrias,

de una cláusula especial de garantía, a fin de que en los 
casos de servicios que afecten ai abastecimiento o interés 
del vecindario, pueda en caso de cesación de los industria­
les proseguir los servicios con intervención del Ayunta­
miento, siendo asi que el acuerdo recaído en la mi.sma es 
el de que p/tse n ia Comisión respectiva,

m u  Mii m  Piaí u  m m  íhüí'íe ií di n  de K m  de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 

Hacienda, por el que, resolviendo recurso de la Alcaidía 
Presidencia y revocando fallo de la Delegación, se declara 
como renta íntegra de la Plaza de Toros de Madrid, a los 
efectos de la contribución territorial, la cantidad de 
391.275 pesetas.

3. Providencia del Gobierno civil, concediendo excep­
ción de subasta para la construcción en terrenos de la 
Moncloa de dos pabellones con destino a la recogida de 
mendigos,

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
modificación del art, 26 del reglamento del Consejo de 
Administración de la Fábrica de Gas.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un macero, por haber cumplido la 
edad reglamentaria,

6y 7. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de julio próximo pasado.

8. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ílsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Polieia urbana.
9. Proponiendo se conceda el arrendamiento delquiosco 

propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sito en el paseo de 
Recoleto.s, frente al palacio del Marqués de Linares, con 
destino a la venta de refrescos.

CUARTA.—Fomento.

10. Proponiendo la declaración de improcedencia del 
pago de estancias en el Ho.spital provincial de un obrero 
municipal que sufrió un accidente del trabajo.

QUINTA—Beneficencia y Sanidad.
11. Proponiendo se eleve el precio de cada muía para 

facilitar la adquisición de ganado para pl servicio de Lim­
piezas. .

SEXTA.—Ensanche.

12. Proponiendo, en vi.sta del informe de los Letrados 
consistoriales, se desista interponer recurso contencioso 
contra una resolución del Gobierno civil, revocatoria de 
un decreto de la Alcaldía, exigiendo el pago del exceso de 
arbitrio de una tira de cuerdas practicada en una finca de 
la calle de Diego de León, y que se redame de los intere­
sados la cantidad fijada por la Autoridad gubernativa poi" 
el expre.sado concepto.

I:
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13, Proponiendo, de acuerdo con el dictamen del Deca­
no de los Letrados consistoriales, se desista de interponer 
recurso contencioso ante el Tribunal provincial, contra una 
resolución del Gobierno civil, estimatoria de un recurso de 
alzada interpuesto por la Sociedad de Tranvías del Norte, 
contra acuerdo de este A 3mntamiento que le exigió la 
pavimentación con basalto de un trayecto de la calle de 
Bravo Murillo, por haberse dictado sentencia por el Tribu­
nal Supremo, coniirinando una Real orden de Fomento, 
declarando que la expre.sada Sociedad no viene obligada 
a realizar la sustitución del pavimento expresado.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
14. Proponiendo el ascenso reglamentario a Oficial 

tercero del primer grupo de Administración, en vacante 
producida por jubilación, con amortización de la resulta, en 
cumplimiento de la base 4.“ dél presupuesto vigente.

15. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial 
cuarto, vacante por fallecimiento en el segundo grupo 
Administrativo, en cl opositor en turno de los aspirantes 
número 32, con amortización de la vacante que éste deja 
de escribiente en el fichero, en armonía con lo prevenido 
en la base 5.“̂ del actual presupuesto.

16. Proponiendo los ascensos reglamentarios, para pro­
veer una plaza de Jefe de Administración en el primer 
gr-ipo, vacante por jubilación, amortizándose la resulta a 
tenor de lo prevenido en la base 4.“ del presupuesto v i­
gerne.

cipales por Resultas, que han sido amortizadas y susti­
tuidas, de la fianza de un recaudador de arbitrios,

30. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 138 pe.setas, por .suministro de aparatos ortopédicos, 
a ia Casa de Socorro del distrito del Hospicio,

31. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 492 pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos, 
a la Casa de Socorro del distrito de) Hospital.

32. Proponiendo el reconocimiento y abono de un eré-, 
dito de 34‘20 pesetas, derechos de un Notario, por asisten­
cia a una subasta.

33. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, im­
portante 4.927 pesetas, a que ascienden los jornales y el 
combustible invertidos en la ampliación de la matanza de 
reses de cerda, acordada por el Ayuntamiento j', en cum­
plimiento de disposición de la Comisaría de Abastecimien­
tos, en 1 de marzo último.

TERCERA. — Policía urbana.

la Empresa de El 

la Empresa de la

S E G U N D A . - H a c i e n d a .

17. Proponiendo la concesión de concierto a la Emprej 
sa de la Plaza de Toros para.el pago del recargo municipa* 
sobre timbre de espectáculos.

18. Proponiendo igual concesión a 
Paraíso.

19. Proponiendo igual concesión a 
zona de recreos del Parque de Madrid.

20. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 82‘56 pesetas, por 
intereses de un censo.

21. Proponiendo la celebración de subasta para enaje­
nar el solar núm. 40 de! paseo del Prado,

22. Proponiendo igual acuerdo respecto del solar nú' 
mero 42 de) mismo paseo.

23 Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito de 340 pesetas, a la viuda del contratista que fué de 
cal cáustica para el Cementerio municipal, por suministro 
de dicho artículo. '

24. Proponiendo se desista de las apelaciones entSbla- 
das en los recursos contenciosos con motivo de la jubila­
ción de dos Jefes facultativos de la Beneficencia municipal.

25. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 17P58 pesetas, a 
favor de la Compañía del Gas por suministro de Huido y 
obras en varias Escuelas, en el primer trimestre de 1917.

26. Proponiendo la clasificación pasiva de un Mae.stro 
jubilado, señalándole el haber de 2.SOO pesetas anuales.

27. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra 
jubilada, señalándola el haber de 2.000 pesetas anuales.

28. Proponiendo la sustitución de un titulo de la Deuda 
de Ensanche, que ha sido amortizado, de la fianza del señor 
Tesorero.

29. Proponiendo la entrega de dos Obligaciones inuni-

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de objetos de cerámica en la casa núm. 7 
de la calle de Fernán González.

35. Proponiendo la conce,sión de licencia para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un motor de un caballo de 
fuerza en la casa núm. Î0 de la calle de! Marqués de 
Monasterio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de flacas y papeles fotográficos e instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de 3 3̂ ^ caballos, 
en la calle de Méjico, núm 1.

37. Proponiendo la concesión de licencia* para estable­
cer una fábrica de lejía en la casa núm. 47 de la calle de 
Zurita.

38. 'Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de herrero cerrajero e instalar un motor eléc­
trico de 1‘5 caballos de fuerza, en la casa núm, 5 de la calle 
de Juan Duque,

39. ' Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núms. 61 a 65 de 
la calle de López de Hoyms.

40. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cinco motores eléctricos con fuerza total de 14 caballos, 
en el taller de fototipia establecido en la calle de Ferrer 
del Río, núm, 15.

41. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un quiosco con destino a la venta de periódicos, en la calle 
de Velâzquez, esquina a la de Goya.

42. Proponiendo la renovación de Ucencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 12 de la calle del Espejo.

43. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de lejía establecida en la casa núm. 15 de !a calle de Maga­
llanes.

44. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 5 de la calle de San 
Carlos.

45. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Hilarión Eslava, esquina a la 
de Cea Bermúdez,

CUARTA.— Fom ento.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un grupo de 30 hoteles en un terreno del paseo de Extre­
madura, Extrarradio. '

47, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-

f

.-'i

■á
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portante 1.583‘96 pesetas, para el revoco de la fachada de) 
ediñeio de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, en 
la parte-correspondiente a la calle del Fúcar, con cargo al 
presupuesto, para el año 1919.

48. Proponiendo la concesión de una prorroga de sesen­
ta días ai contratista de la construcción de un evacuatorio 
subterráneo en el paseo del Prado, para la completa ter­
minación de las obras.

CtUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

49. Proponiendo el ascenso de un Médico tercero de la 
Beneficencia, excedente, con la antigüedad que le corres­
ponde.

SEXTA.-Ensanehe.

50. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de septiembre,

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el niun. 124 provisional de la calle de Lagasca.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 126 provisional de la calle de Lagasca,

53. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en la calle de Lope de Rueda, con vuelta a la 
de Jorge Juan.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fray Luis de León, con vuelta a 
la de Sebastián Elcano.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio con fachadas a las calles del Laurel y de los 
Carvajales.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar núm, 5 de la calle de 
Alcántara.

57. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en' la casa núm. Í1 de la calle de Gonzalo de 
Córdova.

58. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados consistoriales, se desista de entablar recurso 
contencioso antes del 6 de septiembre próximo, contra una 
resolución del Gobierno civil, declarándose incompetente 
para resolver un recui*so interpuesto contra acuerdo del 
Ajmntamiento ordenando la demolición de obras ejecuta­
das en la casa núm. 18 del paseo de la Dirección.

59. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales, se interponga antes dei 27 de sep­
tiembre próximo, recurso contencioso ante el Tribunal 
provincial, contra resolución del Gobierno civil, revocato­
ria de un decreto de ia Alcaldía determinando los servicios 
urbanos que la Compañía de! Tranvía del Este de Madrid 
debe establecer en la calle de Meléndez Valdés, entre las 
de Vallehermoso y  Gal ileo, y que se consienta la expresa 
da resolución por lo que se refiere a los servicios de pavi­
mentación de las calles de Fernando el Católico y Rodrí­
guez San Pedro,

60. Proponiendo el ascenso de un Arquitecto del En­
sanche en vacante producida por fallecimieuto; el nombra­
miento de Arquitecto de sección del Ensanche a favor del 
Arquitecto ayudante del interior que le corresponde, y que 
por lo que afecta a las resultas, formule la Comisión de 
Fomento la propuesta que estime conveniente.

61. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante la cantidad de-6,520 pesetas, para la instalación 
de aceras de cemento frente a las fincas núms, 44, 46, 48 y

■ 50 de la calle de Almagro, con vuelta a la de Jenner.

PROPOSICIONES
62. Una, del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, para 

que se solicite del Sr. Ministro de Fomento que dicte una 
Real orden obligando a las Compañías de Ferrocarriles 
a que transporten en buenas condiciones los niños de las 
Colonias escolares.

63. Otra, del Sr. Barranco y otros Sres. Concejales, 
reorganizando las plantillas del personal administrativo del 
Interior y Ensanche, con la nomenclatura de la ley de Fun­
cionarios civiles, 3' la formación de nuevas normas para el 
personal subalterno.

64. Otra, de los mismos Sres, Concejales, para que se 
aumente el jornal de todos los obreros municipales.

65. Otra, de los mismos Sres. Concejales, pidiendo 
aumento de haberes para los dependientes municipales que 
forman el Cuerpo especial de Bomberos,

66. Otra, de los mismos Sres. Concejales, lijándolos 
haberes del personal de camilleros y enfermeras de la.s 
Casas de Socorro.

67. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
el aumento de haberes a los empleados técnicos y las con­
diciones que deben llenar para obtenerlo.

Madrid, 24 de agosto de 1918. —P. A . del Sr. Secretario, 
el Oficial ma3’or, F ederico M ínguez.

• ADICIÓN

. Asuntos con dictamen de las Comisiones.

PRIM ERA. “  Gobernación,
1. Proponiendo la resolución que debe adoptarse en la 

demanda formulada para que concurra la Banda municipal 
a las fiestas que, con motivo del Centenario de la batalla 
de Covadonga, se han de celebrar del 7 al 10 de septiem­
bre en Oviedo,

TERCERA.—Polieia urbana.
2. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

administrativo ante el Tribunal provincial, contra provi­
dencia gubernativa que estimó recurso de alzada de! con­
tratista del nuevo Matadero, interesando abonodeintereses 
de demora por cantidades no percibidas, cuyo plazo de in­
terposición termina el 12 de septiembre próximo.

P, A. del Si'. Secretario, el Oficial mayor, F ederico 
M inguez,

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exento. Ayttutaniieulo 
y  la Jauta im n iic ipa l durante el tnes de ju l i o  últim o, 

aprobado en sesión de 23  del actual.

Sesión ordinaria del día 5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de las listas d& asuntos 

pendientes al despacho de las Comisiones y de los judiciales 
en trámite en 29 de junio último, y dejar acuélla a dispo­
sición de los Sres. Concejales. ,

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por !a que, conformándose 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en expediente relativo a recurso interpunto 
por el Ayuntaniiento, contra providencia gubernativa jus­
tipreciando el solar núm. 2 duplicado de la calle de José 
Cañizares, se estima el expresado recurso y  se fija en ia 
cantidad de l lo  269‘35 pesetas, de conformidad con el 
proyecto del Ayuntamiento, la que debe abonarse por la 
expropiación del referido solar.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del ex-
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celentisimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, desesti­
ma el recurso de alzada ¡nterpuesto_contra decreto de la 
Alcaldía imponiendo una multa de 8/5 pesetas por infrac­
ción del acuerdo del Apuntamiento, fecha 18 de agosto 
último, que dispone que los artículos denominados huevos, 
aves 7 caza se conduzcan diariamente al mercado de los 
Mostenses, por ser éste el único centro oficial para su re­
conocimiento.

Quedar enterado de Otra providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que desestima el recui'so de alza- 
interpuesto por la Cámara oficial de Comercio, contra los 
acuerdos de la Junta municipal, aprobatorios de los presu- 
duestos para el año 1916.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo señor 
Gobernador civ il, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto por la «Antigua Sociedad de Seguros mutuos de 
Incendios de casas en Madrid*, contra el presupuesto 
municipal formado por el Ayuntamiento para el presente 
año, en ia parte relativa al presupuesto de ingresos, c.apí- 
tulo III, art. 16. relativo al arbitrio sobre anuncios por 
medio de placas fijadas en las fachadas de las casas.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo, señor 
Gobernador c iv il, por la que dese.stima el recurso de alza­
da interpuesto contra acuerdo de! Ayuntamiento, que des­
estimó una instancia solicitando autorización para am­
pliar el vuelo de dos miradores de la casa en construcción 
número 15 de la calle de Sagasta, confirmando en todas 
sus partes el acuerdo recurrido.

Basar a la Comisión respectiva otra providencia del 
excelentísimo, Sr, Gobernador civil, por la que estima 
el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento, negñndo licencia para alquilar la casa m'im. 116 
moderno de la calle de Lagasca.

Pasara la Comisión respectiva otra providencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, re.solviendo instan­
cia de doña Catalina Povedano, en súplica de que le sean 
condonadas varias multas que te han sido impuestas por 
el Teniente Alcalde del distrito de Buenavista, importan­
tes 250 pesetas, por haber instalado un depósito y despacho 
de carbón en el solar núm. 45 de la calle de Goya, en el 
sentido de que procede ordenar nuevamente a la Alcaldía 
expida la licencia de referencia, declarando sin valor ni 
efecto alguno las multas impuestas por falta no imputable 
a dicha señora.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo, Sr Gobernador civ il, por la que, resol viendo recurso 
de alzada interpuesto por el Director de la Sociedad Tran­
vía del Este de Madrid, contra decreto de la Alcaldía que 
ordenó la realización de obras en las calles de Meléndez 
\’’aidés y otras, se declara que procede estimar el l ecurso 
y con revocación del decreto recurrido, y que la Compañía 
recurrente sólo viene obligada a realizar aquellas obras 
que ofreció con fecha 17 de noviembre de 1912 y fueron 
aceptadas por el Ayuntamiento y la Superioridad,

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Eduardo Lara Macarrón. Oficial tercero 
del segundo grupo de Administración, por haber cumplido 
la edad de setenta años que para pasar a situación pasiva 
previene el acuerdo municipal de 1.5 de enero de 1915.

Declarar vecina de Madrid a doña Gloria de Igual Ga- 
rrigós. con domicilio en la calle de Sagasta. m'mi. 17, 
bajo derecha, por re.sultar que, con arreglo al contrato de 
inquilinato de la referida habitación y de la información 
testifical practicada al efecto, acredita seis meses de re­
sidencia en esta Corte, con arreglo al art. 16, párrafo se­
gundo deja  ley Municipal.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la provisión de la plaza de encargado del archivo de 
la Banda municipal, dotada en presupuesto con el jornal 
diario de 4 pesetas, vacante por fallecimiento de don Artu­
ro Ubis;

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia se acepte la 
designación de D, Miguel Martos Fernández, profesor de 
pi'imera, con el jornal diario de 4 ‘50 pesetas, de la referida 
Banda,

Segundo, Que’ la dotación diaria de 4 pesetas de jornal, 
que lleva consigo dicho cargo en el cap. IV , art, 5.“ , con­

cepto 248 del presupuesto, se le acumule al de profesor de 
primera clase que percibe por el concepto mismo 248 del 
presupuesto, con la denominación de profesor de primera 
clase, encargado del archivo y jornal de 8‘50 pesetas.

Tercero. Que para recompensar los trabajos en horas 
extraordinarias que ha realizado D. Rafael González del 
Cerro, Auxiliar del segundo grupo de Administración, 
desde que se encargó de! Archivo o, sea, a partir del día 
19 de enero último, siguiente al fallecimiento del Sr. Ubis, 
basta el de la fecha, se le conceda en concepto de gratifi­
cación 500 pesetas, que le serán abonadas con cargo a la 
partida consignada en el cap. IV , art. 5,", concepto 250 del 
actual presupuesto.

Mantener en toda su integridad la base 4  ̂del apén­
dice núm. 34 del vigente presupuesto, en virtud de la cual 
no podrá verificarse concierto con las Empresas de toros y 
novillos, para el cobro del recargo municipal sobre el im­
puesto del timbre del Estado de los billetes de espectáculos 
públicos.

Anunciar concurso para el arriendo de la explotación 
del mercado de Olavide, con las mismas condiciones que 
sirvieron para el anteriormente celebrado y declarado de­
sierto, cuidando que el anuncio en los periódicos oficiales 
se haga a la par en aquellos otros de la Prensa diaria, que 
por su mayor circulación entre el público, pueden cooperar 
a que este proyecto se difunda con rapidez y extensión.

Anunciar nuevo concurso para la presentación de ofer­
tas de terrenos que permitan dotar a Madrid de una dehe­
sa o prado para los ganados que concurran al .Matadero o 
Mercado, con las mismas condiciones que han servido 
para los anteriormente celebrados y declarados desiertos, 
reduciendo a tres meses el plazo que las precedentes con­
vocatorias concedieron para presentación de proposiciones, 
cuidando de hacer el anuncio a la vez que en los periódi­
cos oficiales, en aquellos otros de la Prensa diaria, q le por 
.su may'or circulación entre el público pueda cooperar a 
que este propósito de! Ayuntamiento se difunda con r'api- 
dez y extensión.

Ascender a la plaza de Oficial maymr del primer grupo. 
Jefe de Administración de segunda clase, dotada en pre­
supuesto con el haber anual de 10,,000 pesetas, que existe 
vacante por jubilación, al primero de los Jefes de Adminis­
tración de tercera clase; a la que éste deja, con 7.500 pe­
setas, al primero de los Jefes de Negociado de primera 
clase; a esta vacante, con 6.000 pesetas, al primero de los 
Jefes de Negociado de segunda clase; a la que éste deja, 
con 5.000 pesetas, al más antiguo de los Jefes de Negociado 
de tercera dase; a este cargo, con 4.000 pesetas, al prime­
ro de los Oficiales primeros; a Oficial primero, con 3.500 pe­
setas, al núm. l de los Oficiales .segundos; a la que éste 
deja, con 3 000 pe.setas, al primero de los Oficiales terceros; 
y a esta vacante, con 2,500 .pesetas, al más antiguo de los 
Oficiales cuartos; pa.sando a esta plaza, con el mismo haber 
de 2 000 pesetas, el Auxiliar más antiguo, y, amortizar 
a.simismo, la resulta de Auxiliar con 2.000 pesetas, de con­
formidad con lo que dispone la base 4.“ del presupuesto 
vigente.

Aprobar el pase a. la plaza de Oficial cuarto del segundo 
grupo de Adraini.stración, con el haber anual de 2.000 pe­
setas, que existe vacante del primero de los Auxiliares 
con, el mismo haber que disfruta, cuya asignación percibirá 
por la nómina de Casas de Socorro, y nombrar para ocu­
par la resulta, con el haber de 2.000 pesetas anuales, que 
percibirá por la nómina de Tenencias de Alcaldía, al opo­
sitor en turno, núm, 29 del Cuerpo de aspirantes a la A d ­
ministración municipal.

Conceder la excedencia en el cargo, para dedicarse al 
restablecimiento de su salud, al Auxiliar de! primer gru­
po administrativo, D. José Sierra García, en las condicio­
nes que previene el acuei'do municipal de 8 de abril fie 1910, 
que regula esta clase de concesiones, y amortizar la resul­
ta, a tenor de lo prevenido en la base 4.'' del vigente pre­
supuesto, correspondiente a la nómina de Estadística, y 
que se halla dotada con el haber anual de 2.000 pesetas.

Aprobar ios balances de ingresos }■ pagos realizados 
por-el Consejo de Administración de la Fábrica de Gas 
desde 21 de marzo último, fecha en que comenzó la gestión 
de dicho Consejo, hasta 31 de ma7'o siguiente, 7’ elevarlos

.■V;
li;

i.'J-;;

■■a
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a la sanción de la Junta municipal, a tenor de lo precep­
tuado en el art. 26 del reglamento de dicha Fííbrica.

Asignaren el presupuesto para el año próximo, a las 
plazas de enfermeras de las Casas de Socorro de los distri­
tos de Palacio, Inclusa y Congreso, destinadas a las con­
sultas de Obstetricia, Ginecología y Electroterapia, el jor­
nal de 2 pesetas diarias, incluyéndoles en plantilla con el 
sueldo anual de 730 pesetas.

Reconocer un crédito de 61.473*76 pesetas, importe de 
las cuentas de medicamentos servidos a las Casas de Soco­
rro durante el tercer cuatrimestre del año 1916 y abonar 
dicha suma con cargo al concepto 610 del cap. IX , ar­
tículo 6.° del presupuesto vigente.

Interponer recursos contencioso administrativos, con­
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de ma^m último, que desestima los 
recursos entablados por la Alcaldía Presidencia contra 
acuerdos de la Delegación de Hacienda, que disponen la 
deducción de los recargos de la contribución industrial 
correspondiente a los meses de abril y mayo de 1917 la 
cantidad de 14 638*13 pesetas y 30.000 pesetas, respectiva­
mente, del gasto de personal de cárceles, y entablar igual 
reclamación contra el fallo del mismo Tribunal, fecha 6 de 
mayo próximo pasado, relativo al descuento de 33.000 pe­
setas por igual concepto, cuyas alzadas habrán de interpo­
nerse antes del 6 de agosto próximo; debiendo expedirse 
al Procurador consistorial la.s certificaciones necesarias al 
efecto.

Conceder licencia para establecer un depósito de mate­
riales para obras de revoco en la calle de Abascal, 45.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casanüin. 11 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por el sistema de agua caliente, en el piso primero 
de la casa núra. 8 de la calle de flermosilla.

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle de Trafalgar, núm. 13.

Conceder renovación ile licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle de la Madera, núm. 29. ■

Conceder renovación de licencia para el taller de vete­
rinaria, que tiene establecido en la calle de las Velas, nú­
mero 12.

Conceder renovación de licencia para la droguería, 
establecida en la calle de Mesonero Romanos, núm. 14.

Conceder renovación de licencia para él taller de herre­
ro y cerrajero, que tiene establecido en la calle de Galileo, 
número 43.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricación de pan, en la casa núm. 4 de la plaza de Carlos 
Cambrón er o.

Prorrogar con todos sus efectos hasta 15 de agosto 
próximo, el plazo fijado en la .base 4.^, apéndice 25 del vi­
gente presupuesto, para la obtención de licencias de apei - 
tura y  renovación, sin la penalidad que establece la base 
tercera del mismo apéndice.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 6 
de la calle de Topete, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm. 17 de la carretera de Chamartín.

Conceder licencia al Exemo. Sr. Alarqués de Villama­
yor para construir una casa en el solar núm. 10 de la 
avenida del Conde de Peñalver, accesorio a la caite del 
Caballero de Gracia, con la obligación de que únicamente 
habrá de construirse torre central, quedando en absoluto 
suprimidas las torres laterales, y  para instalación de as­
censor y montacargas eléctricos, y 19 calderas de calefac­
ción por agua caliente, para el servicio de ios diversos 
pisos de que se compone la finca y con sujeción a las con­
diciones que se consignan en los informes que constan en 
el expediente, cintas autorizaciones se otorgan libres de 
toda clase de derechos, de conformidad con lo que deter­
mina el art. 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reforma­
do por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del reglamento de 
15 de’ diciembre de 1896 y el segundo del pliego de condi­
ciones económico administrativas que sirvieron de base 
para la adjudicación de las obras de la expresada reforma 
urbana, en virtud de tratarse de una finca de nueva cons­
trucción que goza de aquellas exenciones.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto de 
la cuarta sección para las obras que es necesario ejecutar 
en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, cuyo im­
porte de 1.894*75 pe.setas, será cargo al crédito consignado 
en el cap. V , art. L°, concepto 337 del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta, con carác­
ter de urgencia, por término de diez días, con arreglo a 
ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 2 de la calle del Angel^dquirida 
para ensanche de la vía pública, fijándose el prqpo tipo en 
1 500 pesetas, que el rematante deberá entregar a los fon­
dos municipales como valor de los materiales aprovecha­
bles que quedan de su propiedad 3riibre disposición, siendo 
de su cuenta todos cuantos gastos origine la subasta y las 
obras de demolición.

Acceder a lo solicitado por la Compañía del Metropoli­
tano Alfonso X III , y en su virtud, proceder al desmontaje 
de la farola central de la Puerta del Sol, para poder dar 
acceso a la estación del Metropolitano en dicho sitio, por 
ser este el emplazamiento de dicha estación, según la Real 
orden de 9 de agosto de 1917, 3̂ la colocación del alumbra­
do provisional de gas que sustitu3m a aquélla durante la 
ejecución de las obras, en el bien entendido que los gastos 
y perjuicios que estas operaciones originen serán abonados 
por dicha Compañía, debiendo hacer entrega de la farola 
en buen estado para poder colocarla en la glorieta de San 
Vicente, y debiendo atenerse en la ejecución de las obras 
a las condiciones que se señalan en el informe de la Direc­
ción de Vías públicas, del que deberá acompañarse copia 
al interesado entendiéndose, que esta concesión no significa 
la renuncia del Ayuntamiento a sus derechos de propiedad 
del subsuelo y reversión de la línea.

Incluir el preparado Albiilnctol en el Petitorio tarifa 
de la Beneficencia municipal; y para poder beneficiarse 
el A 3-untamiento y con él las clases menesterosas, a las 
que se facilita tan excelente producto medicinal, estable­
cerá el suministrante un depósito del número de frascos 
que se le indique en la Institución de Puericultura, bajo la 
custodia del Jefe administrativo, y todos los meses el su­
ministrante presentará la relación y cuenta de los frascos 
suministrados, intervenida por el Jefe administrativo y 
visada por el Sr. Concejal Delegado de la Institución, con 
la deducción del 30 por 100 de la rebaja e importe de los 
frascos devueltos, para que sea pagada con cargo al cré­
dito destinado a la adquisición de medicamentos. Para 
garantizar la devolución de los frascos, los Profesores 
de la Beneficencia que prescriban el referido preparado, 
anotarán en la receta el nombre y  domicilio del padre o 
cabeza de familia del paciente, cuidándose la Institución 
de obligar a la referida devolución y no sumini-strando 
nunca frasco nuevo sin que el anterior haya sido devuelto.

Aceptar la renuncia que de Médico supernumerario 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, ha 
presentado D. Dámaso Rodríguez Pérez, por tener que 
ausentarse de esta Corte.

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia municipal, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, en vacante pm' exce­
dencia al supernumerario cotrespondiente, D. Eduardo 
Gómez Gereda; eníendiéndo.se este nombramiento con ca­
rácter provisional por lo que respecta a su puesto en el 
escalafón, que no .será definitivo hasta que celebradas 
las oposiciones pueda ser colocado en el sitio que le co­
rresponda.

Conceder licencia alSr. Presidente de la Real e Ilustre 
Archicofradia Sacramental de San Mignei, Santa Cruz, 
Santos Justo 3̂ Pástor y San Millán, para construir dos 
galerías de nichos en el patio de Santa Gertrudis de su 
cementerio, con sujeción a los planos presentados, y de­
biendo cumplirse cuanto previenen las disposiciones vigen­
tes sobre esta clase de construcciones, y en el bien enten­
dido, que tanto en este cementerio de San Ju.sto, como en 
las demás Sacramentales, no se permita ningún entena- 
miento sin la previa demostración documental del derecho 
que asista al peticionario. ' '

Dejar sin efecto la prohibición de inhumar en las sepul­
turas construidas en las secciones 4,“’' 3'  5.^ del patio de la 
Concepción del cementerio de Santa María, decretada por
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ia Alcaldía en 19 de junio de 1917, a propuesta de esta 
Comisión, devolviéndose a la Sacramental el plano dupli­
cado presentado, que deberá exhibir en cualquier momento- 
para la comprobación que se juzgue necesaria, interesán­
dose del Sr. Teniente Alcalde del distrito de la Latina, a 
quien se dará conocimiento de este acuerdo, que por ios 
dependientes de su autoridad se ejerza la debida vigilancia 
para que no puedan utilizarse ios espacios entre sepulturas 
que excedan de 50 centímetros, comunicándolo también al 
señor Preísideiue de la Sacramental, bajo apercibimiento 
de exigir las responsabilidades que procedan en caso de 
desobediencia.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 70 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia a la Sociedad anónima Hidroeléctri­
ca Esp iñola, para construir un pabellón en el interior de la 
fábrica c[ue dicha Sociedad posee en el paseo de los Melan­
cólicos,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas parala instalación de tuberías 
p bocas de riego en la calle de .Almagi'o, cu3'o importe 
de 19 69S 74 pesetas será cargo al capítulo y artículo co­
rrespondientes del presupuesto ordinario del Ensanche, en 
su primera zona donde según infonna la Contaduría, exis­
te crédito suficiente para esta atención.
S'í'íión ordinaria del dia 12,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acord.'n Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comi.^íones en 6 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres Concejales. '

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, de conformidad 
con la Comií-ióii permanente del Consejo de Estado, se de­
clara la ineomp teti-na de dicho Ministerio para'resolver 
acerca de las cuestiones planteadas en el reem so de alzada 
interpuesto cimtra acuerdo del Ayuntamiento denegando el 
pago de intereses por la expropiación de terren- s con des­
tino a la calle de Santa Engracia _v de Bravo Morillo, 3' el 
abono de los pertenecientes a la dé Cristóbal Bordíu el día 
qu ' se decrete su apertura, cuyo recurso debió haberse in­
terpuesto para ante rl Gobernador civil de la provincia. 

Pasar a la Gomisión respectiva una Rea! orden del 
Minisierio de Fomento, por la que se aprueba, de acuerdo 
con el informe del Consejo de Obras públicas, el replanteo 
del trozo tercero de la linea núm. 1, Norte Sur (Martínez 
Campos ,a^Cuatro C.iminos), del Ferrocarril Metropolitano 
Alonso X III, con las prescripciones Siguientes:

Primera, La  ejecución de las obras se ajustará lo más 
escrupulosamente posible a lo.s planos redactados por el 
ingeniero D. Vicente Val cárcel, encargado de la Insp-c- 
ciún de las obras y d.nos que acompaña, así como lo apro^ 
hado n sp cío a detalles de secciones de galerías, y dispo­
sición de las estaciones y a los planos de detalle, que para 
estos se aprueben v p ira el encuentro con las galerías del 
Canal y demás provectos análogos.

Segunda, Para cuanto pueda afectar a servicios muni­
cipales, se tendrá en cuenta las prescripciones indicadas en 
los informes que figuran unidos a este expediente, a cura 
observancia pre.stará la mayor atemnón el Ingeniero Jefe 
encargado de inspeccionar los trabajos.

Tercera, Se entenderán vigentes en este caso, con las 
moJifieai iones o cambios que son necesarios para adoptar­
las debidamente, las prescripciones designadas con los nú- 
meros4, 5, ó. /. 8, 9 v 10 de la Rea! orden de 9 de agosto 
oc 190/, por la que se' aprobó el replanteo del trozo de esta 
Ijiisnia línea, comprendido entre la plaza del Progreso y la 
Puerta del Sol, ' '

Ciiarí.i. A  los efectos de lo anterior, se considera apro­
bada en conjunto la obra de cruce del Metropolitano con la 
galería de Abascat, bien entendido, que at tiempo de su 
ejecución, se modificarán los detalles en la forma que indi­
que el Servicio técnico del Canal, y de conformidad con la 
jerítura del subsuelo y p:ivÍmento.

Quinta, Terminadas las operaciones de replanteo de la 
línea núm. l del .Metropolitano, con los relativos al trozo 
ohjeio de este dictamen _v á fin de d.'ir la satisfacción debida 
a la Comisaria del Canal de Isabel II, debe advertirse a los

concesionarios, que antes de dar comienzo a los trabajos 
de replanteo, relativos a otra cualquiera de las lineas que 
comprende la concesión que disfruten, deben remitir a 
diclia Comisaría los documentos del proyecto correspon­
diente, para que puedan ser tenidas en cuenta oportuna­
mente las observaciones que puedan formularse, con obje­
to de evitar toda dificultad por incompatibilidad con ios ser­
vicios de) Canal, en lo que es forzoso reconocer el carácter 
de mayor utilidad pública.

Es conveniente advertir al concesionario que en lo su­
cesivo debe proceder con ma^'or escrupulosidad a realizar 
las operaciones de replanteo, pues las deficiencias que 
fácilmente se notan en la ocasión presente han ocasión.ido 
incidentes que pueden retrasar el curso de !a obra y han 
dado lugar a que el servicio de inspección haya tenido qne 
rectificar de un modo completo aquel trabajo, ocasionando 
también pérdida de tiempo en la tramií ación de este asunto.

Pasara la Comisión re.spectiva otra providencia del ex- 
celentismo ,Sr Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial en el 1 e- 
curso de alzada formulado por los representantes de la 
fábrica de lámparas situada en el paseo de Santa María 
de la Cabeza D, Man Schultz y D. Leo Borzychowki con­
tra decreto de la.Afi aldi/t Presidencia, pnr el que se orde­
nó la devolui'ión de 3,52/‘94 pesetas a !a Sociedad pi'opie- 
taria de la fábrica, en razón a bailarse exenta del pago 
de la licenci.t de construcción, se declara que procede anu­
lar y dejar sin efecto el decreto de ia Alcaldía, ya que la 
peticiun de los reclamantes debe ser resuelta por el Ayun­
tamiento, previos los trámites oportunos.

Interponer recurso ante el Sr, Delegado de Hacienda, 
de conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales y  lo propuesto en decreto de la Alcaldía Presidencia, 
contra acuerdo de la Administración de Contribuciones, 
por el que, resolviendo instancia del Ayuntamiento en sú­
plica de que se le conceda que la Administración municipal 
presente, a los efectos de liquidación por la tarifa 3  ̂de 
utilidades, los balances comprensivos de las operaciones 
realizadlas desde el 15 de septiembre al 31 de diciembre 
de 1917, mientras la incautación de la Fábrica de Gas de 
Madrid por el /Vyuntamiento no tenga por resolución supe­
rior c.irácter definitivo, se declara que no estando Ihimadas 
a tributar por la contribución de utilidades en su tarifa 3.‘‘, 
sino las Sociedades anónimas 3̂ comanditarias por accio­
nes y de ningún modo las Corporaciones municipales, sólo 
cabe tributar el E.xcmo A 3 untamiento desde 15 de sep­
tiembre, en que se incautó de la Fábr ica de Gas, por e!
epígrafe 159 de la tarifa 3.^ de la ccntríbución industrial,
para lo cu,il debeni presentar en el plazo ne cinco días las 
declaraciones de alta oportunas, pasado el cual sin verifi­
cai lo se instruirán las diligencias a que haya lugar,

Concederdos meses de licencia al Sr, Conde de Limpias 
para atender al re.stablec i miento de su salud.

Quedar enterado de haber traslado su residencia, varios 
vecinos.

Conceder licencia para establecer la venta de gali inejas 
en la calle de! Peñón, números 4 y ó.

Conceder licencia para la venta de refrescos, con exclu­
sión de bebidas alcoliólicas, enei quiosco instalado en los 
altos del Flipidromo, relevándole del concurso a que se 
refieren las ba.ses aprobadas en 13 de abril de 1917 p.ira 
la instaUici/in de quioscos, en atención a que los terrenos 
en que ha de insialarse no pertenecen a la vía pública, 3- a 
que el intere.sado tiene y,i la correspondiente autorización 
del Ministerio de Instrucción pública, por tratarse de los 
jardines del Palacio de exposiciones que son de propiedad 
de dicho ;Mmisterio, entendiéndose dicha concesión de li­
cencia, previo pago de derechos de apertura.

Nombrar qelador de riegos del servicio de Limpiezas, 
con el haber anua! de 2.500 pesetas a D. ]osé Fernández 
Rodrigó, como Celador de zona m.ás antiguo.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segunda 
dase del primer grupo de Administración, que existe va­
cante por jubilación con el haber anual de 5.000 pesetas, y 
nómina de Estadística, al primero de los Jefes de Negocia­
do de tercera clase; a la que este deja con 4 000 pesetas, y 
nómina de Estadística, al primero de los Oficiales primeros; 
en la vacante que se produce con 3.500 pesetas, en Elec-

í
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cienes al más antiguo de los Oficiales segundos; a la deOfi­
cial segundo con 3.000 pesetas, el ascenso del primero de 
ios terceros cine percibirá su haber por la nómina de secre­
taría; a esta resuUa con 2.500 pesetas, el número ano de los 
Oficiales cuartos nómina de Estadística, pasando a Oficial 
cuarto con el mismo sueldo y nómina de Estadística, 
antiguo de los Auxiliares y nombrar Auxiliar con ¿UUU 
pesetas en la nómina de Secretaría al opositor en turno nu­
mero 30de los aspirantes. ,

Ascender a la plaza de Oficial primero del segundo 
o rupo de Administración, con el haber anual de d.bw pe­
setas, en vacante por failecimiento, al que ocupa el pi 
lugar en la escala de Oficiales segundos, el que percibirá 
sus haberes por la nómina de Tenencias de Alcaldía; a 
este cargo con 3 000 pesetas y nómina de A ías publicas, al 
primero de los Oficiales terceros; a la que éste deja con 
2,500 pesetas, al número uno de los Oficiales cuartos, peí ci- 
biendo sus haberes por Tenencias de Alcaldía; pasando a 
Oficial cuarto, con el mismo sueldo de 2.000 pesetas, el 
Auxiliar más antiguo, que lo percibirá por la nómina de 
Visita de Policía urbana y amortizándose la resulta de 
Auxiliar con 2.000 pesetas y nómina de Tenencias de 
Alcaldía, en virtud de lo determinado en la base 4. del
presupuesto vigente. , i-c • -

Acreditaren Ip sucesivo en concepto de gratihcacion 
el haber de 2 000 p'esetas que disfruta el Veterinario sani 
tario de segunda clase, D. Santos Eópez Gairido.

Aprobar un dictamen proponiendolossiguientesacuemos.
Primero. El Exemo. Ayuntarniemo autory.a a la Peal 

Sociedad Central de Fomento de las Razas Caninas, para 
que en la segunda quincena del mes de mayo de 1J12, ce­
lebre una Exposición Internacional Canina en la zona de 
recreos óel Parque de Madrid, o en otra parcela del citado 
Parque, si para aquella fecha se necesitaran los terrenos 
de la citada zona para otros servicios municipales.

Segundo. Serán de cuenta de la Sociedad las instalado- 
nes, las que precisamente habrán de realizarse de acuerdo 
con el Sr. jardinero mayor de! ramo de Arbolado, obligán- 
dosé a lió ocasionar dafios al arbolado y plantaciones, como 
asimismo a dejar los terrenos a la terminación del certamen
en la situación en que se le entregan.

Tercero La  Sociedad se compromete a facilitar bu etes 
de entrada gratuita a tos alumnos de las Escuelas públicas 
que va}'an acompañados de sus Profesores.

Cuarto. Asimismo se obliga a que el importe de las en­
tradas de un día ingresen en las arcas municipales, con 
destino a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal.

Quinto. La  Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
1-lacienda pública los impuestos que puedan exigirse al 
Avuntamientü por la utilización del terreno donde la Expo­
sición ha de celebrarse. • .

Aprobar un dictamen proponiendo los siguientes acuer-

El Exemo. Ayuntamiento autoriza a la Asociación 
de Cazadores v Pescadores de España, para que en la pri­
mera quincena' del próximo mes de niajm, celebre una E x­
posición canina en el Parque de Madrid, en los teiTenos 
que existen a la derecha del paseo de entrada, por la puér 
ta de la plaza de la Independencia.

H. Serán de cuenta de la Asociación las instalaciones, 
las que precisamente habrán de realizarse de acuerdo con 
el Jardinero mayor del ramo de Arbolado, obligándose a 
no ocasionar d.'iños al arbolado y plantacione.s. como asi­
mismo a dejar los terrenos a la terminación del certamen 
en la situación en que se le entregan.

C. La Asociación se compromete a facilitar billetes de 
entrada gratuita a los alumnós de las Escuelas públicas 
que vavan acompañados de sus Profesores.

D. 'Asimismo, se obliga a que el importe de las entra­
das de un día ingresen en las arcas tmmicipales con destino 
a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal.

Conceder a D josé López Fernández, renovación de 
licencia para la fabricación de pan que tiené establecida en 
la calle de las Minas, números 14 y 16. , , ,

Conceder licencias para establecer un taller de soplado 
de vidrio e instalación de dos motores eléctricos, con 
fuerza total de 1‘50 caballos, en la casa núm. 9 de la calle 
de Cartagena. ^

Conceder licencia para construir una casa en el mime­
ro 98 de la calle del Mesón de Paredes.

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 25 de la calle del Bastero. ' _ ‘

Conceder licencia para ampliar un piso j sotabanco en 
la finca núm. 13 de la calle de San Carlos. ,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en el cinematógrafo en construcción en la plaza
de la Cebada. . , . r

Conceder licencia para ejecutar obras de lelorina y 
ampliación e instalar dos ascensores y calelacción en a 
casa núm. 6 del paseo de Recoletos, con vuelta a la calle 
del Marqués de! Duero, entendiéndose que no se concede­
rá la licencia de alquilar sin que se haya presentado los 
pro}'ectos de ascensor y calefí^cción y unido íil expediente 
los oportunos cenificados de prueba.

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 46 provisioniil dol paseo de Ui Dirección, Extra iradio. 

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados cansístonales, 
contra providencia gubernativa, fecha 23 de majm ultimo, 
por la que se revoca el acuerdo municipal aprobatorio de 
las alineaciones del campillo de las isíillas, en e] exti emo 
apelndo por la Sociedííd Vizcaína de Consti acciones, de­
hiendo remitirse al Procurador consistorial las oportunas 
certificaciones, teniendo en cuenta que el plazo para pre­
sentar la demanda termina el 25 de agosto próximo.

Devolver a D . Francisco Sánchez cuatro Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, que quedaron en deposito 
en la Caja general de! Estado, bajo re.sguaido numeios 
22S.K46 de entrada y &4.406 de registro, de las re enidas 
del importe de la expropiación de una parcela deja  casa 
número 5 de la calle de San Alberto, por habei sido cmi­

' celado el censo que gravaba dicha finca, según ju.stitica la 
escritura de redención que consta unida al expediente.

Anunciar subasta con sujeción â  los pliegos de con­
diciones facultativas yeconómico administrativas lormados 
al efecto, y con las formalidades que determina el Keal 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, paia_contra- 
tar la venta del plomo viejo existente en los almacenes del 
servicio de Fontanería .Alcantarillas, fijando como premo 
tipo para la enajenación el de 70 pesetas los lOOquilogia- 
mos calculándose en 25.000 quilogramos la cantidad objeto 
de la subasta, debiendo el rematante abonar a los tonúos 
munÍcípLiles en un plazo de ocho días después de la au]u i- 
cación, la cantidad total a que ascienda el material que se 
le entregue al tipo del remate, y que como ratificación ele 
la última parte def acuerdo de l de marzo próximo pasado, 
el producto de esta venta se destine a la formación de un 
presupuesto extraordinario para la reparación de las bocas

Dirigir instancia al Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, en la que se haga constar la mas respetuosa pro­
testa contra la Real orden de 31 de mayo último, que des­
estima el recurso interpuesto por el Exemo Aymotamiento 
contra nombramiento hecho por'el Exemo Sr Vobernaüoi 
civil, de^perito de la Administración a favor del Arquitec­
to D [uan Alvarez Mendoza, en el expediente de expro- 
piacióii de una parcela de la casa núm. 4 de la ca le de úli- 
colás María Ri vero, y que desde luego se proceda a cum­
plir lo ordenado por la Superioridad, interesando la mayor 
rapidez en la tramitación del expediente a fin de que cuan o 
antes se haga desaparecer la valla de la referida calle que 
tanto dificulta el tránsito público en vía tan importante.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec 
to de la tercera Sección, para las obras que es necesai io 
ejecutar en la Casa de Socoito del distrito del HosP'^io. 
CUYO importe de 1 078‘25 pe.setas, será 
signado en el cap. V , art. l .L  concepto 33/ del picsupucs

Nombrar Practicantes numerarios de la Beneficencia 
•municipal, en una plaza de nueva creación en el P'^^supue ■ 
to vigente, 3' en otra que existe vacante por fallecn • 
a los aspirantes que ocupan los números uno y áos ae ios 
aprobados en las oposiciones recientemente celebiauas, 
con el haber anual de 1.800 pesetas. , w -

Ascender a la plaza de Médico segundo ‘I f l , ‘ , 
cultativo de la Beneficencia municipal, con el haber anu

1̂-
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de 2,500 pesetas, vacante por defunción al que ocupa el pri 
mer lugar en la categoría inferior inmediata, reservando 
la vacante de Médico tercero, que resulta, al turno de 
oposición a que corresponde.

Conceder licencia para construir una casa en el niíin, 6 
de la calle de! Ancora.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del General A lvarez de Castro, núm. 7, con vuelta a la de 
Feijóo.

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
destinado a laboratorio experimental en el solar sito en la 
calle del General Oráa, esquina a la del Príncipe de V e r­
gara.

Desestimar la reclamación producida por la Socie­
dad "La Peninsular», sobre que se le reconozca el derecho 
a percibir los intereses devengados por las cédulas deposi­
tadas a responder del pago de su expropiación, en la forma 
que lo formula en su escrito de 5 de junio último, decla­
rando no liaber lugar a tal reconocimiento por no ser de 
aplicación al caso lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
noviembre de 1917,

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando que para recordar siempre con la ve 
neración y el respeto tan merecido la memoria de! presbíte­
ro D, José María Roquero, llamado «E l Apóstol de Cham- 
berl>, por su actuación constante en beneficio de los pobres 
ypersonas necesitadas del distrito, que se cambie el nombre 
de glorieta de la Iglesia, por el de plaza de José María R o­
quero, en atención de estar enclavada en ella la parroquia 
de Chamberí en la que desarrolló toda su vida la abnega­
ción y el cariño por los desgraciados.

Otra, interesando se acuerde el arreglo del pavimento 
de ja calle de Moratfn, trozo comprendido entre la del 
Amor de Dios y plaza de San Juan,

Otra, interesando se acuerde la-in.síalación de bocas de 
riego en las calles de Moreto, Academia, Casado dei Alisal 
yEspaher,

Otra, interesando que la calle Límite que se va a abrfi­
en breve, que separa las zonas segunda y tercera del En­
sanche, se denomine de «Alcalde Sáinz de Baranda». .

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D, Eduardo Gómez Gereda, y par­
ticipar este acuerdo a la familia del finado.Sesión Bxtpaordliiarla del día 3, continuada los dias 4 , 9 y  17.

Se dió lectura de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, participando haber terminado las diligencias en el ex­
pediente incoado con motivo de denuncias formuladas en 
^sión de 14 de junio último, sobre abusos cometidos en la 
Delegación del servicio de Carruajes, las cuales había ins- 
tuído personalmente en cumplimiento del encargo que le 
dió el Concejo en la misma sesión,

E el Ayuntamiento quedó enterado de las conclusiones 
déla Alcaldía acerca del citado expediente.

Dada cuenta de un dictamen proponiendo se declare li­
bre el ejercicio de la industria v comercio del servicio de 
rompas fúnebres, conducción de cadáveres a los cemente­
rios o criptas de edificios religiosos, traslados de restos 
mortales, etc., fné desechado aprobándose en su lugar el 
voto particular formulado al mismo por el Sr. Garrido, 
qus a continuación se inserta, el cual quedó convertido en 
dictamen, con la manifestación hecha por la Presidencia, 
ue que pasaría a las Comisiones'2,“ y- 5  ̂ reunidas, para 

la correspondiente propuesta concreta.
El Concejal que suscribe, disiente en este asunto del 

parecer de la mayoría de sus compañeros de las Comisio­
nes de Hacienda y Beneficencia reunidos; y

Considerando que acordar la libertad de industrias fu­
nerarias perjudicará los intereses del Ayuntamiento, sin 
beneficiar los del pueblo de Madrid; ■

Considerando que los partidarios de la municipalización 
irecta del servicio por el Ayuntamiento, ni h¿m demostra­
D que ésta sea posible, ni que habrá de producir ventaja 
gnna a] Erario municipal, ni que el Aymntamieiito está

en condiciones para acordarla, ni que será beneficiosa para 
el pueblo en general;

Considerando que en los actuales momentos lo más con­
veniente para el Municipio y sus administrados es aceptar 
el estado de hecho y de derecho, sancionado en relación 
con la prestación del servició por subrogación;

Considerando t^e la ponencia suscripta, en unión del 
que firma, por los Sres. Goicoecheay Noguera, sostenien­
do tal estado de hecho y de derecho, garantiza un ingreso 
municipal ordinario de Importancia, mantiene unos precios 
difíciles de mejorar con la aparente libertad de industrias, 
facilita la libre concurrencia de distintos industriales a la 
subasta, hace posible una maymr rebaja de las tarifas, ya 
rebajadas en el informe con relación a las actuales, y re­
suelve el servicio municipal gratuito para los pobres, sin 
gravamen para el Municipio; y ’ ¡

Considerando, además, que el trabajo de la ponencia 
puede ser mejorado por el Ayuntamiento con las enmien­
das, adiciones y supresiones que la sabiduría del Concejo 
estime convenientes. ■

Sostiene en toda su integridad, como voto particular, 
el mencionado informe unido al expediente, de fecha 15 de 
abril de este año, y propone al Exemo. Ayuntamiento su 
aprobación. ^

Madrid, 11 de junio de 1918 — T íos Garrido.

Sesión ordinaria del día 19.

Se aprobaron las actas de las sesiones extraordinaria 
del día 3 y  ordinaria del día 12 del actual.

Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por e! fallecimiento del ex Concejal D. Juan Rincón 
y Sauz, y transmitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 20 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que, de conformidad con lo infor­
mado por el Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y 
pavimento de Madrid, se autoriza la ejecución inmediata 
del alcantarillado en la calle de Toledo, solicitada por el 
Ayuntamiento.

Quedar enterado de una sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la 
que se confirma la del provincial, que revoca providen­
cia gubernativa, declarando en su lugar subsistente el 
acuerdo del Ayuntamiento de 19 de diciembre de 1913, 
por el que se desechó el dictamen de la Comisión 4. ,̂ en 
el que se proponía que se consintiera el exceso de salien­
te que resulta en los balcones y miradores de la casa nú­
mero 16 de la calle de Preciados.

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civifi por ¡a que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por el Delegado de la Compa­
ñía de Seguros contra Incendios «La  Paternal», contra el 
arbitrio establecido en el presupuesto para 1916 por asis­
tencia del servicio de Incendios a los siniestros.

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se aprueba el 
acuerdo del Ayuntamiento adicionando al capítulo I del 
título I II  de las Ordenanzas municipales un artículo, por el 
que se obliga a los propietarios de fincas a colocar luz en 
las fachadas de las casas,-con la modificación de que este 
precepto regirá tan sólo hasta dos años después de termi­
nada la guerra. ,

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, participando que en el ex­
pediente de expropiación de una parcela de terreno se­
gregada de la casa núm. 9 de la calle de Hortaleza, pro­
piedad de los Sres. D. Francisco, D. José y doña Dolores 
Tuero y Cifuentes, ha comparecido D. Manuel Sevilla ŷ 
Ruiz de Mata, con poder de dichos señores, manifestando 
que en nombre de sus mandantes se allana a aceptar como 
precio de la parcela referida la cantidad de 9.806'51 pese­
tas, que es la valoración fijada por el perito del Ayunta­
miento, si bien ruega que le sea satisfecha dicha suma lo 
antes posible, en evitación de nuevos perjuicios.

I
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Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, con­
cediendo prórroga para la traiislormaciún del Iranspor­
te que hoy se efectúa por carros de dos ruedas y cuatro 
caballerías y carretas.

Quedar enterado y aprobar, la siguiente 'moción de la 
Alcaldía l ’residencia:

Excmo, señor: Ultimadas, a virtud de lo ordenado por 
la Alcaldía Presidencia, en consonancia con la discusión 
habida en sesiones del Ayuntamiento de 11 de enero y 22 
de febrero últimos, las listas de electores vecinos de 
esta Corte con an-egio a los barrios en que se halla dividi­
do d  lerinino municipal para la designación de Alcaldes 
de barrio y suplentes, cuya clasilicación se ha llevado a 
efecto en forma análoga que, para la designación de Pre­
sidente, suplentes y adjuntos délas Mesas electorales pre­
viene el art. 33 de la le}' Llectoral, formalizando los tres 
grupos que en el indicado articulo sé previenen, incluyen­
do en el 1 en 300 listas correspondientes a cada uno de los 
grupos, en los 100 barrios, a los qúe poseen título académi­
co o prolesional, a los Jefes y Oficiales retirados y funcio­
narios civüe.s juhilados, comprendíeiuio en el 2.“ a los con­
tribuyentes por diversos conceptos, y  en el 3.° los electores 
contribuyentes por otros conceptos y los no contribuyentes

E.\puestas al público las relacionadas listas por espacio 
de venne días con arreglo al art 34 de la indicada ley 
Electoral, no se ha formulado ree amación alguna por nin­
gún vecino para su indusii'm o exclusión de las mismas.

La Alcaldía Presidencia, deseando que los nombramien­
tos de los Alcaldes de barrio y  stipleriies que determina el 
artículo 5S de la ley Municipal se elecuíe en iguales con­
diciones que para la formación de laíi íMesa.s electorales 
previene el art. 36 de la ley Electoral, o sea designando al 
elector de más edad entre los tres primeros que figuran en 
c:ida tina de las tres listas anteriormente indicadas, para 
ejercer el cargo de Alcalde de barrio y para suplente, 
asimismo al de más edad de los tres últimos comprendidos 
en las relacionadas listas, quedando de este modo satisfe­
chas las opiniones sustentadas por diversos Sres, fJonceja- 
les acerca de .'iquellos nombrainienío.^. poneen conocimien­
to de la Corporación, de conformidad con lo que preceptúa 
el art. 59 de la ley Municipal, haber dispuesto que se \eri- 
fiqiicn aquéllos con arreglo a las listas que se acompañan 
y en la forma que queda indicada, y asimismo que una vez 
llenado este tr.ñniite dé couocimi> nto a V. E,, se procede­
rá inmediatamente por esta .Alcaldía a realizar las opera- 
cione.> de designa iòti de Alcaldes de barrio y suplentes en 
la forma expresada,

M.idrid, 13 de julio de 1918.—El Alcalde Presidente, 
L ü IS  SlLVEL.-V

Declarar jubil:ido con el haber que por clasificación 
le corresponda ai portero de la plantilla del Ensanche, don 
Ceferino .Moran, que ha cumplido los veinte años de ser­
vi eius el día 1 del corriente y que no pudo pasar a siUiación 
pasiva al cumplir los setenta años de edad, como di.srone 
el acuerdo de 15 de enero de 1915, por no tener años bas­
tantes de servicios, h.ibiendo contino,ido en el c;trgo por 
acuerdo munii ¡pal de 28 de inrryo del mismo año, de con­
formidad con lo propues o por l,i Alcaldía Presidencia, en 
comuincación fecha 10 del actual.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos,

Conceder autorización a la Sociedad Industrias elec­
tromecánicas (Cooperativa de alumbrado de la vía públi­
ca), pani establecer alumbrado eléctrico supleiorío en va­
rias calles y plazas, debiendo preceder a la colocaci-'m de 
los cables y soporti s la autoriz:iCÍ 'n de los dueño.-v de las 
(incas en que h.iyan de ser colocados así como de Ias_ Fm- 
pi esas de Franvlas por lo que se refiere a Ls palomillas 
que hayan de instalarse sobre los postes de .sus líneas, ate 
n.endose a las cunuiciones fijadas por la Jefatura de servi­
cios eléctricos y a las vgentcs en esia materia; sin que 
esta autorización signdique concesión exclusiva para tal 
procedimiento de alumbrado particular, y abonando la So­
ciedad antes de comenzar cada instala ión, los derechos y 
arbitrio' detenninajos por la Administración de Propieda­
des que son los siguí ntes:

0 75 poseías metro lineal al año, los cables aéreos con­
ductores de ílúido que se instalen soore la vía pública.

8 pesetas en calles de primer orden; 6 en las de segun­
do y 4 cti las de tercero, en concepto de derechos de licen­
cia por cada arco voltaico.

7‘50 pesetas por cada poste instalado en las aceras y 
adosado a las fachadas cuya ocupación no exceda de medio 
metro cuadrado.

La licencia de apertura de cala, importante 20 pesetas 
hasta tres metros, y una peseta más porcada uno que ex­
ceda y el reintegro por el tapado de la cala con arreglo a 
la tanfa aprobada.

Remitir a la Jefatura de las obras del subsuelo y pa­
vimento de Madnd a los efectos que estime procedenie, 
copia de los informes emitidos por las Direcciones de Fon­
tanería Alcantariil.iS y de Ví;is públicas, come resultado 
del estudio liecho de ios i lanos de construcción de las esta­
ciones de la linea núm. 1 del Ferruca 'ril Metropolitano 
Alfonso Xl/I. _ , _

Devolver a un recaudador de arb trios muni- ¡pnEs }■ 
cédulas pensonales, seis Obligaciones'd la De .ila por Ke- 

sullas, que han sido amortizadas en el ú'tiimi sorteo y for­
man parte de la fianza que tiene constituida en la Caja ge 
ñera) de Depósitos en garantía del expresado c;irgo, loJa 
vez que según informe de la Contaduría de Vill.i ha pre­
sentado resguardo acrediiativ o de haber consignado otros 
seis títulos de igual dase de deuda en sustitución de aqué 
líos; debiendo dirigirse la oportuna comunicación al ilus 
írisimo Sr. Director general del Te.soro público y  Caja ge 
neral de Depósitos. _

Devolver odio Obligaciones municipales por Resultas 
que le han sido amortizadas en el sorteo verificado en di­
ciembre dei año próximo pasado, de, los que form.in parte 
de la fi.'inza que tiene consign.'tda en la Caja gcn> ral de De- 
pó.silOSi n garantía de sucárgo un rCi andador de arbitrios 
e impuestos municipales, por haber consignado. Según in 
forme de la Contaduría de Villa otras ocho Obligaciones 
de la misma Deuda en sustitución de las amortizadas, a 
cuyo efecto deberá dirigirse la oportuna comunicación a! 
Hmo, Sr Director general del Tesoro público y Caja de 
Depósitos. ^

Declarar exento de! pago del arbitrio sobre inqui­
linato el local que ocupan l.is Escuelas lA rab io » en el piso 
principal derecha de la casa núm. fS de la calle Mayor, en 
tanto no varíen las condiciones que actualmente concurren 
en el expresado local, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 11 de la ley de 12 de junio de 1911 y reglamento de 
29 de igual mes y año, en su art, 84. _

Adoptar los acuerdos que a - ontínuación se expre­
san, cu vista de no caberse presentado ninguna proposición 
a las dos SLioasUis cel bradas para adquirir 300 metros de 
mangajo de luna de 0‘0;0 metros de diámetro interior y 460 
de! de 0 0-15 con destino al servicio contra Incendios:

I, Que se declaren desiertas lasdo.', sub;ist:iscelebradas. 
IL  Que, como cuso com'prt-ndido en los números 5." i b,° 

del art. 41 de) Real decrcm e In-trucción p:ii u la contratu- 
cióii de los servicios provin, ialos y inunicjpales, se solicite 
de! ivxcmo. Sr Gobernador civil de ia provincia la cor cs- 
pondi, me excepción de subast.'i para adquirir por adiniris- 
tr;;ción el iiiangaie Je ambos diámetros a que alcance la 
suma de 5 000 pesetas cnnsi.-nada en el v'ap 11, ait. 5 , 
concepto IOS del vigente pre-upiicsío _ '

Uev-'lviT ;il coniraiisia que lia sido di 1 suministro de 
645 uniformes de verano para lus individuos de la Guardia 
municipal, la fianza de 2 064 pes< tas que consignó para 
responder de su compromiso en la Caja general de Depó.si- 
tos, por haber justificado el cumplimií'n'O de todas las con­
diciones que sil vieron de ba.se partí la suba'ta.

Concedí r renovttción de licei cia para cotiiinuar con ’a 
venta tle despojos en la calle de la Corredera Alta, nú­
mero 30. _

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
carbonería estilTecida en l:i cálle de Torrijos, niim. 18.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fábrica de p:in que tiene establecida en la calle de San 
Marcos, mím. 9 ■ ,

Conceder renovación de licencia para ia droguena 
establecida en la cailc de ."an Berntii do, núm, 45, 

Conceder renovad n de licencia para la fábrica de 
seosas establecida en la calle de Eloy Gonzalo, núm. 4.

■ s ,
i  ■■■'



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 1053

OViceder licenciala para construir una casa en la calle de 
Sant 1 M itil Je. lu'iai. 5 E\i r.irraJ o,

CoiiceJer licencia para construir una casa en el nú- 
ni 6 Je la o ¡He Jt.- J iha Blanca.
, Conceder licenci i p.ai .a eiecntar ohra.s de ampliación 
ci la c.isa núm 161 Je la calle Je Bravo Murillo, Extra­
rradio,
Conceder licencia p ira anr^Ii ir el muro de cerrainienío 
Jei .solar nú.n. 13 provisional J ■ la calle Je Benaiem t^

Declarar cpie in  ;o sui'C.slvo los farullaMvns muni­
cipales, d b rán re lact ir sus provectos con arreglo a las 
prescripciones del Real decreto de 31 de d.ciembrc último, 
que fiuionza a los Ayunta miemos para la imposición de 
arbitrios a las personas o clases especialmente interesadas 
en la ejecución de obras o instalaciones autoriradim por los 
artículos 136 y siguientes de la 1 y Municipal, y que por lo 
que respecta a aquellos provectos, j  a en tra nutación, pero 
no comenzados antes de 1 de enero próximo pasado, pro­
cede devolverlos a los facultativos que los red.ictaron, para 
que ampliándolos en la forma expuesta, pueda dárseles la 
traiTiiiación corre.spondiente. .

Nombrar Jefe faimacéutico de! distrito de] Congre­
so a D. Luis Villegas y RndnLuez, como resultado del 
concurso celebrado al efei to, en consonancia con lo que 
determinan los acuerdos mim¡cipales de 3 de septiembre 
de 1397 y 19 de febrero de 19L5

Nombrar a D. José García Samper, para ocupar la 
plaza de desinfector de plantilla del Laboratorio municipal, 
con el haber de 1.500 pesvtas anuales, vacante por cesan­
tía, debiendo acreditar que tiene como mínimum, l'ó 5 me­
tros de estatura, quepo es menor de veintiún años ni ma­
yor de cuarenta, que sabe leer y escribir, y justilicar, con 
ceitficación facultativa, su completo estado de sanidad y  
aptitud física.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
fonnid id con el informe de los Letrados consistoriales 
Sre.s. Romero y L lovet, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que reconoce a doña Martina Camino, 
como propietaria de terrenos expropiados para las calles 
de Jorge Juan, Elipa y otras, el derecho a percibir el im­
porte d' lü̂  cupones que contenían las cédulas depositadas 
i'i rvspond r de] pago dv su crédito, a cuv o efecto se expe- 
d r in las certi ic.-veiones oportunas para que por el Procu­
ra Jor cons slOi i;il c.irrespondieme se formule la demanda 
denro del plazo que vence el di.'i 20 del actual.

D.'ca'Vii- I.i ancrt r i legal de la calle de Cea Ber- 
múd; z y de la deValL berra oso, i sta última desde la de F er­
nando el Caíiilico hasr.i la de Cea Bennúdez, en aquellos 
trozos en Iq.s que el A y  a uta miento no hubiera ejercido ac­
tos de dominio o no sean ya de su perten- ncia. a fin de que 
puedan cumplirse después cuantos requisitos determinan 
lo,s artículos 19 y 20 de la vigente lev de Ensanche y sus 
concordantes reglamentarios, y llegarse, en su caso, a la 
urbanización de !¿ts mencionadas vías, si los propietarios 
de los terrenos dieran al Municipio las facilidades nece­
sarias.

Declarar la apertura legal de la calle de Maudes, en­
tre las lie Santa Engr.icia y Bravo Murillo, a fin de que 
puedan cumplirse después cuantos requisitos determinan 
los artículos 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche v sus 
concordantes reglamentarios, y llegarse, en su caso, a la 
urbanización del mismo, sí los propietarios de las superfi­
cies expropiables dictan las facíHdaclcs necesarias.

Declarar la apertura legal de Itt ctiíle de Ibiza, a fin 
de que puedan cumplirse después cuantos requisitos deter­
minan los artículos 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche 
y .sus concorJan'es rcglamenti'irios, v precederse en su 
ca-o. a la urbaniza> ión de la mencionada vía, si ios propie­
tarios liieran las facilidades necesarias '

Declarar la apertura legal vie In calle innominada, 
pnmera al Este, do Iti de Era y' Luis de León, trazada en 
seniido paralelo a la misma, en el plano oficitil de Ensan­
che, a fin de que puedan cumplirse después cuantos reqoi 
sita? determinan los adíenlos 19 y 20 de la ley de 2b de 
julio de 1892 y sus coni ordantes reglamentarios, y  proce­
derse en su caso, a la nrbaniz.ición de la expresada vía, si 
1 'ü pronieiai ios dieren las facilidades necesarias, y remitir 
el expediente a la Comisión de Estadística, con objeto de

que proponga d  nombre con que haya de distinguirse en 
lo sucesivo la vía, de cuya apertura se traía.

Aprobar el convenio celebrado con arreglo al artícu­
lo 4 “ de la ley de Ensanche, p.irtt la liquidación y pago 

I de una p.ircela expropiada para vía pública en la calle de 
Tqrrijos, en su encuentio con la de Lista, mediante las si- 
güiente.s conclusiones:

Primera La expropiación de la pareda de terreno ocu­
pada por la calle de Torrijos a la señora Condesa viuda de 
.ArccniíU'-s^ que mide I.26S 99 metí os y  la que resulte de 
1.1 rectilicación dr-lmitiva, con vista de los títulos de propie­
dad, admiiiendo la céí-ión gratuita de la mitad hecha por 
dicha señora en el acto de avi nenvia.

Segunda. Señ.dar para d  re.sto abonable el precio de 
diez pesetas por metro, en que ha- sido tasado por el A r ­
quitecto muni- ipal y aceptado por la propietaria.

Tercera. Que se pro- eda al otorgamiento de la escritu­
ra. en I uyo acto se verificará el pago de lo qué re.sulíe a 
favor de la señora Condesa v luda de Arceníaies, en cédulas 
dd Ensanche por todo su valor nomina!, con cupón corrien­
te y sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por 
ningún otro concvpto.

Be dió cuenta de una proposición, interesando la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

Primero, El de celebrar en esta capital, en el teatro 
Real, el día 12 de octubre, fecha gloriosamenie conmemo­
rativa del descubrimiento de América, organizando por este 
Exento. Ayuntamiento, un certamen de Juegos Fl>r,des,

Segundo. El de solicitar a los expresados fines dd ex-' 
celenií'imo Sr. Ministro de Instrucción pública y Bdlas 
Artes la cesión del referido teatro Real, para que en él 
pueda celebrarse la expre.sada fiesta.

fercero. El de que el Sr. Alcaide, en nombre de este 
Exento, Avuntamierto, se dirija en respetuosa instancia 
ante S. M, el Rey (q D. g,), para que éste se dígne dispen­
samos el honor de que sea Reina de la fiesta nuestr.i Au­
gusta Soberana, o para que en su nombre lo sea la hija de 
nuestros amados Reyes S. A . R. la Infanta doña Beatriz.

Cuarto El de que el Sr, Alcalde, en nombre de este 
Exemo Ayuntamiento, visite al ilustre Presidente de la 
R ed  Academia de la Lengua Española, Exemo Sr. D. A n ­
tonio Maura, con el fin de rogarle se d gne dispensar al 
Concejo madi ¡leño e! honor de ser el m.mtenedor de los 
expresados Juegos Florales.

Quinto. El de que el Sr. Alcalde, en nombre de este 
Exemo. Ayuntamiento, invite al solemne acto de la cele­
bración de los mencionados Juegos E'lorales, a las perso­
nas, Corporaci' ncs o entidades siguientes:

Gobierno de S. M. t í  Rey.
Representantes diplomáticos de todas las naciones Ibe 

ro-americanas.
Mesas del Senado y del Congreso
Señore.s_Senadores y  Diputados a Cortes por Madrid.
Diputación provincial de Madrid.
Autoridades civiles, militares y eclesiásticas de la pro­

vincia. .
Diputación de la nobleza española.
Universidad Centra] e Instituto del Cardenal Cisneros 

y de San Isidro.
Reales Academias de la Lengua, de Ciencias morales 

y Políticas, de Ciencias Exactas, Físicas y  Naíundes, de 
Bi lla.s Artes de San Fernando, de la Hi.sioi ia, de Juri.spru­
dencia y Legislación, de Medicina y Cirugía, iNrectorcs . 
de la Biblioteca Nacional, de !"S  Mu.seos v  demás ccntrns 
de cultura, Junta.s directivas del Ateneo, Cámaras de Co- 
riicrcio, de Industria y de la Propiedad, de la Asociación 
genei'al de la Prensa, E.scuela Normal de iM.iestros, Con­
servatorio de Música y Declamación, Escut las de Ingenie­
ros de Caminos, d>- Minas, de Momes e Industriales, E.s- 
cueli Superior de Co-nercio, Unión Ibcro-Anrericana', Ju­
ventud Elispano-Americma, etc , etc. ’ “

Sexto El de que el Sr. Alcalde, en nombre de este ex- 
celentisiino Ayuntamiento, invíie a la celebración de tan 
solemne acto a los Sres. .Alcaldes de las capitales de las49 
provincias de España

Séptimo El de que por la Cnmisión de Elacienda, .se 
estudie un presupuesto de gastos y la forma de arbitrar 
los fondos que precisen para la realización del proyecto. c i
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Octavo, El de que se nombre una Comisión compueéta 
de cinco Sres. Concejales que, presidida por el Sr. A lca l­
de, sea la encargada de redactar el programa definitivo )■ 
la que cumplimente estos acuerdos; y

Noveno. El que se conceda a la Alcaldía Presidencia 
un amplio voto de confianza, para que pueda ésta adoptar 
todas aquellas medidas o resoluciones que estime necesa­
rias para el mejor resultado del pro}'ecto.

Fue tomada en consideración, acordándose declararla 
urgente y aprobarla.

Asimismo se acordó conceder un voto de confianza a la 
Alcaldía Presidencia, para la designación de lít Comisión 
a que se refiere el apartado 7 ° de su propuesta.

Aceptado el voto dê  confianza por la Presidencia, de­
signó acto seguido para formar la Comisión a los señores 
Gairido, Crespo, Goícoechea, Corona y Villabrágima 
(Marqués de).

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando la ejecución de obras y reformas que 
estima necesarias en varias calles del distrito de la Univer­
sidad, .

Otra, proponiendo se remunere a 24 sepultureros y 4 
peones auxiliares de los Cementerios municipales, por el 
excesivo trabajo que han realizado en los días 26 de mayo 
a 14 de junio último, con motivo de haber llegado algunos 
días a triplicarse el número de inhumaciones con relación 
a iguales días del año anterior, concediéndoles 50 cénti­
mos de peseta, por cada día de los veinte que ha durado el 
aumento extraordinario de enterramientos.

Sesión ordinaria del dta 26 continuada el 31.

Se aprobó el acta de la sesión anterior
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por laque, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima recur­
so de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento 
denegando licencia para la explotación déla tahona de la 
calle de la Palma, num. 54, anula el acuerdo de referencia,, 
y ordena se expida la licencia de industria de fabricación 
de pan candeal, con funcionamiento de un motor de cinco 
caballos de fuerza, en la mencionada casa.

Se dió cuenta de otra providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, estimando recurso inter­
puesto, se ordena a la Alcaldía que ios dueños de lavaderos 
de los establecidos en la Ribera del Manzanares, sólo 
deben satisfacer la cuota de 2 pesetas por cada uno de los 
perros que tengan de.stinados para la guarda y custodia de 
aquéllos.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer, desde luego, 
contra la anterior providencia recurso ante el Exemo. se­
ñor Ministro de la Gobernación y que pase a la Comisión 
respectiva, previo informe de los Letrados consistoriales 
acerca de la procedencia o improcedencia del recurso con­
tencioso administrativo,
- Quedar enterado de otra providencia del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincia!, desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, por el que íué desestimada la devolución de 
604‘20 pesetas, satisfechas por el arbitrio de ocupación de 
la vía pública con valla en la finca número 72 de la calle 
de Alberto Aguilera.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la designación de los señores que han de formar 
una Comisión que estudie, en sus diversos aspectos, el 
proyecto de ley que se halla pendiente de discusión en el 
Parlamento .sobre prórroga de las concesiones de tranvías; 
y que se interese del Gobierno deS. M. que se abra in­
formación verbal y pública acerca del citado proj'ecto de 
ley, con e! fin de que a esa información pueda acudir el 
Exemo. Ayuntamiento.

Aprobar otra moción de la Ylcaldfa Presidencia, desig­
nando a los señores que han de constituir una Comisión con 
objeto de que cuando se discuta en el Parlamento él proyec­

to de le}’ regulando las exacciones municipales tenga he­
cho un estudio de tan importante cuestión en lo que afecta a 
Madrid, a fin de conocer antes de la confección del pre­
supuesto próximo los recursos que se van a dar a este 
Ayuntamiento; e interesar del Gobierno de S. M. que se 
abra información verbal y pública acerca del citado proyec­
to, con el fin de que a esa información pueda acudir el 
Exemo. Ayuntamiento.

Conceder licencia para ausentarse de esta Corte y aten­
der al restablecimiento de sn salud, a los Sres, Concejales,

D. José Fernández Cancela, dos meses,
D. Gerardo Bustillo, ídem id.
D. Celedonio Leyún, tres ídem,
D Enrique Fraile, un ídem.
Quedar enterado de los balances de comprobación y 

estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del interior y 
del Ensanche hasta fin de junio último, remitidos por la 
Contaduría de Villa,

Adjudicar .en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la adquisición de 620 pellizas con des­
tino a los individuos de la Guardia municipal, con la 
baja de cinco céntimos de peseta por 100, en los precios 
tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo Ayuntamiento}’ la Junta municipal durante el 
mes de 'jnnio próximo pasado, y remitirle al excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil para su inserción en el Boletín 
oficia!, publicándose también en el del Ayuntamiento,

Quedar enterado de haber trasladado su residen cia 
un vecino.

Acatar la providencia del Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, fecha 24 de mayo último, por la que se deja sin efecto 
el acuerdo de 29 de diciembre próximo pasado, por el que 
fué nombrado farmacéutico el farmacéutico de la sección 
5.“ de! distrito del Congreso, y anunciar concurso para la 
provisión de la referida sección farmacéutica por término 
de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la pu­
blicación del anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
entre los Farmacéuticos establecidos dentro de la demar­
cación dei expresado distrito, debiendo los concursantes 
acompañar a sus instancias título profesional, recibo co­
rriente de la contribución, licencia de apertura de la farma­
cia y relación documentada de méritos v servicios.

Conceder un voto de confianza al Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente para que, teniendo en cuenta la propuesta for­
mulada por el Sr, Presidente del Consejo de Administra­
ción de la Fábrica de Gas en su escrito de 13 de julio último 
y el informe emitido por el Decano de los Letrados con­
sistoriales, estudiando todos ios antecedentes y exami­
nando todas las circunstancias que concurren en el caso, 
incluso la posibilidad de que la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción de.seara se le devolviera la Fá­
brica, practique las indagaciones y gestiones oportunas y 
proponga al Ayuntamiento la solución que estime más 
beneficiosa para los ntereses municipales, siempre que con 
ello no se prejuzgara el asunto y la Alcaldía deje al Ayun­
tamiento la libre resolución definitiva.

Conceder a un Auxiliar del primer grupo de Adminis­
tración la excedencia en el cargo en los términos preveni­
dos en el acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, y nom­
brar para ocupar esta vacante, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 2.000 pesetas, al opositor en turno nii- 
meio 31 de los aspirantes a ingre.so de Administración 
que percibirá los haberes con cargo a la nómina de Secre­
taría .

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
dase de Contabilidad, dotada con el haber anual de 4 0(X) 
pesetas, vacante por fallecimiento, al que ocupa el primer 
lugar en la escala de Oficiales primeros, el que percibirá 
sus haberes por bi nómina de la Administración de Propie­
dades; a la que éste deja con 3 500 pesetas, al número 1 
de los Oficiales segundos, que lo verificará por la nómina 
de Contaduría; a la'que por este ascenso se produce con 
3.000 pesetas, y nómina de la Administración de Propie­
dades, al más antiguo de ios Oficiales terceros y el ascenso 
a esta vacante con 2.500 pesetas, que las devengará por la 
misma nómina que el anterior, del nüm. t de los Oficiale.s
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cuartos; pasando a este cargo con igual sueldo de 2.000 pe­
setas, con cargo a la misma nómfna de la Administración 
de Propiedades el núm. 1 de los Auxiliares, con amortiza­
ción de esta resulta en Contaduría, cumpliendo asi lo pre- 
cenido en la base 4r' del vigente presupuesto.

Conceder la excedencia en el cargo a uu Au.xiliar de la 
sección de Contabilidad en los términos que previene el 
acuerdo de 8 de abril de 1910, y nombrar para ocupar esta 
vacante con el haber anual de 2.000 pesetas, al aspirante 
en turno núm. 20 de Ios-opositores de Contabilidad, en ex­
pectación de destino, que percibir;! sus Imberes con cargo 
a la nómina de Inquilinato.

Mostrarse parte en la causa criminal que sigue el Juz 
gado de primera instancia del distrito de la Latina, por 
LIsedad y estafa, con motivo de denuncia formulada por la 
Alcaldía Presidencia, con ocasión de varias irregularidades 
atribuidas a un Auxiliar de Contabilidad en la Adminis­
tración de Propiedades, no renunciando a la indemnización 
que en su día pudiera coiTespondcr al Ayuntamiento.

Interponer recu rso  Contencioso Administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados-consistoriales, contra providencia guber- 
nativ;i de 11 de junio último, que estimó el recurso de alzada 
interpuesto por un empleado que íué de esta Corporación, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que desestimó 
la petición de su ingreso al servicio municipal, y dispuso 
se atuviera a lo resuelto en 14 de julio-de 1911, por virtud 
de lo cual fue separado del cargo de Oficia! cuarto del 
primer grupo de Administración, eomo resultado de expe­
diente administrativo que se le siguió, debiendo librarse al 
Procurador consistodal los certificados que correspondan.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto, por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder licencia para establecer una trapería en la 
casa núm. 13de la calle de Tarragona, con la prescripción 
deque no ha de tener (m el local huesos ni materias con­
tumaces que produzcan olores que puedan molestar a! ve­
cindario o perjudicar a la salud.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía 
en la casa núm. 18 de la calle del Divino Pa.stor. ■

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. 22 de la calle de Calatrava,

Conceder licencia para establecer nn quiosco con desti­
no a la venta de refrescos en ki calle de Sagasta, frente al 
número 4, previo pago del canon establecido en el vigente 
presupuesto por ocupación de vía pública.

Desestimar la licencia solicitada para instalar un quios­
co con destino a la venta de periódicos en la glorieta de la 
iglesia de Chamberí.

Concederla renovación, con carácter provisional, déla 
licencia de la tahona establecida en la calle de Antonio 
López, núm. 2.

Desestimar la renovación de licencia para continuar con 
l;i carbonería establecida en la calle de la Fe, núm. 2, por 
no reunir el local las condiciones necesarias

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para adquirir dos calderas con destino ;i la calefacción de 
las estufas del Parque de Madrid:

Primero. Que con arrecio a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas formados al efec­
to, se anuncie la oportuna subasta para la adquisión de dos 
calderas con sus depósitos de expansión para la calefacción 
de invernaderos det ramo de Arbolado.

•Segundo. Que el importe total del suministro ô sea 
4.650 pesetas, .se aplique con cargo al crédito de 6 500 con­
signado en el cap, V’ l, art. 3.°, concepto 512 del vigente 
presupuesto.

Tercero. Que en u.so del derecho que concede a la.s Di­
putaciones y Ayuntamientos lo consignado en el p;imifo
cuarto, art. 5 " del Real decreto e Instrucción para la con-
tratación de los .servicios provinciales y municipales cuan­
do el importe del suministro no exceda dcñ.OOO pesetas, se 
anuncie la subasta por término de diez días

Autorizar al ;irrendatario de l.a explotación del servicio 
de barcas en el estanque del Parque de Madrid, par;i que 
bajo la dirección del autor del proyecto D. José T l̂usar 
Rodrigo, que se litula Ingeniero de construcciones nava­
les, construjm un submarino de recreo p;ira funcionar en

dicho estanque, en la.s condiciones que se mencionan en 
la memoria presentada y con sujeción a los planos que 
figuran en el expediente y para su funcionamiento una vez 
ultimada su construcción; si bien con la condición de que 
antes de este funcionamiento se practiquen pruebas del 
sumergible ante Ingenier os de la Armada que informen de 
la seguridad que pueda ofrecer para la vida de los que se 
dediquen a este sport náutico, a cuyo efecto se obligará el 
Sr. Requena a dar aviso del término de la construcción dei 
sumergible para que la Alcaldía Presidencia pueda solici­
tar del Exemo, Sr, Ministro de Marina la designación de 
persona] competente dependiente de aquel departamento 
ministerial que realice las pruebas de seguridad a que antes 
se alude, e informe acerca de sí puede existir o no peligro 
para las personas que utilicen por sport este sistema de 
navegación y con la salvedad de que no se autorice el fun­
cionamiento sin la previa realización de pruebas y sin el 
informe de los técnicos municipales

Mostrarse parteen el procedimiento que sigue el Juz­
gado de prillerà instancia del distrito de la Inclusa con­
tra el guardia numicipal núm, 121, y otro, por huido de 
carbón de la estufa de la plaza de Meólas Salmerón, sin 
renunciar a la indemnización que pueda corresponder al 
Ayuntamiento, y oficiar en este sentido al expresado Juz­
gado,

Solicitar de! Exemo. Sr. Gobernador civil, de confor-
midad cotilo que dispone el caso ó." del art. 41 de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, la necesaria declaración
de excepción de subasta concurso, en vista de la urgen­
cia del caso, para la adquisición de .33 cortinas de lona, que 
importan 3.773‘8S pesetas, para preservar del calor a las 
mercancías que se almacenan en el mercado de la Cebada, 
y evitar así las averias que la elevación de temperatura 
producirían, debiendo previamente informar la Contaduría 
respecto del capítulo del vigente presupuesto al que pueda 
ser cargo el gasto que ocasiona esta mejora.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 5 y  7 de la calle del Rollo, y abonar al propieta­
rio eo Obligaciones de expropiaciones del Interior, por todo 
.suvalornominal.yel correspondiente residuo en metálico, 
la suma de 2.693'46 pesetas, importe de una .superficie de 
52’28 metros cuadrados de terreno que se le expropian para 
vía pública y que han sido valorados por el Arquitecto de 
la sección al precio de 51‘52 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en e! núme­
ro 22 de la calle de Francisco A lt imiras. Extrarradio.

Conceder licencia para constiaiir una casa en el nú­
mero 32 de la calle prolongación de la de Doña Beren- 
guela, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a una casa de 
la glorieta de la Puerta del Angel, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 8 de la calle de Dona Berenguela, Extrarradio.

Conte,star al Juzgado de primera instancia del distri­
to de Buenavista que el Municipio desea mostrarse par­
te en el sumario que instruye por hurto de una tapa de 
alcantarilla del registro genei'al de la calle de Castelar, 
esquina a la del Cardenal Bel luga y que designa al celador 
de Alcantarillas D Petronilo Rubio para hacerse cargo 
de la tapa de hierro, objeto de la causa.

Reconocer e incluir en el próximo puesupuesto para 
el año 1919 un crédito de í.187‘69 pésetas, necesario 
p.ara satisfacer a la Compañía del ferrocarril del Norte el 
importe de la construcción de un pozo .Moiiras y atarjea 
de desagüe de la Inspección sanitaria del Norte, ejecuta 
das por la referida Compañía, según lo acordado por el 
.Ayuntamiento en II de maym de 1917, cuyo crédito no 
pudo ser satisfecho por haberse presentado la cuenta des­
pués de liquidar el presupuesto del año 1917, con cargo al 
cual íué contraído el oportuno gasto.
. Elevar respetuosa in.stancia al Exemo. Sr. Ministro 

de Fomento, a tenor de lo preceptuado en el art, 113 
del reglamento general de ferrocarriles de 24 de mayo 
de 1878, rogándole se sirva declarar que la Compañía del 
Tranvía de Madrid viene obligada, para lo sucesivo, a 
conservar por su cuenta las zonas laterales, las que debe­
rán tenerci ancho de 0‘50 metros, setiún ha informado el 
señor Ingeniero Director de Vías públicas municipales.

■I

T
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Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder licencia para construit una casa en la calle de 
Blasco de Caray, nüm. 60. , '

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja destinado a establo para vacas y muro de cerramiento 
en el solar núni 38 de la calle del Ferrocarril,

Conceder licencia a la Sociedad Gal y  Compafiía, para 
construir un edificio ampliando el existente situado en las 
calles de Fernández de los Ríos e Hilarión Eslava, ad­
virtiendo que, de conformidad con el dictamen del Arqu i­
tecto municipal, la exención de derechos que solicita dicha 
Sociedad, por tratarse de un servicio industrial compren­
dido en la tarifa tercera de la contribución industrial, no 
tendrá aplicación al pabellón que se dcstin.i a vb  ienda con 
dos pisos y que comprende una superficie tota! de 169‘20 
metros cuadrados, siendo aplicable, por lo tanto, la exen­
ción al resto de la proyectada construcción que figura en 
en los planos y memoria unidos al expediente.

Consentir la providencia dictada por el excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil en IS del. pasado mes de junio, 
por la que se declara que el precio que debe asignarse a la 
parcela apropiada por D. José Mitján, para agregarla al 
solar propiedad de dicho señor, con fachada a la calle de 
Hermosiha es el de 60'40 pesetas, a cuyo efecto se devol­
verá al propietario la diferencia que resulta a su favor 
entre e¡ importe de la parcela al precio indicado, y la can­
tidad que para tomar posesión de ella depositó en la Teso­
rería municipal.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesando se acuerde, que, todos 
los meses y previa la autorización del Director general de 
Prisiones, la Banda municipal dé un concierto, alternati­
vamente, en la Cárcel Modelo y en la de Mujeres.

Declarar rescindido el contrato que para el situado de 
carruajes de plaza cón destino al servicio público, fué adju­
dicado a la Asociación gremial de industriales propietarios 
de coches de plaza, por acuerdo municipal de 21 de diciem­
bre último y  de confi>rmÍüad con lo establecido en el art, 35 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905, que quede en 
suspenso el contrato hasta que la declaración de rescisión 
sea definitivamente resuelta

Aprobar lus base.s reformadas del apéndice núm. 20 del 
presupuesto en ejercicio, respecto a carrnaics de plaza y el 
nuevo reglamento del servicio de esta ciase de coches, que 
se pondrán en vigor tan pronto recaigan las sanciones lega 
Ies procedentes.

J U N T A  M U N IC IP A L

Sesión del dia 4.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 1.5 de julio último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos de! exce­
lentísimo Ayuntamiento: ,

Uno, fecha 14 de junio último, disponiendo se consigne 
en el próximo presupue.sto la suma de 14,0Í2'o7 pesetas, a 
que asciende el imparte de las obras de reparación que 
precisa llevar a cabo en el Grupo escolar de la calle de 
las Peñuelas, propiedad del Exemo. Ajumtamiento. cuyas 
obras se ejecutarán previa subasta que se anunciará al 
efedo.

Otro, fecha 21 de igual me,s que el anterior, disponien­
do sea cargo al presupuesto del año 19Í9 la suma de pese­
tas 33.028*79, a que asciende el presupuesto p;tra la insta­
lación de pavimento de asfalto en las calles de Augu.sto 
Figueroa y San F3artoiomé, desde la de San Marcos a la 
de Augusto Figueroa y cu la plaza de San lldefon.so.

’Otro, de igual fecha que el anterior, concediendo exen­
ción de derechos de licencia y  de toda clase de arbitrios 
municipales para las obras de revoco de las fachadas del 
Hospital provincial.

Otro, fecha 14 de! mismo mes qne los anteriores, con­
cediendo exención del pago del arbitrio de inquilinato por 
el edificio que ocupa la Residencia de Estudiantes çn la 
calle de Miguel Angel, núm. 2,

Otro, de la misma fecha que el anterior, concediendo a 
la Confederación Nacional Católico Agr.iria, exención de 
pago del arbitrio de inquilinato por el local que ocupa en la 
calle de Cervantes, núm 25, debiendo tributar únicamente 
por la parte de loca! que destina a vivienda.

Otj'o, fecha 2f de igual mes que ios anteriores, de- 
clarandq exento del arbitrio de inquilinato el local de la 
glorieta de Quevedo, núm. 5, donde está instalado el 
Centro Maui ista del distrito de la U n i 'ct sidad, en t;mto 
no varíen las circunstancias que actualmente concurren tn 
el mismo.

Otro, fecha 14 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo sg asigne a D. Eduardo Vela y Moreno, como Oli- 
'cial mayor de la Secretaría, Jefe de Administración de 
primera clase, jubilado, el haber pa.sivo de 8 800 pesetas 
anuales, equivalentes al 80 por 100 del sueldo de 11.000 
pesetas que ha disfrutado más de dos años, durante los 
treinta y nueve años, seis meses y veinte días que cuenta 
de servicios ■

Otro, fecha 21 de! i cpetido me.s de junio, asignando al 
Jefe de Negociado de segunda clase del primer grupo de 
Administración, D, Gregorio Garzón, jubilado, el haber 
anual de 3 000 pesetas, equivalente al 60 por 100 dt 1 suel­
do de 5.000 pesetas que le sirve de regolador por haber 
disfrutado quinquenio en el cargo de Jefe de Negecíado de 
tercera dase, habiendo prestado servicio durante treinta 
y dos años, tres meses y  diez y seis días.

Otro, fecha 14 de igual lues que los anteriores, aproba­
torio del pn-supiu-sto lormulaclo para la reforma y aumen­
to de alumbrado de la avenida de Menéndez y Pela vo, cuyo 
importe, que asciende a 18.414*05, se'satisfarán 6.669 10 
pesetas con cargo al crédito disponible en la segunda zona, 
ca'p, ÍV , art. 2 '‘^concepto 16 del vigente presupuesto de 
Ensanche y 4 o6/ pesetas del existente en la tercera zona 
en igual capitulo y artículo, y disponiendo que el resto 
quede como obligación reconocida para incluir en el pri­
mer presupuesto de! Ensanche que se forme, en la propor 
cionalidad que a cada una de las dos mencionadas-zonas 
corresponde.

Otro, lecha igual que el anterior, concediendo morato­
ria de dos meses para que cuantos contribuj^entes se hallen 
en descubierto por el arbitrio de inquilinato puedan satis­
facer, sin recargo, los recibos atrasados, exclusión hecha 
de costas y gastos suplidos por las agencias en la tramita­
ción de los expedientes de apremio; entendiéndose que in­
mediatamente que termine el plazo de la moratoria, sé pro­
cederá con tod.i ener.gia a la aplicación de los procedi­
mientos que autoricen las leyes contra aquellos morosos 
que aun se resistieran a satisfacer el arbitrio, y que para 
compen.sar a los agentes ejecutivos de los perjuicios que 
esta medida ha de irrogarlc.s, se les señale, como en los 
casos semejantes, un 5 por 100, en concepto de prendo de 
cobranza, por las cantidades que realicen durante el plazo 
de la moratoria, cuyo importe les será abonada como mi­
noración de los respectivos ingresos.

Otro, fecha 2í del mismo mes, di.sponiendo se rehabilite, 
la subvención de 2.000 pesetas, concedida el año ante­
rior para la excursión artística que los alumnos de la Es­
cuela oficial Madrileña de Cerámica, realicen en el co­
rriente año.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
modifique el pre.snpuesto en todos aquellos conceptos en 
que figuren Auxiliares admini.strativos 3- de Contabilidad, 
cuyui denominación se cambiará por la de Oficialas de Ad­
ministración de cuarta clase, ,'fcontínuando las dotaciones 
de 2.000 poseías asignadas como Auxiliares, y rectificán­
dose el primer apartado de la base 4.“ del mismo presu­
puesto en el sentido de que los actuales Auxiliares admi­
nistrativos con 2.000 pesetas, se denominen, a partir de la 
aprobación superior de este acuerdo. Oficiales de .Adrni 
nistracii'm de cuarta cla.se; entendiéndose que la nueva 
denominación no da derecho a los que t;i disfruten a alte­
rar el orden actual en que figuren en los escalafones. -

Otros dos acuerdos del Exemo. .Ayuntamiento, fe­
chas f4 y 2f de junio último, respectivamente, disponiendo 
se acredite en lo sucesivo en concepto de graiific;ición d 
haber que disfruta el Auxiliar de la sección de Conta bili-md 
D. José María Carlos Roca y Sáinz de Andino, y el Dell-

I ’- l i L A t ó  d e  M a d r 'i
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neante topógrafo del ramo de Fontanería Alcantarillas 
D. juliftn Rodríguez Romero.

Madrid, 19 de agosto de 1918. —P. A ,, del Sr, Secreta- 
1 io, el Oficial ma3'or, FEi>ERrco M ínguez.

JUNTA MUNICIPAL

m u  DEL lili m \  Li m m  i  í \ de Kom  de \m

1. Acuerclo del Excmo, Ayuntamiento, aprobándolas 
bases para la emisión de mi »Empréstito municipal por 
35.000.000 de pesetas, para la terminación de las obras de 
hf Necrópolis. Matadero 3' Mercado de ganados, crédito 
para el subsuelo j  liquidación de cuent.as de crédito con el 
Banco de España.

2. Otro, estableciendo un timbre extraordinario, en 
concepto de impuesto, para destinar sus productos a la 
extinción de la mendicidad.

3. Otro, reintejy'ando a D. Federico Montaldo, en 
cumplimiento de la Real orden del Ministerio de la Gobef- 
nación de 3 de junio último, dictada de acuerdo con el Con- 
,sejo de Estado, en el cargo de Secretario de la Junta téc­
nica de'Salubridad e Higiene, que fué suprimido en el pre 
supuesto de 1916.

4. Otro, jubilando .a un Jefe de Administración y asig­
nándole el haber pasivo de 6.000 pesetas anuales.

5. y 6. Otros dos, jubilando a dos obreros municipales 
del ramo de Mataderos.

7. Otro, señalando el haber pasivo de 1.200 pesetas 
anuales a'un Oficial tercero, jubilado.

8. Otro, disponiendo la celebración de nueva subasta 
para el suministro de pan al segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma Escuela-alber 
gue, durante el año actual y siguiente, al precio de 0 ‘ó5 
pesetas el quilo, y se solicite autorización gubernativa para 
adquirirle, mientras se celebra la misma, al precio del 
mercado,

9. Otro, disponiendo la celebración de nueva subasta 
para el suministro de pan al primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señi-ra de la Paloma, Asilos de la noche 
V Depósito de mendigos, durante el año actual y siguien­
tes, al precio de 0'65 pesetas el quilo, 3- se solicite autori­
zación gubernativa para adquirirle a los precios del mer­
cado mientras se celebra la misma.

10. Otro, variando el haber que perciben dos profesores 
de la Banda municipal, sin aumento en el total presupuesto 
de la misma.

Madrid, 22 de agosto de 1918.—P. A . de! Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F ederico M íngcez.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
A N U N C I O

Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de in­
tereses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche co­
i respondlentes al cupón núm. 77 de las emisiones de 1898 
3' 1907, y núm. 12 de la de 1915, sus tenedores podrán pre­
sentarse con las correspondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 4 de sep­
tiembre próximo, todos los días no feriados, de diez a doce 
de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por res­
guardos de pago, cu3m importe podrán hacer efectivo en 
el Banco de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 25 de septiembre v a las mismas horas po­
drán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo nú­
mero 77 de las primeras emisiones yy núm, í l  de la tercera, 
que se ha de celebrar el día 16 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en 
doso: «A l Excmo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo*, fecha 3" firma.

Madrid, 2ti de agosto de 1918.— El Alcalde Bresidente, 
L uis Sil v e l .a v C asado ,

C IRC ULARE S

l-'rohibida por circular de. la Comisaria de Abasteci­
mientos, fecha 17 del actual, la posesión clandestina de los 
huevos, por considerar que la importancia de tal substan­
cia alimenticia inclú3'ela entre las que, como de primera 
necesidad, enumera el art. 8 “ del reglamento de 23 de 
noviembre de 1916, dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Subsistemeias; prescripto asimismo en la menciona­
da circular, que sean aplicadas a la precitada especie 
cuantas disposiciones contiene el Real decreto de 21 de 
diciembre de 1917; 3' encomendada a esta Alcaldía, por 
virtud del precepto contenido en el art. 4.® de dicho Real 
decreto la recepción de las declaraciones que han de ha­
cerse en cumplimiente de las prescripciones aludidas; he 
resuelto dirigirme a W  S,, como tengo el honor de verifi­
carlo, porque por medio de los agentes a sus órdenes haga 
saber a los dueños de almacenes, depósitos, cámaras fri­
goríficas o cualquier establecimiento o local desìi jurisdic­
ción donde los huevos se guarden 3̂ vendan que están 
obligados a declarar la cantidad que de ellos posean, en 
los términos y con los requisitos .siguientes:

Primero. Las declaraciones juradas de aquellos que 
actualmente posean dicha especie alimenticia deberá pre- 
■sentarse por triplicado dentro de los quince días siguientes 
a esta fecha, en el Negociado de .Abastos de este Ayunta­
miento, y habrán de expresar: 

a) Él nombre, apellidos y domicilio del declarante en 
cu3'o poder se halle la especie, expresando el concepto en 
que la tiene.

b El nombre, apellidos y  domicilio del dueño de aqué 
lia, .si no lo fuese el declarante. 

c) La cantidad que posea; y
dj Lo  que el declarante o el dueño de la especie nece­

sita reservarse para su consumo y el de su familia.
Segundo. Los que no teniendo existencias aciualinente 

las adquieran con posterioridad, deberán hacer igual de­
claración en el término de diez días, a partir de la entrada 
del género en los depósitos o almacenes.

Tercero. Sin perjuicio de las declaraciones anteriores 
en el mismo término de diez días, deberán -gualmente de­
clararse las diferencias por aumento o baja.

Prevengo también a V , S. para que se sirva dar cono­
cimiento de ello a los interesados, que cuantos dejen in­
cumplida alguna de las disposiciones anteriores, además 
de serles exigida la penalidad de multa v comiso que deter­
mina el art 7,° del Rerl decreto de 21 de diciembre de 
1917, incurrirán en ht sanción establecida por el articulo 
adicional de la vigente le3’ de Subsistencias,

.Confiado en el reconocido celo de V . S., espero se ser­
virá dar cumplimiento a las prevenciones de esta circular 
y comunicarme haberlo hecho así, dentro del plazo de 
cuatro días.

Dios euarde a V . S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1918, —El Alcalde Presidente, 

L uis Silx'ela  y  C asado.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Terminado el 31 del actual el plazo concedido para que 
los propietarios de fincas urbanas y solares cerrados con 
muro de fábrica o verja, instalen luces complementarias 
en las fachadas, conforme a lo dispuesto por el acuerdo 
municipal de 18 de mayo úllimo, sancionado por el exce­
lentísimo Sr. Gobernador, civil en 11 de julio siguiente, se 
hace preciso que por V . S, se requiera de nuevo a los 
citados propietarios que no hayan cumplido con esa obli­
gación, para que instalen esas luces bajo apercibimiento 
de que le serán impuestas, caso de no hacerlo, las multas 
que autoriza la lc3" Municipal He de advertir a V , S. que 
tenga el más exquisito cuidado para no requerir al pro­
pietario o propietarios que tengan hecha ya la instalación, 
por si pudiera ocasionarles mal efecto el aviso.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1918.—El Alcalde Presidente, 

L uis Sil v e i.a  v Casado .
Señor l'emente de Alcalde del distrito de.....

'Peniendo noticia esta Alcaldía ,del abuso qne se comete
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por los industriales y dueños de quioscos y puestos insta­
lados en la vía pilblica, colocando mayor número de vela­
dores de los que les permiten la licencia obtenida, deben! 
V. S. disponer con toda urgencia, que por los agentes a sus 
iirdenes, se proceda a comprobar el número de veladores 
existentes y denunciar el exceso que encuentren, que V . S. 
castigarú con las multas correspondientes dentro de sus

facultades, formando además relación completa de los que 
sean abusivos, que remitirá a esta Alcaldía para la sanción 
que proceda conforme al preí^upuesto.

Dios guarde a V . S. muchos años. '
Madrid, 22 de agosto de 1918.—El Alcalde Presidente, 

L uis Silx êla y  C asado ,
Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 17 de agosto de 1918.

A SU N TO S  P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades,....... . ■ • - • •,
Expediente a oficio de ia Administración de Propiedades, intere­

sando ia modificación de la base 2." del concierto con las Com- 
.pañías de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro.. ..

Repartimiento vecinal..............■'...................................... .........
Expediente instruido con motivo de! destare por Imeso y sebo—  
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas . . 
Expediente para devolución a las Conipañias de Seguros «La Ur­

bana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio
sobre asistencia del material de incendios............................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que satis­

facen las Compañías deelectricidad por ocupación de vía pública 
Base 21 del presupuesto vigente....... ..............' ........................

Creación de una farmacia municipal.........................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamieuto,

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar...........
Subsidio a los empleados y obreros municipales................. . -.
Proposición del Sr, Tato, relativa a la fecha en que han de cesar 

los jubilados........................ ; ................................................

CO.MISIÚN 3.'—A jAc/íí urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras.......................................................................

Instancia de doña Manuela Marchai, solicitando renovación de 
licencia para el almacén de maderas sito en el núm. 4 déla
calle de Calatrava....................................... ........................ .

instancia de U. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería sita en el niíni. 17 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas................................................................................

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico...............................  .....................

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro..............................................: - ■.

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías^ solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de Ü. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas, en el núm. 14 de la iíibera de Curti­
dores.............................. - ............. .........................................

COMISIÓN ^.'‘—P'omeitio.

Proposición paia la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés..................... ......... ...............................................

FECHA
en TRAMITE FECHA
al despacho I 

i la Comisión-
acordado por la Conlistón« del mismo.

junio 1917. Sr. Aguilera. - 19 julio 1917.

IS junio. Sr, Gabilán. 26 julio.
12 mayo. Sr, Qoicoechea. 3 enero 1918.

leñero 1918. Sr, Noguera. 10 enero.

19 enero. Sr. D. deAimodóvar. 21 enero.

19 enero. Sr, Tato. - 21 enero.
22 enero. . Sr. Qoicoechea, 24 enero.

22 enero. Sr. Cancela. 24 enero.
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y

Qoicoechea. 7 febrero.
) enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado. 3 enero.

5 febrero. Sres. de Blas, Cortés y
Calzado. 7 marzo.

14 abril. Sr, Qoicoechea 18 abril.
12 abril. Sr. Tato, 13 junio.

26 junio. Sr. Tato. 13 junio.

15 enero. Sr, Maura. 15 enero.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres Calvo y P. Toledo, 22 enero.

26 febrero. Sr. Silva. 26 febrero.'

26 abril. Sr. Tercero, 26 abril.

7 mayo. Sres. Silva, Cernada
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cernada. 28 mayo.

25 junio. Sr. P. Toledo. 25 junio.

febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
■ y Corona. 8 febrero 1{M7.

nto de M drid
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ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE D E S PA C H O

Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calie de Antonio López......
.Hodificación del trazado del camino que da acceso ai colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles................................................
Petición de instalación de una vía a través del paseo déla Florida

y carretera de El Pardo............................................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

Je Alcalá...... . .................................................. .........
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos. ..............................................
Concurso para la adquisición de terreno con destino al nuevo Hi­

pódromo.....................................................  ............................
Proposición sobre mejoras en el distrito de la Universidad.........
Construcción de una casa en el núm. 6 de la travesiade la Comadre.

COMISIÓN Beneficencia i¡ Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916........ ..................................................................

Espediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas... 

Espediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso.......... .......................... .......

Espediente de concurso para la plaza de dentista dei Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma....................................................

Espediente a moción de un Sr, Concejal, para que el servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro............

Espediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública..............................................................

Espediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro......................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas,.

Espediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escnela-aibergue.......................... ; ..........................................

Espediente relativo a la separación del servicio del Médico sn-
pernumerario Sr. Picazo Cantos........................................... ..

Espediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local......................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de 
los Asilos de Alcalá

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá..............................................................

Instancia de D. Joaquín Esteban, solicitando su reingreso como
Pructicante agregado. ...........................................................

Expediente a ofieío del Presidente de la Casa de Socorro de la 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa
de Socorro..............................................................................

Expediente a moción del Concejal Sr. Tato y Amat, proponiendo 
la instalación de un busto de D. Lucas Aguirre, en el patío de
la Escuela de este nombre........................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.......
Expediente relativo a la coiistrucióit de nichos en el patio de la 

Concepción de) cementerio de Santa María.............................

Expediente a instandia dei Presidente de ¡a Sacramental de San 
Lorenzo, solicitando construir dos galerías de nichos en el patio 
central segundo de su cementerio............................  ............

COMISION 6,*-¿>ísti/ic/¡e.

distribución de fondos para el ¡jróximo mes de septiembre.........
iíelación de los aumentos obtenidos en la contribución de las fin­

cas del Ensanche, en el mes de junio último.............................
Oficio de la Dirección de Alcantarillas, remitiendo ios planos de 

alcantarillado constritido y reparado con la contrata del sanea­
miento del subsuelo en las zonas del Ensanche.........................

Sentencia del Tribuna! Supremo revocando una Real orden del

FECHA
en

que pasó ftl despacho 
de !a Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Coniisiór,

FECHA 
del n; i s Iti V .

24 marzo 1917. 
10 agosto.

Sr, Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12abril 1917 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

1 marzo !9!8, Sr, Arribas. 14 enero 1918.

14 junio. Sobre la mesa. 19 junio.

22 ¡unió. Sr, Asprón. 26 junto.

25 junio. Sr. Reglero. 6 julio.

6 julio, 
15 julio. 
12 julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sr. Revenga.

10 julio, 
10 julio. 
,30 julio

Sres. García Miranda y 
F. Moreno. »

18 enero 1917. Sr. de Blas. 22 marzo 191S

22 mayo. Sobre la mesa. S junio.

' » Sr. Gabüán. »

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas. »

12 enero. Sres. García Revenga,Ga­
rrido, de Blasy P, Toledo.

12 enero, 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Bias y P, Toledo. 
Sres, Garda Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

3 abril,

S junio. Sr. Concejal inspector. .'5

S mayo. Sres. de Bias,' García Mi­
randa y García Revenga.

11 mayo. Sobre la mesa.

»

10 agosto 1918. » , »

20 agosto. » '
»

16 agosto. 
31 enero.

»
Sr. Fernánde;: Cancela, 3 febrero 1918

S julio. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco, 13 julio.

» Sres. Garda Miranda, 
Pérez Toledo y Marcos. iO agosto.

17 agosto 1918. Nueva entrada. »

30 junio. Nueva entrada.

14 agosto. Nueva entrada. »
■-.■ü
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Cnmiaión,
FECHA 

del niiamo,

Ministerio de la Gobernación, por la que se declaró la nulidad 
de un expediente para constituir la Comisión de Ensanche que 
había de actuar desde 1 de enero de 1914 al 31 de diciembre 
de 1915...................................................................................... !2 agosto 1918, Nueva entrada. »

Informe de los Letrados consistoriales respecto de una resolución 
. del Gobierno civil, estimando nn recurso de alzada interpuesto 

por la Sociedad del Tranvía de! Este de Madrid, contra decreto 
de la Alcaldía, determinando ias obras de urbanización que co­
rresponde realizar en varias calles de Vallehermoso......... ...... 16 agosto. Nueva entrada. »

Informe del Letrado consistorial, contrario a la interposición de 
un recurso contencioso contra providencia del Gobernador, de­
clarándose incompetente para resolver un recurso de alzada 
sobre demolición de obras ejecutadas en la casa núm. 18 del 
paseo de la Dirección............................................................... 13 agosto. Nueva entrada.

Proposición de! Vocal Sr. Donoso, para esíableceralumbradoeléc- 
trico en las vías del Ensanche que lo requieran........................ 8 julio. Sobre la mesa,- 18 julio 1918,

Expediente para proveer la vacante de Arquitecto del Ensanche, 
producida por fallecimiento de D, Emilio Alba......................... 20 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

Solicitud de varios Auxiliares administrativos, interesando se les 
aplique un acuerdo de este Ayuntamiento, reconociéndoles la 
categoría de Oficiales cuartos............................... . .............. 12 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

Liceiicia para construir una casa en el mim* 12ñ de la calle deLa- 
gítsca............... ................................ ........................................ 10 agosto. Nueva entrada.

Licencia para construirun muro en elmím. 5 de lacalledeAlcántara 9 agosto. Nueva entrada. „í-
Licencia para construir nn bote! en la cade de Lope de Rueda,.. 8 agosto. Nueva entrada. Jj
Licencia para construir una fábrica de productos químicos en ¡a 

calle del Laurel................... ................ ................................... 3 julio. Nueva entrada. . »
Licencia para obras de reforma en e! mim, 11 de la calle de Gon­

zalo de Córdova...................................................................... 8 agosto. ■ '  Nueva entrada.
Licencia para construir un pabellón en el núm. 9 del paseo de las 

Yeserías......................................................................  .......... 8 agosto. Nueva entrada. »
Licendn para construir una casa en el mlm. 124 de la calle do La- 

gasca........................................................................................ 8 agosto. Nueva entrada.
Licencia para obras de reforma en el núm, 11 de la calle de Sa­

ga sta ......................................................................................... S agosto, Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el núm. 5 de la calle de Fray 

Luis de León.................................................  . . , .  .......... 8 agosto. Nueva entrada. y>
Licencia para construir una casa en el núm. 3 de la callede Ron- 

cesvalles................................................................................... 3 agosto. Nueva entrada. 7>

Licencia para ampliar una nave en el núm. 61 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz..................................................................... 8 agosto. Nueva entrada,

\
»

Licencia para alquilar una casa en la calle de la Batalla de! Salado. 26 julio. Nueva entrada. »
Licencia'para alquilar la casa núm. 32 de la calle de Hermosilla.. 8 agosto. Nueva entrada.
Licencia para alquilar la casa núm. 21 de la calle de Máiquez...... 9 agosto. Nueva entrada. j)
Expediente de denuncia de un grupo de viviendas situado en el 

arroyo de Embajadores...................  ...................................... 31 julio. Nueva entrada. y>

Solicitud del contratista de cemento, interesando un plazo para 
responder al requerimiento que le ha sido hecho a efectos del 
cumplimiento de su contrato.. . .  ............................................ 17 agosto. Nueva entrada. »

Solicitud relacionada con la reivindicación de la antigua servidum­
bre del pontón de la Abadía................................ ..................... 31 julio. Nueva entrada. y>

Solicitud de varios vednos de ta calle de Galileo, interesando la 
desaparición de unas chozas existentes en las proximidades de 
dicha calle, y que constituyen un foco de insalubridad perma­
nente............................... ...................................................... 10 agosto. Nueva entrada.

Solicitud de varios vecinos de la calle de Núñez de Balboa, inte­
resando la instalación de arbolado entre las de Alcalá y Gova,. 17 agosto. Nueva entrada. »

Oficio de la Dirección de Vías públicas respecto de la urbaniza­
ción de la avenida de Menéndez y Pelayo, entre las calles de Al­
calá y del Pacífico..........  ... ............................................ 16 agosto. Nueva entrada. »,

Solicitud de la Sociedad del Metropolitano, interesando se le an- 
aútorice el terraplenado de un trozo de la calle de Viriato....... 20 agosto. Nueva entrada. »

Informe de la Secretaría especial de la Alcaldía, manifestando no 
haberse provisto ninguna vacante de obreros de la plantilla de! 
Ensanche, desde la fecha en que tomó posesión de su cargo el 
Excmo. Sr. Alcalde que lo desempeña .................................... 17 agosto. Nueva entrada. »

Pliego de condiciones modificado para subastar la tubería de hie­
rro, llaves de paso y piezas especiales para el ramo de Fonta­
nería Alcantarillas.............. ...................... . ............ 22 julio. Nueva entrada. »

Instancia de un industrial ofreciendo tubería de hierro a una pe­
seta quilogramo.......................................... .............................. 3 agosto. Nueva entrada. »

SECRETARIA
C I R C U _ L A R E S

El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 19 de julio 
último, de conformidad con lo propuesto por su Comisión de Fo- 
menlo, se lia servido conceder a la Sociedad [ndustras Electro-

Mecánicas, la autorización interesada por dicha Sociedad para 
establecer alumbrado eléctrico supletorio en las calles y plazas 
que se detallan en las dos relaciones adjuntas, debiendo proceder 
a la colocación,de los cablea y soportes, la autorización de los 
dueños de las fincas en que hayan de ser colocados, así como la 
de las Empresas de Tranvías por lo que se refiere a las palomi­
llas que hayan de instalarse sobre los postes de sus líneas ate-
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tiiéndose a las condiciones fijadfis por la Jefatura de los servicios 
eléctricos y a las vigentes en esta materia, sin que esta autoriza­
ción signifique concesión exclusiva para ta! procediniieiito de 
almnbraJo particular, y abonando la Sociedad antes de comenzar 
cada instalación, los derechos y arbitrios determinados por la 
Administración de Propiedades, que son los siguientes: 0‘75 pese­
tas metro lineal al año los cables aéreos conductores de fluido 
que se instalen sobre la vía público, H pesetas en las calles de pri­
mer orden, tí en las de segundo y 4 en las de tercero, en concepio 
de derechos de licencia por cada a ro  voltaico; 7‘50 pesetas por 
cada poste instalado en las aceras y adosado en las fachadas cuya 
ocupación no exceda demedio metro cuadrado.

La licencia de apertnra de caia, importante en 20 pesetas lias- 
ta tresmetros y una peseta porcada uno que exceda, y el reinte­
gro por el tapado de la calle'con arreglo a la tarifa aprobada.

Lo que comunico a V. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 19IS.—P. ,\. del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, Fkuiíkico M ixguez.
Sr,Teniente de Alcalde del distrito de....

RELACION NUM.

(calle y ronda de), Villanueva, Príncipe de Vergara, Hermosilla, 
Luisa Fernanda, Sagasta, Aljtiagro, Fernando el Santo, Flor Alta 
y Baja, Pacifico y Princesa,

Madrid, 2J deabril de 1918, -Industrias Electro-mecánicas - 
Cooperativa de alumbrado de la vía pública.

Amor de Dios, Amparo, Angel (plaza y calle delj. Abada, Ave 
María, Belén, Bola, Bolsa; Cádiz. Campomanes, Cañizares, 
Cava Alfa y Baja, Cava de San Miguel, Cervantes, Colegiata, 
Colmenares, Conde Duque, Cruz Verde, Cncltilleros, Ribera de 
Curtidores, Chinchilla, Daoiz, D.;sa ni parados, San Cristóbal, 
Fernando VI, plaza de Matute, Pez, León, Náñez deArce, Desen­
gaño, Corredera Alta y Baja de S.m Pablo, Mesón de Paredes, 
plaza del Príncipe Alfonso, Arlabáu, Gravina. Jacometrezo, Ma­
riana Pineda, Sal, Tudescos, Divino Pastor. Blanca de Navarra, 
Daqne de Rivas, Egiúlaz, Embajadores, Espejo. Espíritu Santo, 
Estudios, Farmacia, Fomento, Fúcar, Gerona, Hileras, Hita, Isa­
bel la Católica, Jesús (plaza y calle de), Jesús del Valle, Juanelo, 
Lavapies (plaza y calle de), Libertad, Lope de Vega, Marqués del 
Duero, Marqués de Santa Ana, San Felipe Neri, Principe, Victo­
ria, Pozo,Huertas, Barcelona, Colón, Luna, Fuentes, Duque de 
,̂ lba, Tetuáii, Barbieri, Horno de la Mata, Jovellanos, plaza del 
Celenque, San Onofre, Ventura de la Vega, Mesonero Romanos, 
Muñoz Torrero, Noviciado, O’Donneil, Olivar, Olmo, Olózaga, 
Paloma, Pavía, Piamonte, Pizarro Pontejos, Postas, Puerta Ce­
rrada, Puerta de Moros, Redondilla, Reina .Mercedes. Ruda, Sa­
cramento, Salud, Salvador. San Agustín, San Baqtolumé, Bar­
quillo. Espoz y .Mina, Esparteros, Carmen (plaza y calle de), 
Relatores. Echegaray, Puebla, Infantas, carrera de San Jeró­
nimo, Maldunadas, Caballero de Gracia, Bordadores, Hernán 
Cortés, Zorrilla, Pontejos (plaza y calle de), Vaiverde, Pérez 
Qaldós, San Ginés, San Ildefonso, San Joaquín, San José, San 
Lorenzo, San Leonardo, San Miguel (plaza de), San Millón, San 
.Sebastián, Sandoval. Santa Bi igida, Santa Isabel, Campoamor, 
Santiago, Tahernillas, Torrecilla, Valencia, Villalar, Zaragoza, 
Zurita, San Marcos, Pelayo, Arrieta, Cruz, Concepción Jeróni-. 
nía, Magdalena, plaza de la Constitución, Prado, Peligros, 'i'o- 
rres, Clavel, Encomienda. Arenal, Aduana, Galdos, Los Madra- 
zo. Marqués de Cubas, Pozo, Imperial y .Augusto Figueroa.

Madrid, oy de abril de 1918.—Industrias Electromecánicas,— 
Cooperativa de alumbrado de la vía pública.

RELACION NUM. 2

Calles recorridas por lineas de Iraní tas.
Mayor, Serrano, Columela, .Ayala, Rey Francisco, glorieta 

de Bilbao, Zurbano, Conde de'Xíquena, Son Bernardo, .Argén- 
sola, Ferraz, Alcalá, Claudio Coello Conde'de Aranda, Lista, 
Marqués de Urquijo, glorieta de San Bernardo, Zurbarán, Prim, 
Carretas, ronda de Atocha, Rosales, Recoletos, Lagasca, Jorge 
Jiiaii, Mayor, Alberto Aguilera, Bravo Mnrillo, Marqués del Ris­
cal, Preciados, Atocha, ronda de Valencia, Quintana, Castella­
na, Velázquez, Goya, Ventura Rodríguez, Carranza, Santa En­
gracia, Fernando VI. Leganitos, Conde de Romationes, Toledo

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente por decreto de 12 del 
actual, lia tenido a bien disponer se oficie a V. S. a fin de que 
encarezca de los serenos que prestan sus servicios en la demar­
cación del disti ito de su digno cargo, que extremen la vigilancia 
para cortar el robo de los mecheros del alumbrado público, con­
minándolos con la cesación en sus destinos en el caso de que' se 
registren nuevas extracciones.

Lo que por disposición del Exento, Sr. Alcalde, tengo el ho­
nor de participar a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1918.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Fkokrico M i .vgdkz,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

C E M E N T E R IO S

Aníomaciones de enterramienio en las cuatro Sacramentaíes 
desde el Í3 al 19 de arrosto de 1918.

Í/1 C/53: tr.a:
^ 1 

-tC'

AUTORIZACIONES
3
ro
Í&

s
s

È? 5, 
ñ c. lAiPORTP-

aN a.’
a —
w c

PtüetHS

De 30 pesetas............... 7 1 1 9 297
De 44 ídem ................... 4 6 3 1 14 61fi
De 50 ídem................... 1 1 fy » 2 100
De i 10 Idem................... 1 » j> 1 HO
De 165 ídem.................... » 3> » 3> fi fi

Sama.......... .

Anionénciíines por eriterro- 
mtento rie cattáveres o restos 
procerientes de (nera rie la 
capitalo por trastnrio rie uno 
a otro cementerio, o bien rien­
tro de tos misinos.

fi 14 4 0 2S 1.123

De 33 pesetas.. ............. » f) » y> j:
De 44 ídem ................... lì fi »
De 50 idem.................... » fi y> » 7>
De 110 idem........ '. ........ » » » K r

T o t a ì.e s .......... 6 14 4 2 26 1.123

A N U N C I O S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión del 16 del co- 
corrieiite, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el terraplenado de la calle del Ge­
neral Alvíirez de Castro, entre las de Feijóo y García de Paredes.

Lo.s expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sec.etaria de! Excino. Ayuntaniíento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante ios diez dias si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oji- 
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ye lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 2U de agosto, de 1918.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mavor, F k d ekic o  ÍMín g u líz .

■!.,1
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Esta Excnia, Corporación lia acordado en sesión de 2 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adqiiisjcióti de 600 metros de paño 
con destino a la confección de vestuario de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este amincio aparezca inserto en el Baletin ofi­
cial de ¡a provincia, dentro de cuyo plaío podrán presentarse 
cuantas redaitiaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia deque, transcurridos los diez días antes tnencio-. 
nados, no habrá ya lugar a réclamaciitn alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrnccióii de 24 de enero de .905, 
para la contratación de servicios provinciales y uiiinicipales, 

Madrid, 22 de Agosto de 1918 P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F iídiíkico M imouiiZ,

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 9 del 
actual, la adjudicación de mía parcela de terreno.iiiedíficable, a la 
finca, que la casa de la Caridad de María Ininaculada posee con 
fachada a la calle de Rafael Calvo, cuya parcela mide 363 SO ine-

Iros, que al precio de 32“20 pesetas uno, importan la cantidad de 
11.714‘36 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento c(p las 
disposiciones legales vigentes, pura que durante el plazo de 
quince días contados desde la inserción del presente anuncio en 
el Boitítin oficial de la provincia, puedan presentar los propieta­
rios que se encuentren perjudicados, las redamaciones opor­
tunas. ■

Madrid, 20 de agosto de 1918.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Fiioiitiico M í.xc.uez.

— —

" C O N C U R S O

En cumplimiento del acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de 28 
de junio último, sancionado por la Junta municipal en 17 del actual, 
se abre concurso libre para arrendar la explotadón de los edifi- 
cio.s destinados a la indùstria en los Viveros de Villa y el derecho 
de entrada a los mismos, con sujeción a las condiciones que cons­
tan en el expediente, el cual se halla de manifiesto en el Negocia­
do 2.“ de esta Secretaria, por 30 dias hábiles, a partir de la fecha 
de este ammcio, que finiquitan en 30 de septiembre próximo, y 
horas de once a trece.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de agosto de 1918.—P..A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Feoekico M ímcoez.

M O V IM IE N T O  DE PE R S O N AL

■ i
Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el IS al 24 de agosto de 1918, con arregla 

a lo dispuesto en ¡a base 72; del uigente presupuesto del Interior.

B  -A. O" -A. S  _

RAMO

Limpiezas.. . 
Vías publicas,
Idem.............
Idem............

C A R ü O ¡ NOMBRES Y APELLIDOS
---- -̂------------—----------------------------------- i -------- -— —----------- -------- s-------------

Operario iiüm. 242... ................................... ' Cecilio García Rospeña.
Peón de aceras............................................  Manuel Sanjurjo.
Idem de id ...................................................  Enrique Payol.
Aprendiz de id ............................................  Ignacio Gómez.

^  Xj T  -A. S

. R A M O  1 C A R GO

Limpiezas................................. Peón eventual... ............................. .'........
ídeni .............. .. ..................^ .

líif r̂rr...................* ........* ......... Idem ........................................................
Idem......................................................

. . .  * ..................................  .

ídern ............ Idem . * * ............... . ........................ *. . ,.
Idem......................................... Idem.......................................................... .
Idem........................
Idem........................
Ideni........................
Idem........................
Idem..........................
Idem............. ' ------
Idem........................
Idem........................
Idem..........................
Idem........................
Mem.......... - ..........
Idem................... ..
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem ......................
Idem........................
Parques y Jardines.. 
Idem........................

Idem .
Idem.
Idem 
Idem 
Idem.
Idem 
Idem
Idem ........................
Idem ,......................
Mem.............. .......
Idem....................
Idem.......................
Idem.........................
Idem........................
Idem........................
(Jarrero eventual......
Carrero núm. 7 7 ,  
Guarda de segunda,.. 
Peón f i jo.................

NOMBRES Y APEl.i.lDOS

José Remis Sánchez.
Tomás Calvo Marco. ' 
Sebastián Dosprados Fermoso, 
Juan Antonio Pérez Romero. 
Agustín Delgado García,
Juan José Pòsse Possa. 
Ildefonso García López. 
Joaquín Chamorro Gaitero. 
Jesús Racamoiide Expósito. 
Aniceto Pérez Menéndez. 
Leovigildo Cano Gutiérrez. 
Tásaco Cámara Miranda. 
Manuel García Ortiga.
Maliiiel Lillo Martínez.
Féli.x Blasco Brito.¡
Enrique Hernández Benito. 
Pedro Jiménez Martin.
Olayo Lizana Rulz.
Mariano López de la Fu mte. 
José Moreno García.
Cándido Martínez Láfiietite, 
Benito Miguel Torras.
Miguel Reji'm Gómez.
Justo García Salamaiica. 
Doroteo Martín Heniáiidez. 
Mariano Soria Monge. 
Santiago Solórzano Sánchez,

inao '!Ü
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S U B / ^ T A S  .

Suhii^iíts y concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de ,sí( cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta.

OBJETO DE I.A CONTRATA BESETAS

Agosto 28

SUBASTAS

Adquisición de dos calderas para la
calefacción de dos estufas de los in­
vernaderos del Parque de Madrid.— 
Precio tipo...................................... 4,650

30 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de las casas mím. 2 de la 
calle del Angel (segunda subasta). 
Tipo—  .......... ............................ 1.500

Septbre. 3. Simiinistro de géneros para la confec-
ción de Vestuario y reposición de
camas de los acogidos en los dos 
departamentos del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados (se­
gunda subasta).-- importe............... 41,013

6 Enajenación del plomo viejo existente
en los almacenes de Fontanería Ai- 
cantarilias. — Precio tipo del quilo­
gramo............................................. 0‘70

13 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en e! primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma hasta 31 de di­
ciembre de I92i, — Importe anual 
calculado........................................ 145.817

24 Suministro de aceites, sebos, grasas.
pinturas y barnices páralos diferen­
tes ramos municipales hasta 3] de 
diciembre de 1919 (segunda subasta) 
importe anual calculado .................. 30.000

Para r-eclamaciones por diez días que

Septbre. 2.

terminan en la fecha que al margen 
se expresa.

Terraplenado de la calle del General
Alvarez de Castro, entre las de 
Feijóo y Garda de Paredes. Tipo 
por metro cúbico............................ 1‘25

5 . Adquisición de 600 metros de paño,
con destino a la confección del ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Beñora de la Palo­
ma.—Tipo, por metro..................... 10

Octubre 28.
CONjCUÜSOÍÍ

Concurso de ofertas de terreno en
venta o renta para dotar a Madrid 
de ima dehesa o campo de alimenta­
ción del ganado que venga al Mata­
dero y Mercado de abastecimiento. 
Precio tipo, libre.

Celebrada y declarada desierta por falta, de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de aceites, 
sebos, grasas, alquitrán, pinturas y barnices, etc,, para los dife­
rentes ramos municipales hasta 31 de diciembre de 1919, ei exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 16 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que hace referencia el fíoletia oficUd de la provincia del 
día 6 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Soletaría, durante las lloras de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
'¿4 septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcaide o de 

'quien al efecto delegue.
Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 20 de agosto de 1918.-P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Federico M'ímguez.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Segoelado 3.° (Polleia urbana).

Dona Francisca Fons, Vaiverde, 46, planchado.
Doúa Antonia Mauri, Valencia, 15, mercería.
Doña Elena Sagredo, Lavapiés, 50 y 52, venta de papel de 

fumar,
D. Evaristo Santillana, Eloy Gonzalo, 6, vidriero.
D. Francisco Moreno, Paíencia, 19, cacharrería.
D. Francisco Daugil, Santa Isabel, 40, comestibles. -
D. Eugenio Martínez, Cruz, 15, venta de calzado.
Doña Celestina .Arráez, Alfonso VI. 6, taberna,
D, Antonio Redondo, Río, 20 y 22, venta de pan,
D. José Fernández, Carmen, 40, huéspedes.
D, Dionisio Lorenzo, Vaiverde, S, muebles usaikis.
D. Roberto Qálvez, Alcalá, 66, modista de sombreros.
D. José Campos, Lavapiés, 52, ropavejero.
Sociedad Marmolista, Alcántara, 15, mármoles,
D, Antonio .Monserrat, Amparo, 25, fábrica de bollos.
D. Pedro López, paseo de las Acacias, 15, cacharrería.
D. Juan Luna, Pacífico, 43, peluquería.
D. Marcelo Estébaiiez, Castilla, 15, taberna.
D. Hermenegildo Ibánez, Palma, 4, lechería,
D. Luciano León, Cabestreros, 15, broncista.
D. Antonio Frisa, Madera, 33, encuadernación.
D, Enrique Goiri, Arenal, 26, entresuelo, viajeros.
D, Severiano Nieto, Mediodía Grande, 7, venta de vinos.
D. Paulino Egido, Ferrocarril, 6, lechería.
D. M, Pruneyo, travesía del Conde Duque, 7. venta de fiam­

bres.

Por el Negociado 4.° (Obrasi.

Reformas: Barquillo, 4 y 6; Floridablanc.a, 3; Escorial, 24; Flor 
Baia, 3; Primavera, 12; Larra, 6; Juan de la Hoz, 1; Núñez de 
Arce, 13; Lope de Vega, 55 al 61 ; Canos, 8; Amparo, 13; Roma, 4; 
Silva, 41 y 43; Palma, 25; Barquillo, 32; Preciados, 33; Avila, 5; 
Corredera Alta de San Pablo, 28; Epcarnación, 10; Atocha, 76; 
Ruiz, 8; Ministriles, 8; Fuencarral, 101; travesía délas Beatas, 5; 
Augusto Figueroa, 29; Toledo, 19 y carretera de Toledo, 37.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Obras de reparación: Cardenal Cisneros, 25 y Serrano, 58. 
Obras de reformas: paseo de la Castellana, 29,
Obras de saneamiento: Viriate, 20: Harzenbuscb, 2 duplicado. 
Revocos: Almagro, 25; Egnílaz, S; Ferrocarril, sin número; 

Viriató, 15; Bravo Murillo, 17; Alcalá, .89 y Pacífico, 26. 
Construcción de un pabellón: Ferrocarril, 37. .
Obras de ampliación: O’Donnell, 7 y San Bernardino, 10 y 12.

PoF la PiFeeelón de Foiitanepía Alcantaeillas.

Acometer a la general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas particulares, 27.
Acometer a la general (libre de derechos), 1.
Total, 32. ..

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
De la Biblioteca de Guayaquil:
Ordenanza que contiene el reglamento para celebrar exposi­

ciones anuales de agricultura.- S S,, s. a.
Gaceta miiiiicipal. - Actas de las sesiones efectuadas por el 

ilustre Concejo municipal de Guayaquil en 1914. Primer trinresire. 
Guayaquil, 1917,

Manifiesto de la junta patriótica nacional con motivo'de la 
muerte del.....Dr. D. Federico González Suárez.— Quito, 1918,

Noboa. Alejandro,—Recopilación de leyes, decretos y regla­
mentos de Adiiatias del Ecuador desde el año 1821 hasta nuestros 
días.—Guayaquil, 1910.
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De la Imprenta municipal:
Asociación de fundODurioa del Aj’ iintaniioiito de Madrid.-- 

.Vlemoria, 1917.—Madrid, 1917.
Estatutos y l eglaiiteiiti) de la Asociación nacional de ¡a Prensa 

no diaria.—Madrid, 1918.
instrucciones para el servicio de l is Tenencias de .Alcaidía, 

con relación a los asuntos derivados del em.iadro.uiinieiito de ha­
bitantes dictadas por la Alcaldía Presidencia en 2J de marzo 
de i9l8.-.Madrid, 19íS.

Cooperativa inuuicipal, —.Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1017..... Madrid, 1918.

Cámara oficial de Indusiria de la proyincia de Madrid. —Varia­
ciones e.xperimentadas a partir de 1914 por los precí is de algimás 
principales primeras materias de la industria niadrdeña, -M a­
drid, ISIS.

Casino español de Manila.—Memoria leída ante la Junta ge­
neral ordiiMria correspo tdíetiteal ejercicio de 1917. -Manila, 1918, 

AyEintanueiitü de Madrid.—Dictamen de la Coinisi m especial 
nombrada para estudiar l.i propuesta sobre solución del abaste­
cimiento del pau en Madrid modificado y aprobado por el exce- 
lentisimo Ayuiitamiemo en sesión extraordinaria de 31 de enero 
de 1918.—Madrid, 1918.

contaduría

E N S A N C H E

vng resos y pagos verificados pot cuenta del presnpuesio de ¡918.

I N GR E S OS

C A P Í T U L O S
OS

presiipueatoM,

ĥ seian.

INülíESOS FOlíMAl.iZADOS .

Hasta el !B 
de agosto de IÜ18.

Péselas.

Ue! 19 al 25 
de de 1918.

PüseU{̂

Totftl de ¡[igreMjs 
1msr<i el 55 

de agento de luiB.

Pe&étQs,

1." —Contribucioties y recargos.................................................. 6.480. n  2 3.013.863*95 » 3 .0 l3 .8 a i ‘ 95
2.“—Venta de terrenoí........................................................ . 2(14.201‘05 66.019*04 .. 66.01904
3.°- Subvención del Ayuntamiento.............................................. 1.000 » :v
4."—Resultas................................................................................ 1.713.378*50 1.713.378*50 * 1.713,378‘5U
5.°—iniprevistos y evenínaies...-............................. .................... » 2.691‘03 s » 2.691*03
6.“—Reintegros............................................................................ 47.667*20 ' 37.902-63 » 37.902*63

8 506.358*75 4.833.855*15 » 4.833.855*15
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................. ■V 462.726*38 » ■ . 462.726*38

Tola! de ingresos fonnalizados............................. 8.50i-i.358‘r5 5.296.581 ‘53 5.296.581 *53

P A G O S

C A P 1 T  U L O S

1. “—Gastos del Ayuntamiento........
2. “—Policía de seguridad..............................................................
T°—Policía urbana.....................................
4,°—Obras ptiblicus......................................
ñ.'' —Cargas.................................................
4."—imprevistos..........................................

ranos por devoluciones de ingresos...........

Tomt (te ptigo.'í formnliendrts.

tíni-.uiTOs
H El t (Er iz H d n s.

P A t j O S  EJECl i TADCÍ S

HastEi el 18  ̂ üelH),'tl25 Total de iisnes
de agosto de UII8. ¡de agosto de 1918.' , dastii el 25

_ _  de agosto de 1Ü18.

htíbeta&M . Pese/as. , Pegatas. i Pesetas.

334.516*50 ' 
149 902 i 
171.882*25 1 

4.011.539*28 ! 
l.700.490">9 ! 

20.581**27 :

201.241*97 1 
91.1.50*06 1 
62.328*55 

2.736.041*33 
fij6.537*39 : 

 ̂ 1

\
250

;■>
25*86

19.542*75
5i0

A

1
: 201.491*97 

91.150*06
■ 62,424*4!
■ 2,755,5í-4‘08 
: 767.047*39

6.38.8.911*59 3.857.299*30 ^ 20.398*61 ; 3.877,697*91

6.388.911*59 3.857.299*30 ~2Ó.39^i : 3,877.697'9I

BA I , A N C E

Ingresos toniiálizados...............
Idem devueltos.....................—
Idem lígnidos .............................

Pagos ejecutados.......................
Idem reiiitegntdus........................
Idem liquídós.................  ..........

Jz.ììstencìu en Tesón

PESETAS

4.ai3.85'í‘ 1.4

I 3.877.89791 
462.7‘¿Ó'38

F’ESE'I AS

4 833.85.ó-1fi

3.414.97P53 

1 418.8,3.1̂ 82

\t a .
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I N T E R I O R

Irmrp.sos y pagos cp.rifictidos pot caenta del presupuesto de 1018,

INGRESOS

C A  P ¡ T  U !. O  S

I.”-
a.“-
.1.'’
4. “-
5. “ 
f).“-
r.”-
8.“ -
9. "'
10. "-

"Propios......................................... .. ■ ■
-.Montes..............................................
-Impuestos............................. ..............
-Beneficencia........................................
-Inslrncción pública...............................
-Corrección pública...............................
-Extraordinarios................. .................
-Resultas ........................... .................
-Recursos legales para cubrir el déficit, 
-Reintegros...........................................

rgresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de insresns fnnndUeodns............................. i‘ 83.998 137'3f)

c  R É n [ T n s
presupuestos

y
créditos proceden­

tes de 1917.

Pesetas,

INCiRíiSOS FCtR.MAt.lZADOS

Hasts el 17 
Je agosto de tfllB,

Pesetas.

Del 18 al 24 
de agosto de UII8.

Pesetas,

Total de Inuresos 
hasta el 24 

de agosto de lillR.

Pesetas.

87.504'44 39 S i l ‘32 ' 24*15 39,535*47
1tí.54‘i ‘50 8 007*50 30 8.037-50

b.9 43.227‘31 4.010.422 89 68.431*81 4.078.854*70
27.185‘52 27 777*78 5*49 27.783 18
3.750 2.6O0 2.500

805*40
545.351*44 1,57,503*91 2.326*16 159 8 30*07

1 ..3iB,354*30 l.303,.354‘ .30 l.30.1..354‘30
24.908 072*70 13.141..320*46 361.929*68 13 503.250 14

102.,343*75 76.755*79 - 76.755 79

,33.998.137*30 ■ 18 767.1.3395 432,747*20 19.198.901*15
y> 58.'28¿-y3 822*01 59.104-97

i- ,33.998 137*.3fi 18.825.436 91 433 569*21 19.‘259.006*!2

P A G O S

C A P I T U L O S

1
2

13
4
5
6 
7 
S 
9 

in 
11 
12

-Gastos del Ayuntamiento ...
-Piilicfn de seguridad..............
-Policía urbana y rural...........
-Instrucción pública---- - . . . .
-Beneficencia.........................
-Obras públicas.....................
-Corrección pública................
-Montes,,..............................
“ Cargas..................................
-fibras de nueva construcción .
Imprevistos.........................

-líesiiltns.............  ................

Pagos -por devoiuciones de ingresos .

Total de pagos foimaheudns.

CRÉDITOS 

a u to rixados .

Pesetas.

R A tíO S  E JE C U T A D O S

1 Insta el 1?
,le agosto de 1018

Pesetas.

Del 18 al 24 
de agosto de 1918.

Pesetas,

Total de paEtns 
hasta el 24 

de agosto de ¡918.

Pesetas.

2..308.178*65 1.355.559*61 9.861 *24 1.3R5.420‘S5
1 .9.39.3t6‘09 1.059.378*30 » 1.U59 378',30
5.686.845*35 2.8'i3.242‘99 41.418*72 2.864,661*71
2.114.741*31) 1.037.330*42 2.450 1,039.780*42
2.644,961-09 1.405.412'65 6.61181 1.412.0*24-46
4.'2,i1 .633‘ '!3 1 2,385.129*06 35.,322'70 2.421.451-76

449.972*70 266.010-57 17.200 2S3 *240*57
íí 7>

13.262.651‘,83 7.757.104*95 64,717*67 7.821.822*62
!.(172.412-59 154.,320-26 y> 1,54 ,3*20-26

105.617-60 29.586-60 í> ■ 29.586*60
» » » »

33„S3R 370*93 18.274.105*41 177,532*14 1S451.6S7*,55
166.465*07 166.41,5*07

33 836.370*93 18.440,570*48 177.582*14 18 618.152*62

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

19.199 901*15
Idem devueltos.................................................................................  .................................  ■ 166,455̂ 07

19.033.436*03

18.451.687*,55
59,104*97

Idem líquidos.............................................................. ................................... ........................ ?> 18.392.582*58

Existencia en Teso reí i  t .................................................................. 640.85.3*50

Madrid, 25 de agosto de 1918,—^El Contador. R afael Balaya,
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Cotización en Boisa de los valores municipales en los dias del 17 al Sd de agosto de W18.

Anterior. Difl 17, Día la. Día 20. Día 21, Día 92. Día 23.

Empréstito de !8(>S, Obligaciones de KXJ pesetas al 3 por
ux)................................. ■............................................. . 75*50 75*50 75*50

Resultas, - Obligaciones de 500 pesetas a! 4 por 100.......... 94 » 94
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 50fJ pesetas

al 5 por 100.................................................................... . 97 97 97 » ' » y>
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100...............................................................  ̂ ' y> ' » j)
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Ohlígacio-

nes de 500 pesetas al 4 ' > por 100.................................... 89 ■ >¡ 'A 7> 89 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 ‘.'j por 100...................................................................... 96 T
Idem id —Emisión de 1915... ......................................... 93 » 92*75 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

ion ................................................................................ 96 » 95*75

OBRAS niUNICiPALES
■V" I  A , S

INTERIOR

Obras en e/eciiclón durante los dias del W al 2S de agosto de 1918. 

Aceras.

Caballero de Grada, Hortaleza, Mesón de Paredes, Sagasta, 
Campoainor, Alcalá, Barco, Desengaño, Madera, Pez, San Ber­
nardo, Toledo, paseo de Recoletas, Colón, Farmacia, Mancebos, 
Bailón, Ave María, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas. agua, etc.

Empedrados.

.Paseo de la Castellana, Serrano, Pelayo, San Mateo, Mayor, 
Lemus, independencia, Alcalá, San Bernardo, Sacramento, Cava 
Ba[a, Aguas, carrera de San Francisco, paseo de San Vicente, 
Norte, Fuencarral, Milaneses, plaza del Conde de Miranda, Fuen­
tes, Hileras, Leganitos, Cuatro Caminos (varias). Mesón de Pa­
redes, Magdalena, Divino Pastor, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica,' gas, 
agua, etc, '
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. .
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de cor/uVRe/í'«. — Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de lierramíeiitas.

En el de cerra/eno.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias nuinícípales.
En el de tJ/ffne/'/Vi.—Varios arreglos,
Madrid, 2.̂  de agosto de 1918.—E! Ingeniero primero encar­

gado del -servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las ojicinas durante ¡os dias 
del 15 al 21 de agosto de 1918.

Interior.

Presupuestos, 4; permisos especiales’de la Compañía del gas, 
20; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 5; asuntos tramitados, 38; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 28; listas de 
jornales, 9; importe de jornales satisfechos en la semana anterior, 
18.723*75 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6,
Ensanche.

Asuntos despachados, 40; expedientes informados, 6; presu­
puestos remitidos, 34; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
¡3.477 pesetas,

.Madrid, 23 de agosto de iülS.—El Ingeniero director, P. A., 
/. Alderete.

Obras en e/eclición correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 15 al 21 de agosto de 19Í8.

Pavimentos pétreos.

Felipe IV, Valenzuela (terminada la calzada), Claudio Moyano,

costanilla de los Angeles (terminándose), Moreto (replanteo), pla­
za de la Lealtad y carrera de San Jerónimo.
Pavimentos continuos.

Paseo de Atocha y plaza de Castelar.
Madrid, 23 de agostó de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, P. A., /. Alderete.

FO N TA N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras eiecidadas t¡ en curso de ejecución duran fe ios dias del ¡7 
a! 23 de agosto de 1918.

Por administración.

Cañerías.—Instalación; Cementerio del Este, .
Reparaciones; Arganzuela, camino alto de San Isidro, paseo 

de Extremadura, Fortuny, General Lacy, María Cristina, mon­
taña del Príncipe Pío, Nuncio, Peñuelas, San Joaquín, Ventura 
Rodríguez, Zurita, paseos de la Castellana e Imperial, plazas 
de Bilbao y de la Cruz Verde, rondas del Conde Duque y Segovia, 
y travesía del Fúcar,

Bocas de riego.—Reparaciones: Alcalá, montaña dei Príncipe 
Pío, Murillo y plaza del Conde de Toreno.

Fae/ítes.—Reparaciones: Travesía de la Comadre y paseo de 
ios Pontones.

Reparaciones; Agustín Duran, López de Ho­
yos, paseo de los Pinos, almacenes del Ramo y Asilo de Santa 
Cristina.
Talleres.

Mecánica. — Construcción de llaves para cerraduras de fuentes 
y columnas para urinarios.

Reparaciones: Tornear columnas para urinarios.
Au/7ífíc/oa.—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 

del Sol.
Co/yj/rt/ r̂ífl,—Reparaciones; estilando piquetas, azadones y 

en la Inspección de Alcantarillas y Fuente la Reina,‘ y construc­
ción de mazos,
- Con/eríO.--Construcción de platillos de absorbedqros y repa­

raciones de tapas en las de la Caridad y California. '
GííCrníCío/iero.—Construcción de coletes de cuero y repara­

ciones de chanclos y mangas de riego. ■
Construcción de faroles y reparaciones en los eva­

cuatorios de la Puerta del Sol, en el urinario de la montaña del 
Príncipe Pío y fuente en la de Atocha,

Cm'o/er/fí.—Construcción de tableros para urinarios, r^ara- 
ciones de fuentes en la de la Salud, Atocha, Hermosilla y Gene­
ral Ricardos, y de urinarios en la de Alcalá y montaña del Prín­
cipe Pío.

Pintura.—E,x\ los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.831; ídem limpias, 283; ohielos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 24.

■ Servicios prestados por el *

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 143; ídem exlruídos, 98; metros cúbicos 
extraídos, 771; importe, ,303*75 pesetas; licencias de limpieza y 
reparación, 2; importe, 40 pesetas.

Madrid, 24 de agosto de 1918.—El Arquitecto director, José 
de Lorite. - '
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OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU BS U ELO

Obráis ii/eciiía<ías // e/i curso de e/ecuciún duróme ¡os días 
(iid ¡S al 24 de agosto de ¡918.

Cuenca tie Reyes

Reparación ij mejora del alcantaritiado.- Ferraz, Mendizábal, 
Castro, iíosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendadoras, 
Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor.

Constnieción del alcantarillado.—Co\<íztov de San Vicente.
Cuenca de la Castellana ( vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.—j^viiíio, Alcalá, plaza de San­
ta Bárbara, Santa Teresa, San Gregorio, San Marcos, Almirante, 
Belén, Gravina y San Lucas.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Wuertas, Moratín, 
San Ildefonso, Barquillo, Alcalá, Príncipe, Bravo Murillo y Santa 
Feliciana.

Cpnstmcción del alcantarillado.—K]c\\z‘á, Ponzano, Alonso 
Cano, Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Zinbano, Es- 
pronceda, Maudes, M^ría de Guzmán, Ramiro II y Cristobal Bor­
dili.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado. — Naciones y Parque de 
.Madrid.
Cueinea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcanfarilindo. — Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Bernardino, Joaquín 
María López, Andrés Mellado y Giizmán el Bueno,
Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Palos de Mogiier,
Vertiente aislada de las Delicias.

Constmcciún del alcanlarlUado.—VeiSco de las Delicias, 
.Madrid, 24 de agosto de ltH8.— El Arquiiecto director, José 

de Lorde.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los nerijicados por este ramo diirmue
la semana del 12 al, IS de agosto de ¡918.

Parque de Madrid.

Machos y s e g a d o r e s . de praderas. Recorte de per­
files.—Recorrido de secos.—Picado de sedntn, y conservación de 
macizos y viveros, y de los jardines de la estatua del General Es­
partero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

Estafas y semilleros.—C.‘s,m\a\tíó.o de plantas.—Plantación en 
tiestos.—Labores, cultivo, riego, limpieza y conservación de las 
plantas de estufas y cajoneras. ■

/íosa/erfa.—Riego, labores, entuierado y desinfección de ro­
sales,—Limpieza de páseos, y conservación de los macizos de la 
estufa de Salamanca. '

Zonas de la 1.' a la J.“—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos. —Limpieza de praderas y paseos.—Aseo y vigilancia de 
los evacuatorios.

Obras y talleres.-Oerñho de pabellones de lo que ftié Expo­
sición de industrias.—Construcción de un cobertizo en las estufas 
y una casilla en la Dehesa de la Villa.—Desatranco de cañerías 
y pasos de agua, -Colocación de alcorques y regueras en la 4.“ 
zona. Engrase de las llaves de agua del Canal ¡lio. — Arreglo de 
herramientas y aguzado de picos.—Construyendo una valla de 
madera para cerramiento de! jardín de la plaza de España.—Fijft- 
do de puertas y ventanas y pintado en la casa de la Dehesa de la 
Villa, y arreglo de carretillas, mangas de riego y regaderas.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y  arbolado.

Rodadores.—Cori& de secos y siega de jardines. 
jardines.—Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Volante de jardines.—í-siaoreB y esquilado de macizos de los 

jardines de Recoletos, Colón, Isabel II, plaza de la Villa y Príncipe 
Alfonso, y recorte de praderas de Bailen, Ramales, Encarnación, 
estatua de los Mártires de aviación, de Ferraz y Afligidos, y 
cava y labores de cuadros en ía cuesta de ía Vega.

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—liaza, riego, 
limpieza de plantas, paseos y vigilancia.

Secciones c/e tó /." «  /o ff.“, riegos, oolante de paseos y obras 
lie reforma y nuevas plantaciones. -  y riego alcorques
y regueras y enarenado de paseos.
_ F/neros.—Entrecava, poda, riego, injerto, sacando arena del 

río, limpieza de paseos y vigilancia.—Los volquetes transpor­
tando tierras del desmonte de Puerta de Hierro.

Dehesa de Amantel. Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del OesM, - Siega, riego, roza y limpieza de paseos,— 

Cava de macizos, limpieza de rías, recorte de praderas, limpieza 
y riego de los jardines de la plaza de España y viveros de la Flo­
rida, y vaciado para instalar un estanque en los terrenos de la 
Moncloa.

Guardería.—Su servicio. '
Madrid, 23 de agosto de ISIS.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues,

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados en Iti setnáno. 

Primera seeeión del intartor.

El Arquitecto de la sección,

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 23 de agosto de I91S. 

julio AI. Zapata.

Segunda seeeión.

Obras diversas. — Mayor, 19; Latoneros, 6; Preciados, 62; 
Manuel Luna, 2; Tetuán, 16; Felipe, lll, 8; Estrella, 20 y 22; 
Alcalá, 9; Bolsa, 5; costanilla de los Angeles, 8, y Carretas, 8.

Renocos.—Galdo, 2; Artistas, 7, y costanilla de los Ange­
les, 10. •

Aperíuia de establecimientos.—Bravo Miirillo, 1)9, capinteria; 
Bravo Murillo, 142, taller de herrero; Juan de Olías, 26, cacha­
rrería; San Bernardo, 98, frutería y verdulería; Conde de Roma- 
iiones, 1), ortopédico; Concepción Jerónima, 24, comisionista; 
Leones y Silva, 21 (solares), puestos de melones; San Cristóbal, 
17, y Tres Cruces, 3, vinos; Ceres, 3, despacho de leche; Tudes­
cos, 14, carpintería, y Jardines, 38, fábrica de corcho. ^

Renovación de licencias de apertura. —Bravo Murillo, 110, co­
mestibles; Abada, 3 y Artistas, 49, taberna; Concepción Jeróni­
ma, 19, peluquería de señoras; Palma, 6, barbería; Caballero de 
Gracia, 2 y 4, hules y ortopedia; Ciudad Rodrigo, 7, carnicería; 
plaza de Santa Catalina de los Donados, 2, huéspedes; Montera. 
33 y Preciados, 37, café; Ftiencarral, 16, tejidos, y Felipe lll, 1 y 
3, sastrería.

Denuncias.—Píayor, 29, y Jaén. 12 duplicado, por faltas de hi­
giene, y Tribunal de Cuentas del Rejno, de una quiebra en la fa­
chada.

Fonos,—Mariana Pineda, 1, rectificación de zócalo de cante­
ría; Tudescos, 2, levantamiento del plano de iln local ofrecido 
para escuelas; Luna, 33, instalación de un electromotor; Huesca, 
10, licencia de alquilar, y Mercedes. 1, paso de carros.

Partes de dirección facultativa de oAros.—Concepción Jeróni­
ma, 2; Alcalá, 9; costanilla de los .Angeles, 10; Tetuán, 36; Meso­
nero Romanos, 13; Preciados, 62; Artistas, 7, y costanilla de los 
Angeles, 8.

Certificaciones de seguridad de andamios.— Mesonero Roma­
nos, 13; Arenal, 20; Conde de Pefialver, 9; carrera de San Jeró­
nimo, 7 y 9, V costanilla de los Angeles, 10.

Reconocimientos, 43,
Madrid, 94 de agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección 

¡osé Lópes SaHaberry. .
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 35. '
Tira de cuerdas, 1.
.Madrid, 23 de agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aruuda.
Primera sección det Ensanche.

Tira de cnerdas, 3.
Obras de nueva constniccióii, 4.
Idem de retorma o ampliación, 6.
Idem menores, 8. '
Expediente de alquilar, 1.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 28.

' Madrid, 24 de agosto dé 1918. El Jefe del Negociado, Cami­
lo CoU.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 7.
Tira de cuerdas, 3. '
Obras de nueva planta, 2.
Idem de refórmá, 5.
Idem de ampliación, 2. '
Idem de revoco, 3.

f Y: i
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Cerramiento desolar, 1.
Partes de direcci'm de obras  ̂5.
Idem de rectificación de id., 5. - 
Incidencias, '¿d. _
Estahleciniientos industriales, 30.
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 43. , ■.
Madrid, 24 de agosto de ¡918.— Fd Arquitecto de la sección,

Rafael Ripollés.
Te roer a. seeetón.

Obra nueva, 1.
Obras de reforma, 2.
Idem dé revoco, 1. .
Rectificación de estado de obras, 2,
Direcciones facultativas, 4.
Certificación de and.imios, 1.
Establecimientos industriales, í5. 
incidencias, 3.
Reconocimientos, 9.
Madrid. 24 de agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rif.ollés. ____________
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados // enlace de 

la plaza del Callao con la calle de Alcala.
Durante la semana última se realizaron las obras siguientes. 
Jacometrezo, 15, continúa la denioliciún a la altura oel entra­

mado liorizontal de !a segunda planta. , ¡ -i
Jacometre/o, 23, se realiza su demolición a la altura de la uP

*'"^ycom^etrezo, 25, se verifica la demolición a la altura de
planta baja. , , .

jacometrezo, 31, resta por demoler una pequeiia parte de

^'^Jacometrezo, 35, continúa la demolición a la altura de plan­
ta baja én primer i crujía y de primera planta en ei resto.

la-ometrezo, 40 V 42, se realiza la demolición dei sotabanco. 
Desetigaflo, !5, se realiza su demolición a la altura de plañía

baja. , . ■
Desengaño, 17, en iguales condiciones que la anterior.
Hilario Pt ñusco, 5, resta únicamente por demoler el muro de 

fachada a la altura de planta baja. , t •
Hi ario Peñasco, 7, en iguales condiciones que In anterior. 
Hilario Peñasco, 9. se ha suspendido la demolición con motivo 

del mal estado de la medianería de hi finca, Desengaño, 19.
Mesonero Romanos, 17, se verifica )a demolición a- la altura

Meso^iero^ Romanos, 35, continúa el desmontado del entra­
mado de cubiertas. .........................

Mesonero Romanos, 33, se realiza la demolición a la altura de
la segunda otanta, , . . . .  , ,,

Mesonero Romanos, 34, se verifica la demolición a la altara de

 ̂ Mesonero Romanos, 36, continúa su demolición if la altura de

*Meson^ero Romanos, 38, restan por demoler algnnos trozos de 
la medianería de testero. .

Chinchilla, 9. en iguales condiciones que la anterior.
Abada, 22, se procede a la demolición del entramado de cu-

Abada, 24, continua su demolición a la altura de la ultima
plant I. . . 1 ■

Abada, 26, en iguales condiciones que la anterior,
Madrid, 23 de agosto de 1918.-E1 Inspector facultativo, /. Ló­

pez Sulkiberry. ^ ^

C E M E N TE R IO S

Trabajos verificados en la semana.

Kecrápolis del Este.
Replanteo de cuarteles para adultos en el Cementerio. 
Formación del proyecto de mausoleo a ios heroes de Cuba y

Filipinas. , „  t
Comiucción de aguas a los Cementerios. , , , , ,
Madrid, 23 de agosto de 1918.—El Ayudante del Arquitecto 

municipal, hancisco Nosuera.

POLICIA URBAHA
G U A R D 1 A M U N I C I P A L

. Denuncias y servicios'pt estados en tos dias del 15 al 21 
de agosto de í9tS.

Denuncias* '
Dísmfos.-Centro, 95; Hospicio. 87; Chamberí, 65; Bueua-

vista, 120; Congreso, 56; Hospital, 59; Inclusa, 56; Latina, 68; 
Palacio, 39; Universidad, 25. Total, 670,

Servicios.

DistrUüs. —Ctmiro, 23; I ¡uspicto, 9, Chamberí, 16; Buenavis- 
ta, 3; Congreso, 8; Hospital, 6; luclli.su, 34; l.nliua, 21 ; Palacio, 4; 
Universidad, 10. Total. 1.34.

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 10 al 21 
de agosto de 1918.

Incendios. '

Día 10, Mendizábal, 31; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta minutos, y se Terminó a las veintidós hürusy 
diez iiiiniitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior

Día 11, Doctor Mata, 1; se recibió el aviso a las once lloras y 
treinta minutos, y se terminó a las once horas y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 1), Urosas, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve iioras 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte huras y quince mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 13, ronda de Segovia. 3; se recibió el aviso a ¡as cinco 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las seis horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de un inoutón de leña.

Día N, Españoleto, 1.5; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terininó a ios catorce horas y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de una maquinaria.

Día 14, Fernández de Di Hoz, sa recibió el aviso a las diez 
y siete horas y cincuenta y cinco minutos, y se lenninr) a las diez 
y ocho horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 15, Calderón de la Barca, 2; se recibió el aviso a las nueve 
horas y cincuenta mimitos, y se tenniiió a las diez horas y quince 
minutos; motivó el servido el incemiio de hollín de cliiuienea.

Día 15, Cuesta de Santo Domingo, 5; se recibió el aviso a las 
veintiuna hora y cuarenta y cinco minutos, y se tennini* a las 
veintidós horas y diez minutos; motivó el servido la misma causa 
que el anterior.

Día 16, Eloy Gonzalo; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
barril de alcohol.

Día 16, ^an Bruno, 3; se recibió ei aviso a las diez y siete 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de varios maderos 
de medianería. _ _

Día 16, Leganitos, .38; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas; 
motivó el servicio el incendio de varias tablas de una valla.

Día 16, .Atocha, 45; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y cin­
co minutos; motjvó el servicio falsa alarma.

Día 18, Los Madrazo, 8; se recibió el aviso a las nueve horas 
y veinticinco minutos, y se termino a las nueve horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hoilíti de chimi-uea.

Día 18, Parque de .Madrid; se recibió ei aviso a las diez y ocho 
horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y diez 
minutos; motivó el servido el incendio de un basurero.

Día i9, Jacometrezo, 53; se recibi * el aviso a las nueve horas 
y veinte minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de hnllíti de cliimenea.

Día 19, Almansa. 2; se redbió el aviso a' las veinte horas y 
treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y ciiicnenta y cin­
co tnimitos; motivó ei servicio el incendio de un poco de aguarrás.

Día 20, ronda de Menéudez y Pelayo, estación; se recibió el 
aviso a las diez y ocho horas y quince miiiuíoR, y se terminó a las 
diez y nueve horas y cimmenta minutos; motivó el servido el in­
cendio de un depósito de materiales de construcción.

Dia 20, Santa Isabel, Hospital general; re recibió el aviso a las 
veintiuna iioras, y se terminó a las veintiuna horas y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de varios trapos,

Sarvicios extraordinaHos.

Visitas giradas por ios Jefes de zona, 16; ídem id. por los capa­
taces, 4, Tota), 20.

Madrid, 22 de agosto de 1918.—El Arquitecto jefe, fosé jUo- 
nasterio.
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TE N E N C IA S  DE A LC A LD ÍA

luicmSj visitas y comisos verificados en los días del 19 al 26 de agosto de 19IS.

□ enuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.............................
Por ídem id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical.............................

T o t a l ..........................

Juicios.
Multados.....................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos.................................
Ai Juzgado municipal.................
Al apremio..................................
Pendientes..................................

T o t a l ........................

i’tiporte de las multas impuestas, 
pesetas.............................

Z 3 T S T T Í.IT  O S

fttlrt. fliipltlt. thinlittj. B 9(1111 lili. toiEítie. ÜDipilil. Itdasi. Lililí. Fllitit. [nitmlíiL
TOTALES

» 37 58 99 139 V) í> 333

h 3 2 14 » V- » } i 19

í i » » » »
» 40 60 113 139 y> 352

m 53 102 41 >> » 196
» » 6 2 85 Y ■ 7> 93
í> í> 8 9 » yy 17
r? » » » » »
yt . » » »
» 49 I 1 4 » » » » 55
» 49 60 113 139 » » 361

» y> 323 616 442 » » » I ..381

ABASTOS

M ER C AD O  DE G ANADO S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

C X . j f t .S E S  X3E C3-A .  3ST jft̂  13 O

P E R Í O D O S Vacuno Rastras Caballar M alar Asnal Carros Pruebas Guías IMPORTE

a ÔLd de ganado
a ono a O'lo a 0‘15 aO'lO a 0'25 y arrastre 

s 2
a 1‘50

p ese ta s . pesetas. pese ta s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. Pesetas.

Día 14 de agosto ...................................... 182 2 7> » » 27‘50
Día 15................................................. 166 I y> » y> 25
Día 16................................................. 233 8 20 154 134 n 1 2 83
Día 17................................................. 118 2 ¡í » 17‘90
Día 18................................................. » » »
Día 19................................................. 108 16 » » » >} »  ' , » 17‘80
Día 20................................................. 133 1 » » 20‘05

T o t a l ................................ 940 30 20 154 134 11 1 1 ' 2 191‘25

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

‘ Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en los días del 19 al 23 de agosto de 1918,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

degü e llo .
Peseras.Vacas. Terneras, Lanares. Lecliales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.250 373 3,427 70 > 220.332'5 14 962 31 798'? 4a5‘5 6,037'39
1.450 250 3.992 1 > 202,259'2 11.322'5 49.753*1 7 * 7.810*90

, 97 » 69 • 3.039'5 48S'5 * .
200 565 > 41.919'? * 10.954'4 > « 873‘60

45.892 10.825 105.010 3.816 22.000 9 445,087'? 708.137 936.904‘3 23 978 9 OOT.SIO'5 
2.470H3'S

317 629*10
47.745 17.7Í56 200.271 1.009 25.439 0.947.130'5 789.875 1.789 374'? 6.379 374 138

2.814 > ! 17,599
1.853 931 94.661 3.373 502.019'8 14.738 83a.470‘4 i 408 G03'3 ! 56.508‘90

ÍESP.S UeaOLLAOAS EN 01-

cwos oiAsv ENiaUAceeafo-
no ORI. AÑO-^NtRIIIOIl

1918......... ....................
1917 ......................

nUerendaJ,\ nii rn0no6..

»ESES DEQOl.LSDAS EN EL 
ASO V SU COMPARACIÓN

1918 ...........................
1917................... ........

m ren€ia.{ ;

Precio del ganado,—E] precio del quiloerumo en canal de la res, en la semana fné de 2'48 a 3'91 pesetas el vacuno y de 2'35 a 4 el lanar, según ciase. 
Procedencia det ganado.—Híeáóá. 115 vacas, 15 terneras y 802 lanares; Asturias, 113 terneras; Galicia, 300 vacas y 24G terneras; Córdoba, 512 vacas; 

Segovia, 323 vacas y 1.312 lanares y Ciudad Real, 1.423 lanares.
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Venta diaria de pan, eegùn clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre el H  y el 20 de agosto de 1915.
D IA  11 D IA i » i A  in

I >  I  .s  T  12 X T ’ o  S De Istnitii. De Iler, De lujo. De liiellie. De tier De luje. De feuilUi. .. Dg flor, Dg iQja,

QUILOS QUII.05 quilos quilos QUILOS QUILOS QUILOS quilos QUILOS

Centro. ...................*.............. 103 6.24ÍÍ 9,941 162 5 994 9.238 .191 6 045 9.212
190 10 900 14.500 196 11 000 15 000 190 10.800 . 15.100

Chamberí..........*........ ......... 315 11.883 10.002 1.257 9 761 9.661 310 14.949 '  16.1103
1.960 9.756 9.655 460 10 690 4.440 1.263 9.759 0.746

Congreso................................ 485 10 680 4.430 355 14,782 9890 475 10.595 4 420
997 7.430 9 760 336 7.400 9.840 342 7.540 9,815

jaclusa. r. .............................. 435 13 920 8 108 435 13 990 8 108 435 13 930 8.108
1.794 13.421 15.302 1 923 13 461 15 223 1.729 13,392 15 236

Palacio.. ................................. SS'l ¡1 458 7 648 643 11 414 7.215 564 11 468 7 653
Universidad........................... 9.680 8.840 6333 2 681 8 849 6.331 2.679 8 840 6.329

T otal- ................. ................................. 8.955 107.538 94,979 8.448 107 194 94,946 8.178 107.308 95,692

n iA D IA  tH l> IA  1» I> IA  «O

D IS T R IT O S De íamllid. De flor. De leja. Ds familia. ¡>e t\t>7 Da luje. De lamlllti. Eg flur De luje. De rtmllía. Di tier. De lije.

QUILOS QUILOS QUII.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro........ ........... -........ 147 9238 6 041 192 5.993 9.618 194 6 001 9.620 196 6,260 0260
Koapido. .............. ......... . 208 10.500 15.200 195 10,800 13,400 199 10.796 15 397 100 11.003 14,50,3
Chamberí. . -...... .............. . 470 15 002 10 023 468 15 010 10.010 470 15.012 10.100 316 15 016 10.0T3
Buenavista ...... . ..... I 263 9 7.'i0 9G70 1.968 9 758 9660 1.270 9 760 6 669 1.262 10-013 9660
Congreso............................... 4S3 10 650 4 385 400 10.666 4.390 495 10 665 4 389 490 9 660 4,435

335 7.435 0.4135 340 7 440 9.800 342 7 702 9,800 300 10,683 9,770
inclusa. .................. .............. 435 13 920 8.108 44'‘ 13.940 8 108 440 13 930 8.108 440 13,900 8.108

1.839 13 392 15 147 I 836 15 940 15 320 1.838 15 342 15 325 1 801 13.443 '15.30.1
Palacio . .............. ................. 643 11 470 7 660 590 11.470 7.662 643 11 479 7.663 600 11.460 7 703
Universidad........................... 2.678 8 838 6 327 9.6S0 8 843 6.333 2690 8 843 6 334 2,700 8.8.50 6350

Total . . . . . . . . . . . . . 8 507 lio 193 92.096 3.499 109 159 96.201 8.574 109.513 96.398 8295 110 308 ÖÖ.035

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S
Relítcióii íie precios de venta al por menor durante ios dias del 14 al 20 de agosto de ¡918.

ESPECIES

Merluza............................................
Besugos...........................................
Sardinas............................ ..............
ídem parroctia........... ....................
Pescadílla gorda............... ...............
Gallos..............................................
Angulas............................  J.
Atún............................................... .
Bacalao............................................
Calamares........................................
Congrio.......................... ..................
Corvina......................  ....................
Dentones.........................................
Escachtís........................  ............
Lenguados.......................................
Lubina.........................................—
Mero........................ ........................
Pajeles ..........................................
Pescadílla fina..............................  .
Rape.................................................
Rodaballos.......................................
Salmón...............  ., ............ .........
Salmonetes.......................................
Truchas...........................................
Palometa..........................................
Cazón...............................................
Anguilas..........................................
Voladores........................................
Panchos...........................................
Custafleta........................................
Sardinas de Tabal............................
Tontas..............................................

PRECIOS PRECIOS p r e c io s ' PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el tila 14. en el día 15 en el día 16 en el día 17 en el día 18 en e] día 19.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. ,,. 3'50 3'50 3'50 3\t0 3‘.50 3'50
Idem,............. 1‘50 I 1'50 1'50 ! ‘50 ►
Idem................ i'5d j 2 2 1‘80 reo
idem............... > * > > > A
Idem................ T40 ! ‘65 1‘5C 1‘50 !'50 l‘f0
Idem................ P30 1*50 1'50 1'40 I‘40 *
Idem................ , t > * * ■ *
Idem.......... 2'20 2'20 2‘40 > 2'70 2‘80
Idem................ 2'40 9‘40 a ■i 2'40 2‘40
Idem................ ■ 4‘50 4',50 4 4 4 4
Idem. ............. 3 3 I 3 3 3 3
Idem............... t 3 3 » > »
Idem................ > > ■ > *
Idem.......... . % t t > > >
Idem................ 8 A 4‘50 4‘50 4'50 4‘50
Idem................ 3 6 6 6 6 6
ídem ........... . 2'20 3'59 3‘50 3‘40 3'50 >
Idem................ 2‘40 > 1 • >
Idem................ 2'20 2'20 1 2‘2fl
Idem................ > 9'40 2'40 9‘40 2'40

3'50 3'50
Idem................ > > »
Idem........... . > » 6 6 6 >
Idem ............... > > t » >
Idem................ > t 1‘60 roo »
Idem................ > > > > >

>
Idem................ > 1 »
Idem................ > • > > * ►
Idem................ t i b > > >

' Idem................ t > « > « »
Idem................ » » > > » > ■

PRECIOS 
en el día 00.

Pesetas

y,‘50 
1‘60 rso
ISO

2'80

S‘S0
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 14. en el día la. en el día IG. en el día 17. en ei dia 18. en el día 19. en el dia 20.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. . Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

, a a a
* '  a a ■ a a a 1

> ■ a a a a ' a

* » a a a
t a t a > a
> * ■ j a a

* % > r a a

1'50 t a * > É
* a • a a a a

7 7 7‘50 8 8 8 8
» 7 7'50 8 8 a 8

5
1'50

M a 3 5 > a

1'50 l ‘S0 2 2 2 9
5 a a a > a

a a • * t a ' - a
> a • a t a a
a i » a 3 a a
a a t % t a >
> a * a a a

4 4 4 4 4 4 4
3‘SO 3'20 3‘20 a a a a

2 2 2 a ■ * * a ,

ESPECIES

A lfú n d ig a s ,..................
Sanmartiflo......................

Almeias........................... .
Alnieias de Portugal....... .
Avielras.........................
Ostras de primera.............
Ostras de segunda............
Ostras de tercera.............
Percebes...........................
Langostinos..................... .
Langosta...........................
Langosta cocida................
Üa rabas.............................
Cigalas.............................
Quisquillas-.......................
Centollas...........................
Cangrejos de mar.............
Liibrigantes............ ........
Berberechos......... .......... .
Mejillones.........................

S eao 'beo li.eB
Bonito. ..............................
Besugo..............................
Pescadilla— ...... ... — .,

UNIDAD

Quilogramo..., 
Idem.......... —

Quilogramo
Idem..........
Pieju.........
Docena......
Idem..........
Idem..........
Quilogramo
Idem...... ...
Una ..........
Idem..........
Quilogramo.
Idem..........
Idem...........
Pieza.........
Idem..........
Quilogramo
Idem..........
Idem..........

Quilogramo. ...
Idem...............
Idem!. — . . —. M E R C A D O  DE^ LA CEBADA^ .

Relación de precios de ai tículos de consiuno en Madrid durante los dias del 14 al 20 de agosto de 19IS.

ESPECIES

IFreitao.
Acerolas...........................
Albaricoques. .. .............
Avellanas............. ...........
Azofaifas..........................
Batatas................■............
Brevas..............................
Camuesas.........................
Castaiias.... ......................
Cerezas............................
Cidras...............................
Cimbaltas..........................
Ciruelas............................
Ciruelas Claudias.............
Dátiles..............................
Frambuesa........................
Fresa.... .................... .......
Fresones...................... .
Fresquillas........................
Granadas...........................
Gnayaba............................
Guindas.............................
Guindas de tomatillo........
Higos................................
Higos chumbos..................
ífaquis..............................
Limas................................
Limones___......................
Madroños..........................
Mandarinas.......................
Manzanas... ....................
Manzana reineta................
Melocotones......................
Melones............................
Membrillos........................
Mollares...........................
Moni a tos...........................
Naranjas...........................
Nísperos...........................
Nueces............................
Peras de agua..................
Idem de la tierra...............
Pinas................  ..............
Plátanos...........................
Sandias...... ......................
Paraguayas.......................
Uvas moscatel..................
Uvas de la tierra...............

'íí'erd. taras.
Acelgas.............................
Aios..................................
Alcachofas........................
Apio..................................
Berenjenas........................
Bruselas............................
Calabazas................... .....
Calabacines......................
Cardillos...........................
Cardos..............................
Cebollas............................
Cebolletas........................
Coliflor.............................
Criadillas..................
Casihivri...........................

PRECIOS
1

PRECIOS
1

PRECIOS
I

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 14. en el día 15« en el din 16. en el día 17, en el día 18. en el día ID en el día 20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo......
Idem.................

>
a

a. ' a a
a

a a a

Idern.. ......... . * 3 a a a

Idem............... .
Idem................. a

a

a

a

a

a
a

a
1

a

*
>
a

Idem................. G'50 a 1‘25 > 0*40 a O'SO 0*40 a 0*90 a 0*55 a 0*90 0*55? 0*90

Idem................ a a 3 ■ . 1 . a
Idem................. 1 a a a ' * a

ídem,«». * * *...... , a > a a a

Quilogramo......
laenu ...............................

a
a

>
a

a

>
>
a

a
a

> a
•

Idem.
S'30a* 0‘35

a

0*30 a 0*A5 0*35 ’
a

0*30 a 0*35
a

Idem ...............
3 a’ 9 

»

a

3 a i )
a

3 a 9*50
a

a

4 a 10a 4*50 a 10
Quilng^ramo____
Cajita....... *
Quilogramo..<<.

>
a

a

a
a

1 > 3 a a
0'35 a 0'43 0*30 a 0*40 0'30 a 0*45 0*60 a riG a

Idem................. 9*60 a 1 
0*35

a 0*50 a 0*90 0‘5.5a I 
0*S5

0*80 a 1*10 0*70 a 1*40

Idem................. a a a > >

Ciento............ a a » a 3 a

Quilogramo...... a a a > a a

9*65 a 0‘70 
0*45 a 0‘c0

0*60 a 0*80 
0*45 a 0*50

0*ra a 0*80 
0*45 a 0*50

0*80 a n o  
0*35 a 0*50

070 a 1 
0*45 a 0*55

8 a 14 
0*30

8 a 13 8 a 13 8 a 10 
0*18 a 0*30

8 a 10
QiiilúgraTTiO.« B  ̂ ■ a a

0̂ 70 a 0‘80 
0‘27 a 0‘45

0*6(1 a 0*70 
0*23 a q*45

0*15 B  0'90
a

1

0*00 a 0*70 
0*27 a 0*45

0*15 a 0*20

0*90 a 1 
>

0*40 a 0*60 
0*27 a 0*45

0*13 a 0*20 

0*90 a 1

0*40 a 0*50 
0*27 a 0*45

0*15 a 0*25 

0'80a 0'90

0*15 a O'GO 

0*80 a 1
a

Quilogramo............ a a

Manojo......................... * » 1

Docena......................... 0*80 a 1 3 0*80 a 1 0*80 a 1 a 0*75 a 1 . 0*60 a 1
Quilogramo............ a 3 a a *

Docena........... ............... 0*G0a 0*70 a 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 a 0*50 a 0*60
a

0*50 a O'OO
Quilogramo . . . .  

Docena ......................*

*

a

a

a

a

a

a
a

a

a a

Quilogramo............

Cuatro manojos.
0*08 a O'IO 

»
a
a

0*10 a 0*12
a

0*10 a 0*12 
»

a

a
0*10 a 0*12

a
0*09 a 0*12

Quilogramo.............
Idem....................................

a

a
a

a

a

a

a
a

t

■

> a
a
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ESPECIES

Escaro! a....... .................
Espárragos trigueros^
Espárragos de jardín......
Espinacas.......................
Guisantes de Levante —
Hadas ......................
Judías.........................
Lechugas........................
Lombardas....................
Nabos...........................
Patatas.........................
Patatas rosa.................
Patatas blancas............
Patatas nuevas............
Pepinos.........................
Pimientos colorados —
Pimientos verdes..........
Remolacha....................
Repollo. -......................
Repollo de la tierra......
Tirabeques,..................
T omates.......................
Tomates de la tierra......
Zanahorias.................

UNIDAD

Docena......
Manoto......
Idem..........
Idem..........
Quilogramo.
Idem..........
Idem..........
Docena.. ..
Idem..........
Quilogramo
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Ciento........
Idem..........
Manojo......
Docena —
Idem..........
Quilogramo
Idem...........
Idem..........
Manojo —

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas,

0*80 a 1'50

0‘20a 0'40 
0*60 a l'ÓO

0‘&ia 0*28

0'07a 0'1.ñ 
8 a2S
3 a 7
0*40 a O'áO
2 a 4*50

0*10 a 0*20 

0*40 a’ 0*60

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

0*80 a 1

0‘ !5 a 0*37 
0*80 a 1*50

0*22 a 0*28

0*07 a 0*13 
6 a20
3 a 7 
0*50 a 0*60 
1*50 a 4*50

0*10 a 0*15 

0*40 a’ 0*50

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

0*70 a 1*40

0*17 a 0*40 
C‘70a 1*50

0*23 a 0*28

0*05 a 0*13 
7 a20
2*75 a 6'ñO 
0*50 a 0*60 
1*75 a 4*50

0*08 a 0*14 

0*40 a’ 0*60

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

0*75 a 1*25

0*23 a 0*40 
0*50 a 1*15

0*24 a 0*98

0*09 a 0*13 
6 a 17 
2 a 6 
0*40 a 0*60 
2 a 4'SO

0*05 a 0*12 

0*50 a 0*60

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

0*75 a 1*25

0*15 a 0*33 
0*50 a 1*15

0*24 a 0*28

0*08 a 0*18 
6*50 a IG 
2 a 6 
0*40 a 0*60 
2 a 4

0*05 a 0*12 

0*40 a 0*60

M ER C AD O  DE LOS MOSTEIMSES

ESPECIES

*Temerañ..
De Castilla..................................
De la Montaña.............  ...............
De la tierra...................................
De Galicia.....................................
Sacriticadas e.i el Matadero..........
Corderos lechales. .....................
Cabritos................................ .......

Conejos.............................................
Chochas............................................
□amos...............................................
Jabalí.............................................-
Liebres..............................................
Pájaros...................... .......................
Palominos..........................................
Perdices...........................................
Pichones vivos..................................
Pichonesmuertos..............................

.A-'v'e*.
Capones...........................................
Gallinas...........................................
Patos................................................
Pavos...............................................
Pollancns..........................................
Pollos............................................. .

líd evoH .
De Castilla... ................
De Galicia..................—
De Portugal................ ...
De Marruecos..................

Almejas.............................. ..........
Anchoas.......................................
Anguilas.......................................
Angulas........................................
Atan..............................................
Bacalao.........................................
Besugos........................................
Bonito..........................................
Boquerones...................................
Calamares.................... ................
Cangrejos de mar..........................
Caracoles.....................................
Cigalas..........................................
Congrio.........................................
Corvina.........................................
Dentones.................. ...................
Gallos...........................................
Langostas.....................................
Langostinos............. ....................
Lenguados....................................
Lubina— '..................... -...............
Mejillones.....................................
M erm a................... •*....................

UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

Arroba......
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........Uno.................
Idem..........

Par............
Idem..........
Quilogramo.
Idem..........
Par...... . . . .
Docena......
Cuerda de 4
Par............
Idem..........
Cuerda de 4

Uno.............
Una.............
Uno.............
Idem--------
Idem............
Idem............

37 a 46*25
30 a 40
27‘5C a 40

26 a 37*50

3*50 a 5

Ciento .
Idem__
Idem... 
Idem ..

Quilogramo.....

Idem...............
Idem-...............
Idem................
1 dem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem...............
Docena...........
Quilogramo.....
Idem...............
Idem................
Idem.......... —
Idem................
Idem................
Una..................
Quilogramo.....
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

a 6

4 a 6 
2*50 a 3'50

16 a I?*,*» 
14*50 a 16

1*23

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

a 1*30 
a 9

a' 4*50

36 a 46*25
30 a 40
27*50 a 40

26 a 37*50

3*50 a S

4 a 4*75 
3*50 a 4-50

3*50 a 5 
2*50 a 3

16*25 a 17*50 
14*50 a 16*50

3*50

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas.

1*23 
1*70 a

3*50 ’

1 a 1*45
1*23 a 7*50
8 a 18
4 a 6*50

36 a4G'23
30 a 40
27*50 a 40

26 a 37*50

3*50 a 5

4*50 a 5‘50 
3*50 a 4*50

4*25 a* 5*50 
2*50 a 3

16*25 a 17*50 
14*50 a 16*50

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

1*50

2 a 2*25 
P25 .
2*50

a 3*50

1*2; a 1*50 
1*25 a 9

4*50 a 6 
5

i'T5a 4*25

36 a 46*25
30 a 40
27*50 a 40

26 a 34*50

3*50 a 5*30

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

4*50 a 5*50

4‘ffia 5*50 
2*50 a 3

16*æ a 17*50 
14*50 3 16*50

1*50

2 a 2*25 
l*.30a 1*60

1*25 a 1*50 
1*50 a 9 

20 '
4*50

3 a 3*50

36 a 46*25
30 a 40
97*30 a 40

26 a 35

3*50 a 5*50

4‘5üa 5*50

4*95 a 5*50 
9 a 3

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

1*15 a l*æ 
3*75

1*10 a 1*60 
3 a 10

a 3*50

26 'a 46*25 
30 a 40 
27*50 a 40

26 a35

3*50 a 5*50

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

4*50 a 5*50 
3*50 a 4*50

4*^ a 5*50 
2*50 a 3

1G‘K  a 17*50 
14*50 a

1*75 a 2

1*65 
1*15 a

2*65 a

1*40 a 
1*25 a

30 a 40*25
30 a 40
27*50 a 40

26 a 35

3*50 a 5

4*50 a 5*50

4*25 a 5*50 
2*50 a 3 50

16 a 17*50 
14*50 a 16

1*40 a 2

2*75 a 3

3*25 a 3*75
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 14, en el dfa 10. en el dia 16. en el dia 17. en el día 18. en e! día 19. en el día 20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Mero................................................. OiiilOiTfamo.... > 9*25 » i
Ostras............................................... Idem................ » i > > > > >
Pajeles..................... ....................... Idem................ > • > t > •
Panchos............................................. Idem.......... — 1'35 1*35 1*60 ! ‘50 l a 1*50 1*30 1*33
Peces.................................. .............. Idem.... ............ 1 a 1*30 1 a 1*40 i *50 r i5 a  1*60 » 1 a 1*50 1 a 1‘50
Percebes............................................ Idem................ > i » » » •
PescñdiUas««^ ....................... Idem............... 1 a 1*75 1 a 1*00 1*25 a 2*95 1*25 a 1*75 1*30 a 1*73 » 1 a 1*75
Pez espada........................................ Idem.............. * * a > 0*60 a 1*10 *
PI atusas.................................■........... Idem................ > » > > > •
QuisquIDas........................................ Idem................ a a 3 2*50 > • > > >
Rape................................................. Idem................ * t 1 > • » 1'50
Raya.................................................. Idem................ > > » » t * *
Rodaballos........................................ Idem................ > i > > * •
Salmón.............................................. Idem................ » > > > > •
Salmonetes........................................ Idem................ « > » 5 5 a 5 a 5*50
Sardinas. ........................................... idem................ I a 1*40 ! a 1*30 0*50 a 1*00 I a 1*05 1*30 a 1*50 1*25 1*25 a 1*50
Truchas............................................. Idiem................ > > > * » > «
Agujas............................................... idem................ • > * * 3 > *

O «  oH e 9.

Barril....... .......
G5 G3 G5 fi5 65

De bonito........................................... Idem................ 70 70 70 70 70 70 70

De sardinas....................................... Idem................ » * ■ > * »

DATOS FA CIL ITADO S POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite.........
Aceitúnas —  
Aguardientes.
A Italia..........
Alcohol.......
Algarrobas..
Arroz..........
Avena.........
Azúcar........
Bacalao__ ...

Carbones..........

Carnea frescas..'

Carnes saladas.

Cebada.........
Centeno........
Garbanzos__

Harinas......

Huevos, 
jabón... 
ludías..
Leche...
Lentejas 
Leña....
Maíz....
Manteca de vaca

Cok
Mineral. 
Vegetal. 
Carnero. 
Cordero 
Cerdo... 
Ternera.
Vaca de primera 
Ídem de segunda 
Idem de tercera 
Chorizos.
Jamón 
Tocino

De centeno.
De maíz....
De trigo, al detall 
De ídem,  al por 

mayor

Pan.........

En barras 
l Candeal de fio

.[ Libreta........
I Panecillo baj 

Idem de lujo
Paia............................. ..
Pastas de sopa..........
Patatas......................
Petróleo.....................
Pimientos en conserva

De bola..
„  i Gruyère.
Quesos............. 1 Mancliego.

/ Panna......
„  . Roquefort.bal....................
Salvados....................
Sardinas.............. ' g e  cuba
_  ) Eti aceite
1 omates en conserva ........*
Trigo..........
Vinos...... 1 Blíincos .

I Tintos... 
Vinagre ..............................

UNIDAD

Litro..........
Qui i ogramo
Latro..........
Quintal métrico
Litro...............
Quintal métrico 
Quilogramo.. 
Quintal métrico 
Qiiilbgramo..
Idem.............
10 quilogramos
Idem.............
Idem.............
Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem-----------
Quintal métrico
Idem.............
Quilogramo..
Idem.......... ..
Idem.............
Idem.............

Quintal métrico
Docena.........
Quilogramo..
Idem.............
Litro.............
Quilogramo.. 
giuntai métrico 
Quilogramo..
Idem.............
SOO gramos —
Idem.............
400 gramos ...
EOO ídem........
Pieza............
Quintal métrico 
Quilogramo..
Idem.............
Litro.............
Lata.............
Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem............
Quintal métrico
Docena.........
Lata.............
Idem.............
Quintal métrico
Litro.............
Idem.............
Idem..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS
en el día 14. en el día 15. en el día 16 en el dia !7. en el día 18. en el día 19 en el día 20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. '

1*50 a S 1*50 a 2 1*50 a 9 1*5Ó a 2 1*50 a 2 
0*70 a ¡'20

1*50 a 2 
0*70 a 1*20

!'50a 2
0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 O'TO a 1*20
Ì  Ô 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 i a a 1 a 3 1 a 3

19 a 22 19 a 29 19 a 22 19 a 22 19 a 2-2 19 a 29 10 a 22
1*60 a 3*50. 1*60 a 3*50 1*60 a 3*50 1*69 a 3*50 reo a 3*50 1*00 a 3*50 I'GO a 3*50

40 a 00 40 a 60 40 a 60 40 a60 40 aGO 
0‘70 a 1*20

40 a 60 
0*70 a 1*20

^  a tRl
0*70 a 1 *20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20

41 a 43 41 a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 48 4l a 48 
■1*40 a -9*50

41 a 48
1*40 a 9*50 
1*80 E 5

1*40 a 2*50 1*40 a 2*50 1*40 a 2*50 1*40 a 9*50 1*40 a 2*50
1*80 a 5 i ‘8C a 5 

4*44 a 7
l'EO a 5 l'SOc 5 1*80 a- 5 1'^ a 5

4*44 a 7 4*14 a 7 4*44 a 7 4*44 E 7 4*44 a 7 4*44 a 7
2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 9*83 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70
4*80 a 10 4*80 a 10 

2*50 a 4
4*80 a 10 4*89 a 10 4*80 a 10 4*80 e 10 

2*50 a 4
4*80 a 10

2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 9*50 a 4 
*

2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a’ 7 2 3* 7
*

9 a 7
3*60 a 4*50 3*60 a 4*50 3*60 a 4*50 3*50 a. 4‘50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 

2 a 9*80
3 a 4

2 a 2*80 2 a 2*80 2 a 2*80 2 a 2*80 9 a 2*80 9 a 2*80
5 a 10 5 a 10 ñ a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
4 a iO i. a lü 4 a 10 4 a 10 4 a 10

3*50 a 5
4 a 10
3‘50a 5

4 a 10
3"50 a 5 3*30 a 5 3*50 a 5 3‘50 a 5 3*50 a 5

43 a 48 43 a 48 43 a 48 43 a 48 43 a 48 43 a 48 43 a 48
38 a 50 38 a50 38 aSO 38 a 50 38 a 50 38 a50 38 a 50
n*60a V 5 0  
0*50 a D‘6D

0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 O'GOa 1*50 
0*50 a 0*66

0*00 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50
0*50 a 0*00 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 

0*55 a 0*80
0*50 a 0*60 0*50 a 0*60

0*55 a 0*80 0‘3a a 0*80 0‘35 â 0'80 0*55 a 0 80 0*OT a 0'80 0*55 a 0*80
0'60a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*90 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*90 0*60 a 1-20

54 a 76 04 a 70 64 a 76 64 a 76 64 a 76 64 a 76 04 a 70
1*60 a 3 1*60 a  3 

1*20 E  2*35
1*60 a 3 1*60 a 3 1*00 a 3 1*60 a 3 

1*90 a 9*35 
0*70 a 1*:0

1*60 a 3
1*20 a 2*35 1*90 a 2'K 1*20 a 2*25 1*95 a 9*® 1*20 a 9*33
0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 

0*60
0*70 a 1*20 0*70 a 1*20

O'GO 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60
0'70 a. i 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1

10*50 10*50 10 a 10*50 10 a 10*50 
0*55 a 0*60

10 a 10*50 10 a 10*50 ¡0 a 10*50
0'55a 0‘60 0*55 a 0*00 0*M a 0*60 0*55 a 0*60 0 55 a 0*60 0*55 a 0*00
4 a 7 
0*50

4 a 7 4 a 7 4 3 7
0*50
0*58

4 a 7 4 a 7 4 a 7
0*50 0*50 O'SO 0*50 0'50

0*38 0*58 0*53 0*58 0*53 0*58
0*28
0*10
0*10

0*28 0*28 0*28 0'2S 0*98 0‘2S
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10

11 a 15 II a i5 1 ! a* 15
0*90 a 1‘50 
0*20 a 0*40

11 a IS 11 a 15 11 a 15 n a 15
0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0‘90a rSO 

0‘20 a 0*40
0*00 a 1*50

0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 
1 a i'ao

0*20 a O'tO 0*20 a 0*40
1 a l ‘2Ü 1 a 1*20 1 a 1*90 

0*40 a 0*90
1 a 1*20 i a 1*20 1 a 1'2C

0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 9*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*43 a 0*90
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 5 4 a 5 4 "a 5 4 3 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 

O'lOa 0*20
7 a 10 7 a 10

0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 O'lOa 0*90 O'lOa 0*90
32 a36 ^ 32 a 30 32 a 36 32 H 36 32 a 30 39 a 36 32 a36
0*60 a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a 1*50 0*60 a !'30 0*60 a 1'30
0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*^ a 3
0*30 a 0*00 0*30 a 0*00 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*80 0*30 a 0*60

52 a 58 52 a 58 5*2 a 58 52 a 58 52 aS8 52 a 58 
0*30 a 0*50

52 a58
0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*3da 0*50
0*20 a 0*50 0*20 a 0*50 0*90 a 0*50 0*90 a 0*50 0*30 a 0*50 0*90 a 0*50 0*90 a 0*50
0*20 a 0*60 0'20a 0-00 0*20 á 0*60 0*20 a 0*00 0*20 a 0*60 0*20 a 0*60 0*20 a 0*a) : U
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Tasa de carbones vigíente desde-el 15 de enero de ipiS, aprobada el día 14 por la Junta provincial de Subsistencias.
CARB O N ES_ jy i lNE RA LESTasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya 7 Bélmes).

» E M I G R A I » » « S E C O S A N T R A C IT O S O S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en ainiBcén por 

tonelada.

PRECIO . 
aJ

detall por saco 
de 40 quiloSr

PRECIO 
én almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. :

105*82 4*86 104*06 4*78 ' 94*38 4*34 102*30 4*70 ■
102*30 4*70 97*90 4*50 ■ 90*86 4*17 97*90 4*50
94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Cim  DE LOS CARBONES

Grueso.. - 
Cribado.. 
Avellana. 
Menudo ,,

Aglomerados................  102*30 =  4*/0 Cok metalúrgico...........Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano). 145*53 =  6‘70

CLASE DE LOS CAHBOITES

Grueso...........
Doble cribado.
Cribado..........
Granadino,. . .
Avellana. . . . ,
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO
PRECIO ai

en almacén por detall por saco 
■ ■ de 40 quilos.tonelada.

Pesetas.

88 4*04
88 4*04
83*60 3-85
79-20 3*64
74*80 3*44
61*60 2*83
76*56 3*52

Pesetas.

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
LEÍe, LA ROELA, LOLA DE aCBDÍK, SANTA LBOÍA, aiSEEA Y EUSDOHSO L A . H O E L A . (E  .A. E )

SEA E CE 7 ESUIIIEASOG SECOS 7 Am¿ciiceos GUBOG T GE^BAGOG EECOS 7 AtlIEACITOECS

( lase'de los carbones
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

ea almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. . . .  ......... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 91*% 4*23 97-02 4*46 95*26 4*38
Granza ................... 90*20 4*Í5 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado,. . , 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72'38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados,. . .  
Cok metalúrgico,

95*48 — 4‘39 Aglom erados,. . .
143 =  6*57 Cok metalúrgico

9S*78
146*30

4*54
6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

G R A S O S S R 3 IIG R A S O S A S ÍT R A C IT O S O S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIÓ
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al ■

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado......... .. - ............................................. 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
G a lle ta ............................................ .............. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla.......................................................... •» » » * 89*10 4*09
Granza............................................................. 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla ....... .............................................. 89*10 4*09 84*70 3*89 J» •»

Menudo, lavado....................................; ......... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar......... ..................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22



B o L E lf iN  D É L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 1075Tasa de carbones de la cuenca minera de Palenoia (Mataporquera, empalme).
CLASE DE LOS CARBOITES

Ci A  S O fi A X TK A C tTO M O M

PRECIO 
,en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de toquilos.

Pesetas.

PRECjO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al . 

detall por saco 
de 40 quilos. -

Pesetas.

Cribado.................... ........................... 105‘60 4‘85 96'80 4‘45 96‘80 4'45
Galleta................................................. 10L20 4‘65 94‘lb 4‘32 94‘16 4‘32
Galletilla............................................... >' ' > '> 92‘40 4‘24
Granza................................................. 97‘68 4'49 92̂ 40 4‘24 88 4‘04

92'40 4‘24 88 4‘04 »
IV'fjQniTrín lavíifln * ................................. . 86‘24 3'96 79‘20 3'64 74*80 3‘43
Idem, sin lavar..............................¿....... 73'04 3‘35 70‘40 3‘23 66 3*03

Aglom erados................. 95‘04 — 4‘37Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
CLASE DE LOS CARBOKSS

Cribado....................

Galleta....... i ............
r

Granza....... '..............
Menucio....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas... .
Aglomerados...........
Cok m etalúrgico___

Idem de montones,..

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65
101*20 4*65
95*04 4*37
83*60 3*84

. 87*12 ■ 4
74‘80 3*44
99'44 4‘57

145*20 6‘67

1 -

105‘60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que .se podrán 
vender en la V'ilia de Madrid, ios carbones de uso corrien-' 
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los,, que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hecl;ias en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN V E G E T A L
Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a Ü'2Ü id. id.
Zaragalla, a 0'15 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 12 id. id.
Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cauntülo, y de .segunda, el que procede de los 
troncos gruesos }• raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras da.ses de ma­
deras como robles y alcornoques.

A  los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficantes a! por mayor, a los precios de 
0‘ 19, 0'17, 0'12 y 0 ‘09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al publico-, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta ciase de comer­
cio, el 4 por lo o  para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciónese 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, teadráti a la vista del público carteles en los que cons­
ten los preseiite.s precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.En la ?ábrica de Gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el bando del Ezomo, Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1915.

.A,.—O o Ie tQi3ca.ad,<p p o r  a&cos erx la  ^ á .’b rlca . O-afi* Peseras-

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos............................................................................................................
Cok.clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos................................... ...........................................  4 .
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos.................... ............................................................................................  3'20
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i

O o lk  o x itre ga d -O  a d - o im lo l l l o  e o . ^Ts>d^ad.rlGl.

Cok sin partir................................................................................................................................
Cok partido, mtmero 1 (de 50 a 75 ................................................ .....................................
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 ............................ .........................................................
Carbonilla cribada (de 9 a 20 ....................................................... ......................................

'X a r l fa  d.el oo l£  pare. \aHoe iz^du.& tr ia  le s  s e r v id o  a d -o o o lo ll lo p

Precios del azútar durante la semana comprendida entre los días del 14 al 20 de agosto de 1913,■ según declaración del Despacho regulador.
Terciadas......................... ...................................................................................................................
Blanquillas...........................................................................................................................................
Floretes......................................................................................................................................... .
Plaquetas.............................................. ...............................................................................................
Cuadradillos..........................................................................................................................................Trigo, harina j  pan.—Precios de tasa, según Seal orden de 11 de abril da 1918 y  bando da la Alcaldía Presidenciade 12 del mismo.

POR TONELAEA POR SACOS
FB8BTAB PESETAS

Í02‘50 4‘10
i l l 4‘44
111 4‘44
90 3‘60

Peaetita,
11275 

. 122'10

U:tUCÉ)t ' At DATAU,
“  'ÍF

PESETAS PESETAS

1‘57 1‘60
178 l ‘S0
l ‘S5 1‘90
2‘25 2‘30
2‘30 2'40

E S P E C I J E S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

_ _ (
Quintal m étrico.. 
Idem....................

44 ■
55 ■

Pan candeal de flor......... ............................................................................. ................. 800 gramos......... 0‘.56
Idem libreta..................................................................................................................... 400 ídem............. 0‘2B

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,Beal orden de 7 de marzo de 1918. pfiselaJ.

Arroz blanco corriente, 1(X) quilos............................................................. ..............................................................  62Precios de tasa del aceite en el punto de origen,—Beal-orden de 2 de mayo de 1918,
Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio.........................................................................................................  18‘25
Idem fino, ídem id id .............................................................................................. .......................................... 20

CEMENTERIOS

inhnmaciones desde e¡ 13 al 19 de agosto de 1918, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

O 0 B i w r : B J s r T E R i o s
Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo.................................
San Lorenzo.............................
Santa María.............................
San Isidro..................................
Civil...........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ia Almudena.

I I N H U M  A O I O I N  l '.W

Htl».

305

24

1017. lOMt. Itll.T. 1914.

199 230 288 238
4 5 6 4
1 7 10 7
7 7 9 7
1 3 2 »
3 1 2 3

215 253 317 259

18 35 29 18

191».

204

24

ttru p ren to . IS Iu n ta lp a l .


